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Madrid.—Ministerio de la Gobernación.

OBJETO: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia de los 
eniregados a la lacLaiioia mercenaria, y cuanto directa o indirectamente 
pueda referirse a la vida de los menores de diez años. Le correspondett 
tómbién las alribuciones qu_e sean necesarias para proteger a los menores 
de edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vi- 
genteá. coojóerando a su exacto cumplimiento.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas y una Co­
misión ojeculiva. Forma parle del mismo una sección técnico-adminis- 
Irativa.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr, Ministro de la Gobernación.

Con análoga organización a la del Consejo, funcionan las Juntas .provin­
ciales y locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante concur­
so, a ios maestros, módicos, fundadores de imsliluciones benéficas y otras 
personas que hayan realizado actos meritorios en pro de los niños, con­
tribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la suerte 
de Jas madres y de los niños. Destina el Consejo a estas recompensas más 
del 50 por 100 de su presupuesto anual.

TRIBUNALES PARA NIÑOS
(U E C H E T O -L E Y  D E  1 3  D E  JU L IO  D E  1 9 ? 6 . )

La reforma de la Ley sobre organización, y atribuciones de los Tribuna­
les tutelares tiene como fin la constitución de Tribunales que entiendan 
en los delitos y fallas cometidos por los menores y encierra modificacio­
nes tan importantes como la que se refiere a la ooiñpelencia por razón de 
la edad, que se amplía hasta los diez y seis años.

Se establecen dichos Tribunales en todas tas capitales de provincia y en 
las cabezas de partido en que existen establecimientos e.speciales dedicados 
a la educación de la infancia abandonada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
están desempeñados por un Presidente, dos Vocales y suplentes respectivos. 
Sus resoluciones son ejecutivas, pudiéndose entablar recursos ante la Co- 
rrl-sión de apelación del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Actúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo los 
asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de los 
Tribunales y aplica los fondos del Estado para pensiones, personal y des­
arrollo de Reformatorios e instituciones auxiliares.
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BOLETIN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE PROTEC- 
a O N  A LA INFANCIA, DE LAS JUNTAS PROVINCIALES 

Y DE LOS TRIBUNALES PARA NIÑOS

Año XVIII Madrid, Marzo, Abril y Mayo de 1928

e l sabio profesor de liniselas |}r. Derrol/, rué lia dado 
interesantes conferencias en la Escuela Nacional de Pueri­
cultura, de Madrid, acerca de la infancia delincuente, a 
iniciativa del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Núm. 163
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í  ii TRIBUNALES TUTELARES I

Decíamos en nuestro articulo anterior, que lo que tenía un va­
lor capital en la actuación de los Tribunales para niños era el 
tratamiento a que se sujetaba a éstos después del período de ob­
servación.

Ese tratamiento lo dirige asimismo el Tribunal, pues, en virtud 
del carácter indeterminado de sus acuerdos, debe observar de con­
tinuo la vida de sus tutelados para que, a tenor de las incidencias 
de la misma, pueda ir tomando nuevos acuerdos hasta llegar a la 
cesación de la tutela.

Por ello debe el Tribunal tutelar contar con una serie de ins­
tituciones protectoras, cuyo carácter hubimos de apuntar en nues­
tro citado artículo. Hoy nos restaría tan sólo tratar del concepto 
que el Tribunal tiene formado acerca del ambiente educador o re­
educador de esos niños mal llamados delincuentes; y del modo de 
funcionar de las instituciones que para complementar las exis­
tentes en Barcelona a raíz de su constitución, ha creado y proyec­
ta crear dicho Tribunal. No hemos de olvidar, no obstante, en esta 
sucinta relación de los elementos de que dispone el Tribunal, a las 
instituciones que de antiguo venían laborando entre nosotros para la 
reeducación y reforma de menores, ni tampoco al grupo benéfico 
de la Protección a la Infancia, la gran institución que ha dado 
fama a ésta y en la cual el Tribunal ha podido probar los grandes 
beneficios que en la educación y reeducación de menores reportan 
el conocimiento previo de la personalidad psíquica y moral del 
sujeto y el tratamiento individual y familiar.

Después de esta experimentación en el grupo benéfico, fué cuan­
do el Tribunal tutelar se afirmó decididamente en su concepto 
de que el verdadero ambiente educador y, por lo tanto, formador 
del carácter de los niños, era el ambiente familiar.

Por esto entre sus acuerdos abundan los de la libertad vigilada, 
en virtud de la cual el menor recibe el tratamiento en el seno de 
su misma familia o en el de una familia ajena que se presten a 
recibirle amorosamente y a tratarle como a miembro de la misma. El 
•delegado de Protección a la Infancia es en estos casos elemento
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Tribunales tutelares 99

primordial y de gran relieve. De él depende prinsipalmente el 
porvenir del menor sometido a esa libertad educativa y en él des­
cansa el Tribunal para ir llevando a la práctica sus acuerdos con 
respecto a su tutelado en libertad vigilada.

Le es difícil, no obstante, al Tribunal encontrar para esa clase 
de menores ambientes familiares naturales no sólo entre las fa­
milias de los enjuiciados, sino entre las demás; no hemos de olvi­
dar que en la mayoría de las veces la familia del menor es el cóm­
plice o el instigador, aunque indirecto, de la falta o del delito del 
menor, precisamente en el hecho de su ambiente; y no hemos de 
olvidar tampoco la escasa virtud de nuestra caridad, que no permite 
llegar a ofrecer al desconocido, por más que éste sea un niño y 
además bajo el amparo de una institución tutelar, un plato en la 
mesa familiar y una cama bajo el techo paternal.

De aquí que organizada la observación del menor, la cual se 
verifica con todas las exigencias de la moderna psicología en los 
hermosos locales del grupo benéfico, el Tribunal se preocupó ante 
todo de formar, aunque fuese artificialmente, ese ambiente fami­
liar en el cual debía sumir, para forjar su carácter, a tantos meno­
res que por falta del mismo precisamente cayeron en el delito. 
Así creó para las niñas La Casa, institución de régimen familiar 
por excelencia, para lograr en el medio más normal posible la re­
habilitación social de esas menores, respecto de las cuales, siendo 
propala a su mejoramiento la libertad vigilada, no hubieran podi­
do vivir en ella por falta de familia a la cual confiarla. Así creó 
en la hermosa  ̂ finca de Las Torres, adquirida expresamente 
para la fundación de una colonia-escuela agrícola de carácter fa­
miliar, otro hogar, otro elemento forjador de futuros ciudadanos.
Y  asi, finalmente, procura el Tribunal que tanto en los edúcate­
nos del-grupo benéfico de la Protección a la Infancia como en 
las demas instituciones asilares a las cuales confía la educación de 
sus tutelados, sea el tratamiento lo más individualizado posible y 
lo más posiblemente basado en los resultados de la observación, y 
de acuerdo con las energías psíquicas del menor.

El Tribunal tutelar para niños' no concibe que la educación o la 
reforma de éstos’ pueda ser lograda por los sistemas, que años 
atras se estimaron como clásicos, del acuartelamiento y la aglo­
meración; los grandes pabellones, las interminables cuadras, las 
secciones de gran mirnero de niños, que cual ejércitos infantiles 
se desplazaban militarmente de uno a otro lado, con cuyo régi-
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100 Trihiinolca tutelares

men llegaba tanto a perderse la personalidad del educando que 
incluso sus nombres propios eran despreciados para dejar su lu­
gar a un número de orden, no se llevaron las simpatías del Tribu­
nal tutelar, y aunque forzado por la necesidad se vió obligado a 
utilizar para sus tutelados los servicios de algunas instituciones de 
ese carácter, puso sus esperanzas en el mañana, para el cual for­
mó un plan de creación de nuevas instituciones, dos de las cuales 
-son La Casa y la Escuela Agrícola de Las Torres, de que hemos 
Tiecho antes mención.

Este plan con el cual el Tribunal tutelar asegura el mejoramien­
to de los resultados de su actuación en el porvenir, está basado en 
la sistematización educativa de conformidad con los tipos psico­
lógicos de la infancia, y, por lo tanto, hace completamente viable 
la individualización del tratamiento. A  estos principios obedecen 
los parvularios que proyecta emplazar en pleno campo o en la 
playa: las Casas de Niños para que éstos puedan hacer vida de 
pequeños ciudadanos, cuya fundación concibe en los suburbios 
higiénicos de la ciudad; las Casas de Trabajo para aclimatar, con 
el auxilio de la actividad manual, en la vida ordenada de un me­
dio familiar y ciudadano, a ciertos muchachos de difícil adapta­
bilidad a consecuencia de trastornos nerviosos y mentales que pro­
dujeron inestabilidades del carácter; los Grupos familiares de i'e- 
ducido contingente, instalados cada uno como una familia en una 
casa usual y corriente, en un modesto piso de los barrios popula­
res de la ciudad, grupos formados por jóvenes y adolescentes que 
por las pruebas dadas de su conducta pudieran gozar de la liber­
tad normal entre los jóvenes de su edad y condición. Todos esos 
tipos de institución serán duplicados, para varones y para hem- 
.bras; teniéndose en las dedicadas a esas buen cuidado de que, 
ultra la curación de sus males morales o la correción de sus vi­
cios posean, al dejar la tutela del Tribunal, las prácticas de una 
ocupación cotizable en el mercado del trabajo y los conocimientos 
necesarios para ser una buena ama de casa. Esto último lo reali­
za ya el Tribunal tutelar en La Casa, que dedicada a la formación 
de las niñas en un ambiente de familiar moral-cristiana, de tra­
bajo y de ciudadania, sostiene en la calle de Notariado. En este 
sentido de la capacitación de las niñas tiene también el Tribunal 
el proyecto de establecer esas Casas en los medios rurales. A  la 
perspicacia de nuestros caros lectores no escapará la importancia 
social y patriótica de esas instituciones de carácter rural.
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Y, finalmente, el Tribunal para niños de Barcelona no ha olvi­
dado en su proyecto de red de instituciones auxiliares de su obra 
los diversos y especializados institutos de anormales.

La obra es inmensa, pero fiado en Dios, que se complace en ser 
llamado Padre de Huérfanos, y en la necesidad de la obra, no duda 
llegar a realizarla, porque espera obtener la cooperación social in­
dispensable. Desde luego ha logrado también instalarse en casa 
propia con todo el decoro que se merece la justicia que adminis­
tra, para que el aspecto externo que ofrece la casa señorial en 
que está instalado, estimule a su máxima consideración y respe­
to, a lo que también invita la honrosa compañía que ha escogido y 
con la cual comparte amorosamente sus tareas tutelares, la Junta 
provincial de Protección a la Infancia, cuya labor conoce ya Es­
paña entera, habiendo podido lograr completarla arrancando con 
plena autoridad de manos indignas a los pobres niños victimas 
de éstas.

Y  así es de máxima importancia la misión del Tribunal cuando 
protege al infante que se halla bajo tutela de padres, tutores o 
guardadores indignos, pues ampara a aquéllos y simultáneamen­
te castiga a éstos. Misión protectora que puede realizar gracias a 
su poder coercitivo, y que es de importancia en cantidad y en efi­
cacia. Basta decir que de los 2.600 expedientes que lleva instrui­
dos el Tribunal de Barcelona, 1.213 hacen referencia a denuncias 
que se han hecho sobre menores que eran objeto de malos tratos 
o de corruptores ejemplos, y que en un gran número de tales ex­
pedientes se ha acordado el amparo del menor y el castigo dcl 
padre, con suspensión de su derecho de guarda y educación, cas­
tigo éste que desgraciadamente ha de aplicar en casi todas las se­
siones que celebra.

Y  es de eficacia esta facultad protectora porque gracias a ella 
reciben amparo, desde el menor que se halla en abandono físico 
y moral, hasta el que recibe órdenes, ejemplos o consejos corrup­
tores, ya en su propia casa, ya fuera de ella; y asi el Tribunal ha 
hecho beneficiosa campaña cerca de estos infelices que son colo­
cados, como botones, en Music-halls, Cabarets y otros antros de 
corrupción, habiendo logrado retii'arlos de los mismos.

En el» presente, aún faltándole cuánto hemos indicado antes, 
con la estimable colaboración que le prestan las diversas institu­
ciones de Barcelona antes aludidas, nuestro Tribunal tutelar ha 
podido recoger muy buenos frutos de su labor; por lo que se com-
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I ittfortnatorio dcl principe de Astnria;
f.

Se celebra la inauguración con asistencia de Sus Majestades ios Reyes y el fiobierno

Con inusitada solemnidad se ha celebrado la inaujíuración del 
Reformatorio del Príncipe de Asturias, institución auxiliar del 
Tribunal tutelar para niños de Madrid, establecida en Caraban- 
chel Bajo.

En la capilla se cantó un Tedeum. El Rey y las Reinas Doña 
Victoria y doña Cristina entraron bajo palio, que llevaron los se­
ñores Encío, Gómez Cano, Tolosa Latour, Soler Labeniia, C.¡ssío. 
Gómez Acebo y Carranceja.

Asistió también la Infanta Doña Isabel.
Con el presidente del Gobierno se hallaban los ministros de Go­

bernación, Estado, Gracia y Justicia, Instrucción pública y de la 
Guerra.

Asistieron numerosas autoridades y personalidades, ios vocales 
del Consejo Superior, de la Junta, del Patronato y de! Tribunal 
tutelar de Madrid.

LO S D IS C U R S O S

En el magnífico salón de actos, y bajo la presidencia de Sus Ma­
jestades, acompañados por el presidente del Tribunal, Sr. Garda 
Molinas; presidente del Gobierno y ministros Sr. Martínez Ani­
do, Yanguas, duque de Tetuán, Galo Ponte y Callejo, se pronun­
ciaron los discursos siguientes;

El Sr. García Malinas : Por fin hoy, señor, el Patronato de este 
Reformatorio y todas las personas que se hallan ligadas con la 
santa institución de los Tribunales tutelares para niños, tenemos la 
gran alegría de ver consolidada una obra, que ha llegado a tener 
la realidad que todos podéis presenciar, merced al esfuerzo de 
un puñado de hombres de buena voluntad, ayudados por la Di' 
vina Providencia, que nunca desampara a sus hijos cuando de 
una obra tan importante y de tanto porvenir social como la pre­
sente se trata; porque, justo es decirlo, hasta el día, los Tribuna-
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les para, niños en España habían venido desarrollándose y vivien­
do gracias a su propio esfuerzo, y cuando han empezado a adqui­
rir algo de más importancia ha sido merced al apoyo que el Go­
bierno del Directorio militar les prestó, convencido de la enorme 
trascendencia social de- esta obra, sirviendo esta protección para 
que se arraigue la reforma. Buen ejemplo de ello lo tenéis en este 
hermoso edificio, que sirve de Reformatorio a toda la provincia 
de Madrid, el cual ha sido construido por el Estado, cediéndolo 
al Tribunal tutelar para niños de Madrid, para que se interne en 
él los menores sujetos a-su jurisdicción. Precisamente por su gran­
deza y suntuosidad necesita para su entretenimiento cifras que, 
sin ser muy elevadas, resultan verdaderamente fantásticas para 
los pocos medios económicos de que se dispone. Y  esto hace re’ 
saltar la necesidad, ya vivamente sentida, de que el Gobierno de Su 
Majestad se preocupe seriamente y de una vez de dar la debida 
estabilidad a todos los Tribunales para niños de España, a sus 
instituciones auxiliares y a este Reformatorio. Porque, imaginad 
lo que representaría que a esos niños que acabáis de ver recogidos 
y arrancados por la intervención del Tribunal a la vida pecami­
nosa de la delincuencia, y cuyo porvenir, no muy lejano, hubiera 
sido de una total y absoluta perdición por no disponer de los re­
cursos precisos para ello, hubiese necesidad de volverlos a lanzar 
al ambiente corruptor en que se hallaban, o no se pudiese desarro­
llar la corrección iniciada por tener que paralizar su vida el Tribu­
nal tutelar para niños. Pues esto puede llegar a ocurrir en lo fu­
turo, a no ser que, providente el Gobierno de Su Majestad, acoja 
este tan importante asunto bajo su protección, y estudiándolo con 
detenimiento, ponga el oportuno remedio.

Poco más he de molestar vuestra atención, si no ha de ser prin­
cipalmente para expresaros, señor, el profundo y sincero recono' 
cimiento que el Patronato de este Reformatorio y Tribunal Tu­
telar para Niños de Madrid iienten por la alta y honrosa distin­
ción que os habéis servido hacernos, honrando con vuestra pre­
sencia y con la de vuestra augusta esposa a este edificio que tan 
unido va a Vuestras Majestades hasta por su denominación, puesto 
que, consagrado como se halla a la juventud de España, de la que 
por ley natural tanto se espera para el engrandecimiento patrio, 
se ha-sabido darle el nombre de Su Alteza Real el Príncipe de As­
turias, en quien concurren análogas circunstancias para el poi^e- 
nir, conmemorando con ello su natalicio.
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Reformatorio del Principe de Asturias

Señor, ya que habéis visto, en unión de vuestro Gobierno, en 
qué consiste nuestra actuación, apreciando los resultados beneñ' 
ciosos que produce, ayudadnos en esta obra y tendednos vuestra 
mano protectora en forma de un apoyo definitivamente decisivo 
por parte de vuestro Gobierno. He dicho.”

{Muchos y prolongados aplausos acogieron las palabras últimas 
del Sr. García Malinas.)

El ministro de la Gobernación-. Hace constar la satisfacción del 
Gobierno de Su Majestad al contemplar tan hermosa obra en tan 
poco tiempo consolidada y con gran eficacia. Promete amparo y 
protección en todo lo que posible sea. Refiriéndose al discurso del 
Sr. García Molinas, a quien felicita por su labor abnegada y prác­
tica, cree que no debe haber pesimismos por la carencia de medios 
económicos, cuando se ha vencido en lo más dificil, que es el darle 
espíritu vivificador a la obra. El actual Gobierno ha venido pres­
tando su proteción al Reformatorio y al Tribunal, y asegura que 
esta ayuda continuará, facilitando los medios necesarios en cuan­
to haya de posible.

El será portavoz y paladín de los intereses de estas institucio­
nes, y se permite dar esperanzas de que nada faltara por conocer 
la opinión sobre estas obras del presidente del Gobierno y demás 
compañeros de_ Gabinete. {Gran ovación.)

Terminado este acto, se presenciaron unos ejercicios gimnás­
ticos por los corrigendos, y recitando dos de ellos vainas poesías 
alusivas a la bandera de España.

A l despedirse el jefe del Gobierno felicitó a cuantos han inter­
venido en la realización de los servicios encomendados ai magní­
fico Reformatorio.
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A l Sr. M in istro  G e n e ra l M artín ez A n id o

En el Ministerio de la Gobernación ha tenido lugar el acto con­
curridísimo de hacer entrega al general Sr. D. Severiano Martí­
nez Anido, ilustre ministro-presidente, del pergamino artístico 
que el Consejo Superior de Broteccióu a la Infancia le dedica con 
motivo de su exaltación a los Consejos de la Corona," y como re­
cuerdo del noble y generoso espíritu que infundió al desenvolvi­
miento de la obra nacional protectora de la infancia y de los Tri­
bunales tutelares para niños.

Al acto asistieron el Consejo Superior en pleno, el gobernador 
de Madrid, Sr. Semprún; el presidente de la Diputación Provin­
cial, el alcalde, el director general de Sanidad y los Inspectores ge­
nerales, así como los directores de Administración, Abastos y Se­
guridad; los vocales de la Junta de Madrid y otras muchas per­
sonalidades. 1

El doctor Pulido hizo entrega al ministro del pergamino — v̂er­
dadera obra de arte del Sr. Riquer— , dedicándole el homenaje 
con frases de cálido acento de este modo:

“ Excelentísimo señor ministro;

Tengo el honor, en nombre del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia, que V. E. tan dignamente preside, de hacerle en­
trega de este pergamino, humilde homenaje con el cual desea ex­
presarle su agradecimiento y adhesión por el extraordinario celo y 
eficacísima solicitud con que ha atendido y desarrollado los su­
premos intereses que entrañan las leyes de protección a la infan­
cia y de Tribunales tutelares para niños.

Desde hace tiempo deseaba este Consejo Superior testimoniar 
al Sr. Martinez Anido su gratitud. Como presidente de la Junta 
provincial de Barcelona, su labor fué admirada por todos: dió 
gran impulso a la obra protectora en la ciudad condal, habiéndo­
se durante su mando inaugurado el Tribunal para niños, que 
tantos beneficios reporta a la juventud.

Como presidente del Consejo Superior, hemos de consignar
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nuestro agradecimiento por sus atenciones constantes, por la ad­
hesión que en todo momento ha demostrado, presidiendo sus Ple­
nos y resolviendo con clara percepción de los problemas protec­
tores cuanto atañe al mejoramiento y mayor radio de acción de 
nuestros trabajos.

Una empresa de tanto interés nacional irá siempre unida al nom­
bre del Sr. Martínez Anido. Me refiero al funcionamiento de los 
Tribunales tutelares para niños, inaugurados durante su mando, 
entre ellos el de Madrid, y a su Reformatorio del Principe de As­
turias. Gracias al noble deseo de nuestro ilustre presidente, se ha 
convertido en realidad el que los niños de Madrid y su provincia 
no vayan a la cárcel, corrigiéndolos y no castigándolos; haciendo 
de ellos hombres útiles a si mismos y a la sociedad.

El Reformatorio del Principe de Asturias, cuya inauguración 
oficial se celebrará muy en breve, es uno de los mejores de Euro­
pa: el Sr. Martínez Anido dió cuantas facilidades fueron preci­
sas para que se terminaran las obras y para poder atender a su 
sostenimiento.

La concesión de créditos extraordinarios para que tengan vida 
los Tribunales dicen claramente que, a pesar de los agobios del 
Tesoro, el señor ministro de la Gobernación está atento a la rea­
lidad, y se preocupa hondamente del mejoramiento de la raza, en 
lo que es raíz y fundamento de ella, en la infancia, pensando que 
el niño es el hombre de mañana, y hacerle fuerte y sano de cuer­
po y alma es hacer Patria.

Calladamente, modestamente, sin exhibiciones, como correspon­
de al verdadero mérito, el señor ministro de la Gobernación ha 
realizado al frente del Gobierno Civil de Barcelona y luego en 
este departamento una obra cultural y social cuya importancia, 
más que la nuestra, las generaciones venideras apreciarán debida­
mente, colocando el nombre de nuestro presidente entre los de los 
más preclaros bienhechores de la humanidad.

Sea este pergamino, que hoy emocionados y satisfechos le en­
tregamos, una débil muestra de nuestra admiración, de nuestro 
respeto y de la alta estimación en que tenemos sus altas dotes de 
gobernante y de patriota.

No canso más su atención, solicitada por múltiples asuntos, ni 
la vuestra, dejando la palabra al excelentísimo señor gobernador 
civil, presidente de la Junta Provincial, y al señor alcalde de Ma­
drid, que como representante de esta provincia nos dirá cuánto le
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debe la capital de España al señor ministro de la Gobernación en 
lo referente a la obra protectora.”

El Sr. Gobernador civil de Madrid, D. Manuel Semprún, leyó 
el siguiente discurso:

“ Excelentísimo señor:

Señoras y señores: No podían faltar en este justo y merecido 
homenaje al Vicepresidente del Gobierno y ministro de la Gober­
nación unas palabras de quien por presidir la Junta de Protección 
a la Infancia se halla tan ligado al contenido ideológico de este 
acto, como asistido en el cumplimiento de su misión en todo mo­
mento por la alta comprensión, por la bondad y por el amor a las 
instituciones benéficas de que hace culto el ilustre general Mar­
tínez Anido, a quien se rinde este tributo de sincero cariño y de 
ferviente admiración.

Por el hálito consolador de las dotes de caridad y de amor al 
niño, que de él se desprenden en tan alto grado, ha sido posible 
la realización de anhelos que se venían sintiendo desde hace mu­
cho tiempo, pero que resultaban difíciles de llevar a la práctica 
por estar necesitados de un impulso decidido y vigoroso, que sólo 
podía darle un hombre de la firme voluntad y de la sana energía 
del actual presidente del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia. Merced a ese impulso se creó el Tribunal para niños, de 
existencia real en 1904, pero de existencia efectiva en 1925,

Y  por esas mismas impresiones alentadoras, con un ejemplo de 
caridad y favorecedoras de otros anhelos beneficiosos para los ni­
ños, le ha sido posible a la Junta de Protección a la Infancia, con 
cuya presidencia me honro, ponerse en camino de realizar una 
obra de la mas alta humanidad y de enorme importancia social, 
cuyos resultados no tardarán en ser notorios. Todos sabéis que se 
halla en curso de ejecución muy avanzada el primer hogar infan­
til de Madrid, con todo lo que esta institución comprende; su­
pone y significa en este país, más caritativo que ningún otro, pero 
más necesitado también que otro alguno, de que a tan sublime vir­
tud se la dé el cauce oficial que conduzca a la obtención del má­
ximo rendimiento benéfico. Motivos son todos estos que propor­
cionan una honda satisfacción a quien como yo tanto se desvela 
y preocupa por estos problemas, pero no son menores los que de 
gratitud me unen por haberlo realizado al ilustre general que des­
de su alta jerarquía supo alentarme con su ejemplo.
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Seguramente que si los niños desvalidos pudieran haberme con­
fiado una misión en este acto, me hubieran hecho la de bendecu 
en su nombre a quien en su labor de recto y buen gobernante puso 
en práctica con ejemplar virtud, con abnegación y con amor las 
palabras divinas de: Dejad que los niños se acerquen a mi. 
(Aplausos.)

Seguidamente el general Sr. Martínez Anido hizo uso de la pa­
labra para agradecer efusivamente el honor que se le ha­
d a ; añadiendo que si hasta hoy puso al semcio de la obra na­
cional protectora de la infancia todo su entusiasmo y amor, de hoy 
más se esforzará en coadyuvar a la gran obra con todas las fuer­

zas de su alma.
Terminando el acto, todos y cada uno de los alli reunidos es­

trecharon la mano del ministro, a quien felicitaron, ofreciéndole 
su incondicional adhesión.

A l Sr. P re sid e n te  d e l  C onsejo de M inistros.

Asi mismo una Comisión del Consejo Superior entregó perso­
nalmente al presidente del Consejo de Ministros, general señor 
D. Miguel Primo de Rivera, un Diploma de Honor como demostra­
ción de reconocimiento al preclaro general por la ayuda valiosísi­
ma prestada a la obra nacional de Protección a la Infancia y al 
desenvolvimiento de los Tribunales tutelares para niños.

El Sr. Presidente escuchó atentamente las demostraciones del 
Sr. Pulido y del Sr. García Molinas, quienes le pusieron de mani­
fiesto la gratitud del Consejo hacia el Directorio Militar y al ac- ■ 
tual Gobierno que con un fervor inusitado han realizado la obra 
reformadora de la Ley y Reglamento de los Tribunales, dando vi­
goroso impulso a las instituciones auxiliares con el aumento de 
créditos para pensiones y otorgando su alta protección a la obra 
bienhechora de la infancia desvalida.

El general Sr. Primo de Rivera recogió las palabras de gratitud, 
de los presentes y puso de manifiesto una vez mas con su peculiar 
elocuencia que estimaba en lo que valia el Diploma, ofreciendo 
prestar el apoyo del Gobierno a los Tribunales para niños y a to­
das las obras de protección, pues que constituyen sus métodos y 
procedimientos regeneradores y tutelares la mayor garantía para 
el porvenir de la raza y de la patria.
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AI Consejo Superior de Protección a la Infancia cabe el honor 
de haber hecho posible que el Dr. Decroly viniera a Madrid, y 
nos regalara con cuatro selectas conferencias sobre cuestión tan 
sustanciosa e importante como es la del niño delincuente, desde 
el punto de vista psicopedagógico.

La iniciativa partió del Consejero Srta. Diaz Rabaneda; aso­
cióse a ella, desde el primer instante, el Sr. García Molinas, y 
han colaborado directa y'principalmente en su ejecución, el Pre­
sidente, Sr, Ministro de la Gobernación; la Srta, de La Rigada 
y los Sres, Pulido, Tolosa Latour, Súñer,'Velasco Pajares y Gó­
mez Cano. Todos, pues, merecen parabién.

Ei Dr. Decroly cumplió su cometido brillantemente, como co­
rrespondía a su sólida fama universal. Lleno de cautivadora mo­
destia y exquisita sencillez ha dejado, entre las personas que le 
oyeron y las que hablaron con él, una grata impresión de hombre 
bueno y de sabio humilde. También él llevaba al regresar a su 
patria, la culta y laboriosa Bélgica, pruebas de nuestra afectuo­
sidad española, y varias veces expresó'su admiración y sus reco­
nocimientos sinceros. Las representaciones más genuinas de los 
diferentes medios pedagógicos de Madrid supieron tener también 
su'gesto de cortesía, invitándole y obsequiándole atenta y delica­
damente.

LAS CONFERENCIAS

Las cuatro conferencias seriadas que el Sr. Decroly ha dado 
en Madrid, y en el Salón de actos de la Escuela Nacional de Pue­
ricultura, constituyen un curso condensado de las más importan­
tes cuestiones acerca del niño delincuente y su tratamiento. Re­
pletas de doctrina, de buena y sana orientación, su desarrollo 
completo constituiría un verdadero manual para la resolución de 
estos problemas, manual formado muy didácticamente, con su 
parte teórica o exposición de principios, y su parte práctica de mé­
todos de examen y de tratamiento.
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P rimera conferencia,— La psicología del niño delincuente.

En esta conferencia inaugural el Dr. Decroly defiende su te­
sis: la psicología del niño delincuente no es diferente de la del 
niño normal; las causas de la delincuencia han de buscarse en 
la herencia, como factor predisponente, pero principalmente en 
el medio, factor ocasionante y degenerativo. En las naturalezas 
que traigan alguna tara fisiológica o mental, el medio ambiente 
actúa de agente ocasional que hace brotar la manifestación de lo 
amoral o inmoral. En las naturalezas sanas, la fuerza del medio 
consigue una degeneración del sentido moral y del sentido de la 
vida social normal- Por tanto, el niño delincuente es un producto 
del medio.

Esta posición del Dr. Decroly es altamente humana y profun­
damente comprensiva de la biología y de la psicología del niño. 
Además, es la correspondiente a la significación teórica de toda 
obra y toda empresa de protección a la infancia. Protección es 
tanto como defensa contra todo lo que daña y entorpece el des­
arrollo normal del niño, con lo cual reconocemos que el niño no 
es culpable, sino víctima. ¿Victima de quién? Lo es de sinnúmero 
de factores y agentes que actúan sobre él, y ante los cuales los 
actos del niño son sólo reacciones naturales.

La fuerza imitativa del niño, que es impulso natural en él, es 
el resorte para su aprendizaje de la vida y de una profesión. Pero 
la imitación es peligrosa cuando se imitan las cosas malas. Por 
eso, como el niño imita espontáneamente, por instinto, el culpable 
no les él, sino el adulto. Y  sin embargo, ¡el adulto castiga al niño 
porque le imita! Tan firme está el Dr. Decroly en su proposi­
ción, que declara que todo niño normal puesto en circunstancias 
y medio favorables para ello sería un niño delincuente.

Segunda conferencia.— Examen del niño delincuente.

La autoridad universal del Dr. Decroly en este aspecto del 
problema, es decir, en el estudio y aplicación de los ‘métodos de 
examen de los niños anormales y delincuentes, dió a esta parte 
de]su curso un interés extraordinario.

La finalidad inmediata y principal del examen del niño delin-
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cuente es dar un diagnóstico de tratamiento que sirva de base obje­
tiva y científica para el acuerdo del juez o Tribunal de Niños. Este 
examen ha de comprender, de un lado, el estudio del medio ambien­
te (familia, escuela y calle), y de otro lado, el sujeto en su aspecto fí­
sico (estructura y energía), y en su aspecto sensorio-motriz, afec­
tividad e inteligencia. En este examen han de intervenir — dice 
el Dr. Decroly— , el médico, el pedagogo y el psicólogo que pe­
día el Sr. Samper en el Congreso de Protección a la Infancia. 
El expediente analítico del examen debe ser muy completo y de­
tallado, pero ante el Tribunal ha de elevarse solamente una sín­
tesis, no como resumen, sino una síntesis analítica, condensada 
en una ficha, cuyo modelo presenta, y que es resultado de su ela­
boración personal. Esta ficha del Dr. Decroly significa un ideal 
admirable que puede ser realizado con un poco de buena volun­
tad. En ella constan datos referentes al medio y.al sujeto, y una 
última parte, muy importante, en la que se consigna el diagnós­
tico, el pronóstico, el tratamiento y la orientación profesional 
que es indispensable en cada uno de los casos de delincuentes in­
fantiles.

T ehcer.\ y  cuarta conferencias.— Tratamiento del 

niño delincuente.

Hace el Dr. Decroly historia de la evolución que han sufrido 
los establecimientos especiales dedicados al tratamiento y reedu­
cación de los niños delincuentes, manifestando ser partidario de 
un predominio de internados de tipo de vida familiar. Presenta, 
enunciando las características del régimen y vida de cada uno de 
ellos, los siguientes tipo de instituciones que el Tribunal de Ni­
ños necesita como indispensable para la distribución de los ni­
ños delincuentes: i.° Régimen en familia (en la de sus padres, 
parientes u otras personas, en libertad vigilada.) 2.” El hogar fa­
miliar (internado reducido). 3,° La escuela pabellón para los co­
rregibles. 4.° Internados para los difíciles. 5.® Escuelas para nor­
males, o con|familias en el campo o granjas agrícolas. 6.® Inter­
nados con régimen de semilibertad. y.® Hospitales y clínicas para 
los enfermos físicos. 8.® Asilo-maternidad para las muchachas 
madres.
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Además dé todos estos establecimientos, el Tribunal de Niños 
ha de disponer de un Instituto‘ central de observación y clasifi­
cación de los niños delincuentes. La última de las conferencias 
fué dedicada, casi exclusivamente, a la descripción del funcio­
namiento y principios teóricos que lo inspiran, del Estableci­
miento central de observación, de Molí, reputado como modelo 
entre los de su género.

Las admirables lecciones del maestro Decroly presentaron el 
panorama del gran número de elementos necesarios para atender 
al problema del niño delincuente. De entre todo§y existen algu­
nos fácilmente adaptables a nuestro país, teniendo en cuenta nues­
tro ambiente y nuestras necesidades. Por ello, y como tenemos 
en España, al frente de estos ideales, algunas buenas voluntades, 
abrigamos la seguridad de ver, poco a poco, ampliarse los ele­
mentos y los horizontes de esta magnífica obra social.

R odolfo T omás y  Sampee.
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El Sr. Cossío y Gómez Acebo en la Academia de Jurisprudencia.

Los Tribunales para Niños y sus Reformatorios.

El 6 del pasado mes de abril dió en la Real Academia de Juris­
prudencia el limo. Sr. D. Manuel de Cossío y Gómez-Acebo, 
ilustre amigo nuestro y Vocal del Consejo Superior, una intere­
sante conferencia sobre los Tribunales para Niños y sus Reforma­
torios, exponiendo con gran aportación de datos y un estudio 
doctrinal todo lo que a estas nuevas instituciones afecta para la 
corrección del niño más o menos delincuente.

La competencia que al Sr. Cossío ha proporcionado su constan­
te estudio y labor en pro de la infancia abandonada, sus trabajos 
en la Prensa y asistencias a Congresos españoles y extranjeros, 
ha contribuido a su especialización en esta materia; de aquí que 
el tema elegido para su disertación fuese explanado con gran acier­
to, mereciendo unánimes aplausos de la numerosa concurrencia 
que asistía al.acto.

En tres partes fue dividida la disertación: historia penitencia­
ria.— ^Antecedentes de los Tribunales para niños.— Congresos pe­
nitenciarios españoles.— Legislación vigente en España.— Refor­
matorios y Casas de familia.

Empezó su conferencia recordando los años de su juventud, 
en los que las luchas doctrinales daban lugar a empeñadas con­
tiendas entre los señores académicos, que prescindiendo de ban­
derías políticas, limitábanse al círculo de estudios que las dife­
rentes ramas del Derecho comprenden. Dedicó un cariñoso salu­
do a la Academia de Jurisprudencia, en la que “ ejercitamos y 
aprendimos, dijo, la oratoria que luego había de servirnos en el 
.ejercicio de nuestra profesión, unos' ante los Tribunales, otros 
en el Parlamento y no pocos en las cátedras universitarias, sin 
que en aquella docta casa del saber se haya visto empañada con 
tendencias exclusivistas, de un solo criterio doctrinal, respetándo­
se. como no podía menos, opuestos razonamientos a las tesis pro­
puestas, nunca exteriorizadas ni tomadas como motivo de mani­
festaciones públicas.”

Ayuntamiento de Madrid



Nuestros conferenciantes l i s

Pasó a exponer nuestro histórico sistema penitenciario, para 
poner de manifiesto ariónde iban los niños delincuentes menores 
de diez y seis años, recordando lo que habían sido nuestros es­
tablecimientos de reclusión, en los que el desgraciado joven delin­
cuente convivía con los más empedernidos criminales, sin que la 
sociedad se preocupase en establecer la debida separación entre 
ellos, hasta que a mediados de la pasada centuria, los Estados- 
Unidos de América del Norte, en el año 1863, estableció la sepa­
ración de mayores y menores de edad, fundando el primer Tri­
bunal para Niños en Chicago en i.“ de junio de 1899. A  este pro­
pósito recordó el Tribunal del Niño que en 1338 funcionó en Va­
lencia, con nombre de Padre dcl Huérfano, pudiéndose tomar 
esta institución como precursora de la de Tribunales para Niños 
que ahora funcionan en España.

Para demostrar que entre nosotros se había seguido el progreso 
mundial de esta nueva forma de juzgar y corregir a los niños, 
citó los trabajos presentados a los Congresos Penitenciarios de 
Valencia, Coruña y Ilarcelona, lamentando no se haya aun cele­
brado el que se señaló para este año en esta Corte.

Al ocuparse de la ley y Reglamento de los Tribunales Tutela­
res para Niños, de 15 de julio y 6 de septiembre de 1925, dedicó 
sentidos y elocuentes párrafos al Dr. D. Manuel de Tolosa La- 
íour, D. Julián Judería y D. Avelino Montero Ríos y Villegas, 
que tanto trabajaron por que la reforma se implantara en España,, 
pasando después a explicar el funcionamiento de los Tribunales, 
enumerando los existentes, tratamiento corrección empleado, per­
sonal encargados de ellos, dedicando preferente atención al del 
Príncipe de Asturias, en Carabanchel Bajo, que puede citarse 
como modelo de los de su clase, analizando después, como obra 
posterior al reformatorio y complementaria, las Casas de familias, 
citando las dos que han funcionado en Madrid, que, vergüenza da 
decirlo, hubo que cerrarlas por falta de medios para sostenerse.

Terminó el Sr. Cossio haciendo un llamamiento a todos para 
que presten su apoyo a estas admirables instituciones para con­
cluir con la aterradora delincuencia infantil, cada vez más en au­
mento, debido al abandono en que están los niños.

Las últimas palabras del disertante fueron acogidas con una 
prolongada salva de aplausos, a las que añadimos nuestra más 
cordial felicitación.
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E l Sr. Sangro y  R os de Olano diserta acerca de la protección 

a  la  infancia y  a  la juventud en  la  Sociedad de Naciones.

Nuestro preclaro compañero de Consejo y delegado oficial de 
España en la Comisión Consultiva de la Sociedad de Naciones 
para la protección a la infancia y a la juventud, D. Pedro San- 
,gro y Ros de Olano, ha dado cuenta en una interesante diserta­
ción de la labor y funcionamiento de aquella Comisión en la 
Academia de Jurisprudencia.

Comenzó diciendo que las reuniones de esta Comisión revisten 
una gran sencillez; la oratoria no suele jugar allí papel alguno; 
es un laboratorio de estudios prácticos, todos encaminados a velar 
por la moralidad pública. Forman parte de ella i i  delegados de Go­
biernos, escogidos entre personas competentes. La presidencia se 
concede por orden alfabético; España lleva presididas dos Comi­
siones. (El conferenciante hace seguidamente una descripción de 
los principales miembros de la Comisión, todos los cuales tienen 
una brillante historia en la lucha conti'a la trata de las mujeres y 
niños.)

Preocupa a la Comisión ei problema de la emigración, por ser 
el principal vehículo de la trata de mujeres. Por esta razón se 
ipropusieron y se crearon las autoridades centrales, que permiten 

. obrar rápidamente contra los tratantes. Todos los esfuerzos van 
ahora encaminados a la inspección moral del emigrante. Otra 
cuestión que preocupa a la Comisión es la creación de una reor­
ganización internacional, que informe a la Comisión acerca de la 
itrata en sus respectivos países. También se ha ocupado de la 

• creación de la Policía femenina para intervenir en ciertas cues­
tiones de protección a las mujeres y a los niños. Se ocupó asi­
mismo este año de las publicaciones obscenas, a las que tratará 
de poner dique.

El Sr. Sangro y Ros de Olano habló a continuación de la pros­
titución y de la lucha contra las enfermedades específicas, invi­
tando a las mujeres sanas a que, lejos de apartarse de estos pro­
blemas, tiendan la mano a las caídas, a imitación de la madre Sa­
cramento.

En este asunto se muestra contrario al sistema de reglamen­
tación, ■ que ya ha sido abolido en muchos países.
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Y , por último, en relación con la trata de mujeres, preocupa a 
la Comisión la repatriación de las extranjeras.

El Comité para proteger a los niños, que está en el primer año 
de su funcionamiento, tiene planteados temas tan importantes 
'Como la protección en la primera edad, los recreos, el alcoholis­
mo infantil, los Tribunales para niños y el “ cine” . Prepara dos 
Convenios internacionales: uno sobre la asistencia y repatriación 
de niños delincuentes en el extranjero, y otro sobre el cuidado y 
el alimento que deben a ios niños sus padres y guardadores cuan­
do éstos se ausenten.

Habla el conferenciante del buen concepto de que goza Espa­
ña en la Comisión consultiva, debido en gran parte a la alta con­
sideración que se tiene a la familia real española, cuyos grandes • 
sentimientos caritativos son muy admirados.

Terminó el Sr. Sangro y Ros de Glano invitando a todos a 
que presten calor y ayuda a la labor de dicha Comisión.

El conferenciante fué muy aplaudido y felicitado al final de su 
notable disertación.
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X  C o n o iEs o  iD te iD a iío n a l d e  P io te e d d n  a  la 
V a  la

Durante los días cid 4 al 8 del mes de abril, ha tenido lugar en 
Madrid el décimo Congreso Internacional de Protección a la In­
fancia y a la Maternidad, cumpliendo así el acuerdo tomado en 
el noveno Congreso celebrado en París. I-as sesiones celebradas en 
la Real Academia de Medicina han sido interesantísimas, dan­
do en todo momento los congresistas extranjeros y nacionales 
]>rueba plena de cuán grande es su generoso entusiasmo ])or aten­
der los problemas de la infancia, respondiendo al noble llama­
miento de la Hoja de propaganda, c|ue decía así:

“ La conjunción que tendrá lugar en Madrid de los maestros 
de Puericultura más prestigiosos del inundo, de los filántropos y 
de cuantas personas persiguen el noble ideal de salvar la vida 
al mayor número posible de niños, de vigorizar la salud y des­
arrollo de éstos, de procurarles la mayor.capacidad vital para su 
ingreso en la vida social, debe merecer el concurso de todos los 
hombres: de gobernantes y de gobernados, de todas las madres, 
de todas las damas que, poseedoras de la máxima ternura, son ga­
rantía de su amoroso celo por la protección del niño; de los mé­
dicos, de los higienistas, maestros y educadoi'es, de todos los que, 
sintiendo amor por la humanidad, quieran aportar su cooperación
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sincera a la tutela del niño, seguros de una positiva ventaja, que, 
empezando en la felicidad del hogar con la vida del hijo, se eleva 
hasta el engrandecimiento de la nación con el vigor de los ciu­
dadanos.”

La organización del Congreso ha corrido a cargo de un Comi­
té formado por los señores siguientes; D. Andrés Martínez Var­
gas, Presidente; D. Francisco Murillo, D. Angel Pulido, D. Bal- 
doraero González Alvarez, Presidentes honorarios; D. Patricio Bo- 
robio, D. Rafael Toilosa Latour, D. José G. y Jiménez de Mene- 
ses, D. Enrique Súñer, Sr. Marqués de Retortillo, D. José María 
Gascón y Marín, D. Rufino Blanco, D. Santiago Cavengt, D. Fran­
cisco Botín, D. Rodolfo del Castillo, D. César Juarros, D. Aure­
lio Romeo Lozano, D. Juan Bravo Frías, D. Enrique Mateo Mi­
lano, D. José Velasco Pajares, Secretario general.

El Comité ha tenido la satisfacción de que Su Majestad el Rey 
haya otorgado al Congreso su augusto patronato, como una demos­
tración más de que Su Majestad se interesa y atiende al progre­
so y mejoramiento de la raza.

La sesión inaugural se celebró en el Teatro de la Princesa.
Presidió el Rey, al que acompañaban: el presidente del Con­

greso, Dr. Martínez Vargas; ministro de la Gobernación, general 
Martínez Anido; alcalde de Madrid, conde de Vallellano; Obispo 
de Madrid-Alcalá; director general de Sanidad, Dr. Murillo; doc­
tor Grasset, de París; secretario del Comité Internacional de Pro­
tección a la Infancia; Dr. Velasco Pajares, secretario del Congre­
so; delegados extranjeros, Sres. Lesage, de Paris; Caronia, de 
Roma, miembros del Consejo Superior y de la Junta de Protec­
ción a la Infancia.

Se hallaban representados todos los organismos oficiales, en 
relación con la infancia, habiendo enviado delegaciones las Jun­
tas provinciales y numerosos Ayuntamientos.

El Secretario general del Congreso, Dr. D. José Velasco Paja­
res, leyó un trabajo perfectamente escrito y henchido de un ele­
vado y noble espíritu, haciendo historia del nacimiento, desarrollo 
y fines del X  Congreso Internacional de Protección a la Infancia y 
a la Maternidad y de la misión que a España se le encomendó en 
c.l anterior Congreso Internacional celebrado en Paris.

Agradece vivamente el apoyo que el Comité organizador ha en­
contrado en Su Majestad el Rey. siempre atento a cuanto signi­
fica una obra benéfico-social, gratitud que hace extensiva al Pre-
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sidente del Consejo de Ministros, marqués de Estella; al ministro 
de la Gobernación, D, Severiano Martínez Anido; al director de 
Sanidad, Dr. Murillo, que han acogido el Congreso favorable­
mente y con viva simpatía, y al Congreso de Protección a la In­
fancia.

El Presidente del Congreso, Dr, D. Andrés Martínez Vargas, 
saluda en francés a los delegados extranjeros y luego, en castella­
no, lee un hermosísimo y erudito trabajo revelador de su am­
plia cultura, haciendo historia de cómo se ha atendido en España 
la protección a la infancia, que cada día adquiere mayor relieve 
y desarrollo, creándose y perfeccionándose instituciones dignas de 
elogio.

Recuerda que en España nace la institución del “ Padre de 
Huérfanos” , y que en nuestra patria San Vicente de Paúl, San 
José de Calasanz y Andrés Manjón siembran la sublime semilla 
de protección del niño. Científicamente, España es la primera na­
ción que crea en la Facultad de Medicina la cátedra de Pediatría.

Ul doctor Grasset, de París: En nombre del Comité Interna­
cional, del que es secretario, se incorpora a los trabajos del Con­
greso para el logro de nuevas orientaciones internacionales en de­
fensa del niño.

El profesar Caronia, de Roma: En nombre de la Asociación 
Italiana de Pediatría y de la Sección de la Defensa de la Infan­
cia, se une al Congreso, expresando sus sentimientos de afecto y 
cariño para todos los congresistas, y la admiración y respeto p.ara 
Su Majestad el Rey.

Hace notar que lo que España ha hecho en pro de la infancia 
es el índice mejor de la importancia de un pueblo, y desea que 
este Congreso marque un nuevo rumbo para el florecimiento y 
eficacia de la defensa infantil.

El doctor Lesage, de París: Representa al Comité Nadomal 
de L ’Enfance y rinde un homenaje a Su Majestad el Rey, co­
municando a los congresistas su saludo y expresando su simpatía 
por las organizaciones españolas de protección a la infancia.

El Ministro de la Gobernación, Sr. Martínez Anido, en nombre 
del Rey lee un breve trabajo, en el que con toda sinceridad ma­
nifiesta la importancia que merece al Gobierno un Congreso que 
trata de defender al niño en todos sus aspectos y desea se concre­
te la labor en conclusiones prácticas que puedan ser incorporadas 
a la legislación vigente.
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Dedica un saludo a todos los congresistas extranjeros.
Todos los oradores fueron muy apaludidos, siendo ovacionado 

Su Majestad el Rey.
* * *

Las ponencias oficiales, todas ellas de reputadísimos especialis­
tas, han sido las siguientes:

Influencia del calor estival en el lactante.— l.os ponentes son 
, los doctores Lesage, del hospital Herolt, de París, y Pritchard, 

también de otro no menos famoso hospital de Londres, y los espa­
ñoles doctores Toledano y Bravo.

Aislamiento de las instalaciones destinadas al lactante.— Ponen­
cias de los doctores Marfan, de París, y Valagusa, de Roma, y 
del doctor Palanca, inspector provincial de Sanidad de Madrid.

Profila.vis de la anornialidad infantil.— Los trabajos los pre­
sentan la señora D.“ María Soriano, profesora de la Escuela de 
anormales, y los doctores Juarros y Simón, de la capital de España.

Profilaxis de las infecciones de la infancia.— Estudios de los 
doct(}res Caronia, de Roma, conocidísimo por sus investigaciones 
acerca de la escarlatina, y los nacionales Romeo y García del Dies­
tro, de Madrid.

Protección a la madre durante el embarazo.— Son ponentes los 
doctores de Braigne, de París, y los españoles de la Vallada y 
Haro, de esta Corte.

Influencia de la Mutualidad en la protección de la primera edad. 
Las ponencias están suscritas por los doctores Poussineau v Avra- 
gne, de París, Kirkhaufe, de Londres, y el Sr. López Núñez, de 
Madrid.

Organización dcl empleo' de guarda-lactantes y su unifonnación 
internacional.— Son ponentes los doctores Posemiére, de Amberes 
(Bélgica), y Súner, de Madrid.

Previsión del abandono infantil.— Los estudios son de los doc­
tores Angiola Borríno, de Turin (Italia), y los naoionales Muño- 
yerro y Alcalá Zamora.

La orientación profesional y la protección al niño.— Las ponen­
cias corresponden a los doctores Decroly, de Bruselas, y Samper, 
de Madrid.

Proposición de un cuadro uniforme, para que sea adoptado en 
todos los países, donde consignar los datos medico-estadísticos de 
las obras de protección a la infancia: a) Para las consultas de pue­
ricultura. b) Para los pouponieres {niños internados), c) Para las
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cyeches {niños menores de dos años, no internados).— Son ponen­
tes los doctores Cacace de Ñapóles, y Sáinz de los Terreros, de 
Madrid.

Aparte las ponencias oficiales, se han leído en el Congreso pro­
posiciones muy interesantes. La de la Sra. La Rigada, pidiendo 
se tuviera en cuenta la edad mental antes que la edad civil en 
los procedimientos judiciales de menores; la de D. Anselmo Gon­
zález, sobre “ Profilaxis de la anormalidad mental infantil” ; de 
la Srta. Asensi, sobre “ La enseñanza de la puericultura en las es­
cuelas” ; del Sr. Llorca, sobre censura cinematográfica; la de la 
Srta. Isern, sobre “ Previsión del abandono infantil” , y la de don 
Manuel de Tolosa Latour y Sanchis sobre “ .Mcoholismo y delin­
cuencia infantil” .

Momento de honda emoción fue aquel en que se concedió la 
palabra a madame Berot Berger, que habló en nombre de la 
Cruz Roja Internacional y como comisionada por el ministerio de 
Previsión Social francés. Su discurso, vibrante, emocionó gran­
demente al auditorio. ‘

Pidió a las mujeres españolas que se asocien en la mutualidad 
mundial para internacionalizar los deberes hacia el niño en cada 
país y evitar las guerras.

En la sesión de clausura fue aprobada por unanimidad una 
proposición del ilustre Dr. D. Enrique Súñer, dando las gracias 
a la Prensa por la atención que ha prestado al Congreso.

El Presidente, Dr. Martínez Vargas, pidió un voto de gracias 
para el Gobierno, Real Academia de Medicina y a cuantas enti­
dades y personas han colmado de atenciones a los congresistas.

Dirigiéndose al profesor Lesage, le envía un cariñoso saludo, 
que desea trasmita a todos los compañeros e.xtranjeros que for­
man la Oficina Internacional de Protección a la Infancia.

El Sr. Ministro de la Gobernación, que asistió a la sesión de 
clausura, se congratuló del buen éxito del Congreso, y proanetió 
acoger con cariño las conclusiones del mismo, saludando con fra­
ses de sincero afecto a los congresistas que tan brillante labor han 
realizado.

Han intervenido activamente en las discusiones madame Be­
rot Berger, doctora Soriano, Srtas. La Rigada, Clara Campoa- 
mor, Carmen Isem, Asensi, Rodrigo, y Sres. Grasset, Lesage, 
Caronia, Decroly, Bravo Frías, Muñoyerro, Espina, Noguera, 
Ibarra, Montoya, Haro, Aranda, Estrada, Frailero, Romero Lo-
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-zano, Sáinz de los Terreros, Juarros, Palanca, Martínez Pangas, 
Liorca Alonso, López Prior, Ibarra, Jiménez, Mallant, Samper, 
Ballester, Gascón y Marín, Rocamora, Fernán Pérez, Duarte 
Salcedo, etc.

Los congresistas han visitado el' Hospital del Niño Jesús. Insti­
tución de Puericultura, Primer Consultorio de niños de ¡¡echo, 
Escuela Nacional de Puericultura, Reformatorio del Principe de 
Asturias, Escuela de Anormales, etc., haciendo grandes elogios de 
estos centros protectores.

Para descansar de las tareas científicas, los congresistas han 
asistido a algunas fiestas celebradas en su honor, y que han resul­
tado muy brillantes: concierto en el teatro de la Princesa; banque­
te de gala, en que se pronunciaron elocuentes y patrióticos discur­
sos; excursión al Escorial, en donde fueron atendidos y obsequia­
dos por las autoridaes del Real Sitio de San Lorenzo, etc.

* * *

Por falta de espacio no hablamos del X Congreso Internacional 
de Protección a la Infancia y a la Maternidad sino en líneas ge­
nerales. Por otra parte, no es preciso dar en estas páginas mayor 
extensión al Congreso, ya que cuantos en él han intcrven’do re­
cibirán las publicaciones que recojan cuanto al mismo se refieran.

P ro I xfanti.\ publicará las conclusiones en su próximo número.
Podemos adelantar que están perfectamente orientadas y que 

seguramente serán atendidas por los poderes públicos.
Felicitamos por su incansable y altruista labor a ios que han 

concurrido al Congreso y al Comité organizador. Todos, y muy es­
pecialmente los Sres. Martínez Vargas, Velasco Pajares y Cavengt 
merecen plácemes eiitusiasras.

Extranjeros y nacionales se han llevado un gratísimo recuerdo 
del Congreso, y aquellos de nuestra Patria, viendo cuánto ha pro­
gresado Madrid en cuanto se refiere a la protección a la infancia.

Como justo homenaje a su labor, el Secretario general del Con­
greso fué obsequiado con un banquete.

El número y la calidad de los concurrentes acreditó una vez 
más cuántos amigos y admiradores tiene el ilustre Vocal del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia, T)r. D. José Velasco 
Pajares, que en la organización del Congreso ha puesto su firme 
voluntad, su amplia cultura y sus generosos sentimientos en fa­
vor del niño.
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Juntas pioViflciaks de protección a la Jnfancia

1 9 3 4 - 1 9 S 3

ALA V A

Sostiene la Casa-Cuna  ̂ donde se recoge a los niños de uno a 
cuatro años durante la estancia de las madres obreras en las fá­
bricas, proporcionándoles desayuno, comida y merienda-cena. El 
promedio de estancias es de mil mensuales.

Facilita durante cinco meses de invierno el desayuno escolar 
a 3CX) niños, contribuye a las colonias escolares para los mismos 
niños.

Subviene al sostenimiento de niños abandonados: a la repre­
sión de la mendicidad: suministra socorros a mujeres embaraza­
das y a las madres durante el puerperio. Ha contribuido a la Fies­
ta del niño, organizada por la Cruz Roja.

No funcionan sino rara vez las Juntas locales.

ALBACETE

Subvenciona “ La Gota de Leche” y la “ Cantina escolar” , ins­
tituciones que funcionan desde un principio al amparo de la 
Junta.

En la “ Gota de Leche” se atiende a la lactancia de un prome­
dio de 40 niños. La “ Cantina escolar” sostiene diariamente un 
promedio de 150 niños.

Facilita socorros a familias pobres con niños enfermos o nece­
sitados, y a los pobres que lo solicitan. Sostiene un refugio noc­
turno para mendigos con doce camas, en el cual se alberga un 
promedio mensual de 50 a 60 mendigos.
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La Junta provincial confía en la normalización de las Juntas 
locales, especialmente las de los pueblos de importancia.

. ALICAN TE

Abona cuatrocientas pesetas mensuales de subvención a “ La 
Gota de Leche” .

El promedio mensual de niños en lactancia hasta el i.° de no­
viembre de 1925, ha sido de 50 niños; menores albergados en asi­
los, 10; menores socorridos en el año, 80; adultos socorridos en 
el año, 50.

ALM ERIA

Concede lactancia a niños pobres en número de 30, mensual­
mente, y facilita raciones de comida a familias pobres.

Se preocupa por la fundación de un albergue para menores no 
.delincuentes y mendigos. Con objeto de arbitrar fondos ha implan­
tado la Cuota benéfica, que funciona desde i.® de noviembre 
de 1924.

A VILA

Atiende al sostenimiento del Comedor de la Caridad, que so- 
.corre diariamente a 90 pobres, logrando que la extinción de la 
mendicidad sea un hecho.

Niños en lactancia actualmente, 15; madres asistidas en el 
año, 40; menores socorridos, 39; adultos socorridos, 62.

■ BADAJOZ

En 1924 ha costeado la crianza de 291 niños.
En 1925, de enero a noviembre, inclusive, 303.
Satisface el importe de la leche que se suministra actualmente 

.en el Dispensario de “ La Gota de Leche” .
Ha concedido alimentos a madres de niños recién nacidos, que 

•se hallaban enfermas, y proporcionado nodrizas a otros que per­
dieron a sus madres, o que les era imposible amamantarlos.

Las Juntas locales están constituidas, pero su actuación por fal­
ta de recursos es insignificante.
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BALEARES

En socorros de lactancia, durante el año 1924, la Junta ha re­
partido 359 bonos de a 30 litros, que representan 10.770 litros. 
Durante los doce meses de 1925 ha repartido 410 bonos de a 30 li­
tros, que representan 12.300.

En 1924 se facilitó comida a doce mujeres pobres embarazadas, 
a quienes se sirvieron 3.086 raciones: en 1925, a 13, sirvién­
dolas 3.920 raciones.

Gracias a las gestiones de la Junta, en lo referente a la repre­
sión de la mendicidad, ésta ha desaparecido de las calles.

Ha evitado el trabajo de menores en las fábricas algodoneras 
y filanderas.

Ha nombrado una Comisión que estudie la manera de exten­
der el conocimiento de la puericultura y llevar a la práctica el es­
tablecimiento de una escuela de puericultura para la educación 
fisiológica de la infancia desvalida.

BARCELONA

Facilita diariamente la leche necesaria a las madres que tienen 
dable parto aj objeto de que puedan criar a los mellizos, sin acu­
dir a la lactancia mercenaria.

Está organizando la “ oficina central de Beneficencia” , muy ne­
cesaria en la ciudad condal por el gran número de necesitados que- 
a ella acuden de todas partes de la Península.

Sostiene un delegado en la Comisaría Municipal de Beneficen­
cia que se hace cargo de todos los menores de dieciséis años qu  ̂
recogidos por las rondas de la alcaldía por mendicidad y vagan­
cia ingresan en la misma: el número de niños recogidos durante 
los años 1924-25 asciende a 393.

La Junta tiene en organización los siguientes servicios: ins­
talación de nuevos parques infantiles para asistencia diurna en, 
las horas extra-escolares de los hijos de matrimonios obreros ne­
cesitados que no puedan atenderlos por asistir ambos al trabajo.

Practicar la obra Grancher, facilitando nodriza a los recién na­
cidos de madre tuberculosa y colocando en el campo al lado de 
familias de buenos antecedentes y normalidad a niños de ambos 
sexos, hijos de padres tuberculosos.

Establecer, de acuerdo con los industriales, guarderías de niños 
de pecho en las barriadas fabriles al objeto de que las obreras lac-
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tantes puedan durante las horas de trabajo disponer del tiempo 
determinado para lactar a sus hijos.

En el Grupo benéfico en 1924 ingresaron 290 menores.
De enero a noviembre (inclusive) de 1925, ingresaron 366.
El régimen de internado lo tiene la Junta establecido en el Gru­

po benéfico, Colonia Fontrubí, Granja de Plegamans, Asilo Du­
ran, Escuela de Artes y Oficios, Granja de San Feliú, Coloca­
ción familiar en el campo. Colocación familiar en la capital, Casa 
de Familia, Hospitales, Escuela A. Las Torres, Instituto Salva­
dor, Dominicas de Arenys, Orfanato San José, Asilo Buen Pas­
tor, La Casa.

Las existencias en el Parque infantil han tenido un promedio 
en los años 1924-25, de 75 a 85 niños todos los meses.

BURGOS

La Junta sostiene las instituciones benéficas, “ Colonia esco­
lar” y “ Cantina escolar” , y abona pensiones en la “ Junta de reco­
gida de mendigos” . Asilo de las Mercedes, para niños escrofulo­
sos, y Patronato de San José, de educación de huérfanos.

Como filial de la Junta se ha constituido la de recogida de 
mendigos y supresión de la mendicidad callejera.

Sostiene la Junta 118 pobres, y satisface los alquileres de ha­
bitación de 25 familias.

La Junta de recogida de mendigos rinde sus cuentas a la de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad.

CACERES

La Junta abona pensiones en “ La Gota de Leche” , “ Cuna del 
Niño Jesús” , “ Comedor de madres lactantes” , “ Conferencias de 
San Vicente de Paúl” , “ Juntas parroquiales” . Trinitarias, Con- 
cepcionistas, Hermanas de los pobres y Cantina escolar.

Niños en lactancia actualmente, 40; madres asistidas en el 
año, 13; menores socorridos en el año, 22; adultos socorridos en 
el año, II .

CADIZ

Subvenciona a la Asociación de Caridad, que ha suministrado 
en el año 25, 180.086 raciones a pobres. Sostiene una escuela don­
de reciben alimentación e instrucción 20 niños y 20 niñas.
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A la Institución "Gota de Leche” , que sostiene durante la pri­
mera lactancia a 20 niños diariamente; tiene consulta gratis de 
embarazadas y madres lactantes, y hace campaña activa, intva y 
extrauterina.

A  la Catcquesis popular, donde reciben instrucción gratuita los 
golfos callejeros, habiendo dado carrera corta a algunos acogidos.

Proporciona socorros a transeúntes, viajes de caridad, etc.

CANARIAS

El movimiento de población infantil en los establecimientos 
dependientes de esta Junta ha sido: "Hospital de niños” , 
en 1924, 453; en 1925, 367; Asilo Victoria: ingresaron y cursa­
ron estudios: año 1924, 223 niños; año 1925, 249 niños.

Se creó el Asilo reformatorio de niñas (Oblatas), contribuyendo 
la Junta a la instalación y sostenimiento de didha institución.

Se prohibió la mendicidad callejera, ampliándose las obras y 
posibilidades del Asilo de mendigos.

Se atendió con varios donativos el dispensario que para niños 
sostiene la Cruz Roja.

Se estudia la manera más. provechosa de reorganizar "La Gota 
de Leche , atendiendo a disminuir la desproporcionada mortali­
dad infantil.

Se atendió a 15 madres indigente. .̂
La Junta tiene proyectos que redundarán en beneficio de su 

labor.

CASTELLON

La Junta de Protección a la Infancia subvenciona al Colegio 
de Niños Huérfanos de San Vicente Ferrer, a las Hermanas 
Oblatas, a las Escuelas nocturnas de niños, a la Delegación del 
Patronato Real para la represión de la "Trata de Blancas” , a fa­
milias indigentes con hijos.

Existe en la localidad la Asociación Castellonense de Caridad, 
fundada por esta Junta, y cuyo fin es proporcionar comida diaria 
a los pobres y a los niños indigentes de las Escuelas, socorriendo 
al propio tiempo a los transeúntes pobres, evitando así la mendi­
cidad callejera. Además, anualmente hace repartos de ropas a gran 
numero de pobres, pero especialmente entre la infancia.
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CIUDAD REAL

El movimiento de personal infantil socorrido por la Junta me­
diante la delegación que tiene establecida para sus servicios en 
la acción social benéfica, son de 25 niños, aproximadamente, que 
cria al año en “ La Gota de Leche” .

La Junta proyecta la creación de uii refugio nocturno y de “La 
Casa del niño” , cuyo nombre ya indica los beneficios que podría 
reportar.

CORDOBA

Subvenciona mensualmente a la Casa del niño.
Formó una Colonia escolar con 30 niños y 30 niñas el pasado 

%'erano, permaneciendo un mes en el Cerro Mariano, regresando 
todos los colonos con señaladas muestnas de robustecimiento y 
crecimiento.

Ayuda al sostenimiento de Adoratrices arrepentidas, Escuelas 
del Ave María y Jesús Nazareno.

Durante el año 1925, ha socorrido 1.409 adultos con 2.417 ra­
ciones de comida: 200 con socorros en efectivo.

i

L A  CORUÑA

Niños en lactancia actualmente, 60; madres asistidas en el 
año, 140; menores albergados en asilos, 56; menores socorri­
dos, 201.

Abona pensiones al Patronato de la Caridad, Sanatorio ma­
rítimo de Oza, Convento de Oblatas de El Ferrol y Convento de 
Oblatas de Santiago.

Hay algunas Juntas locales constituidas, y van constituyéndose 
las que faltan.

CUENCA

Madres asistidas en el año, 2; menores, 2; adultos, 40.

GERONA

Existen en la capital dos fundaciones llamadas “La Caridad’' 
y  “Asilo Cuna del Sagrado Corazón de Jesús” .

Ambas se sostienen casi exclusivamente de los donativos de la 
Junta.

R
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En el Asilo Cuna cuidan de los niños de ambos sexos, de la 
clase obrera, durante las horas en que sus padres están ocupados, 
en sus trabajos,'y a los cuales niños se les da el necesario ali­
mento y educación religiosa e instructiva.

También subvenciona anualmente al “ Patronato Concepcionis- 
ta de la obrera gerundense” , que da enseñanza completamente 
gratuita a buen número de obreras menores de catorce años.

Destina una cantidad anual a las Cantinas escolares, y costea el 
pensionado de dos niños de índole rebelde en el Asilo Durán, de 
Barcelona.

El número de niños menores de diez años ingresados en los. 
establecimientos benéficos durante los años 1924 y 1925, es el 
de 118 y 125, respectivamente, y entregados para su lactancia, el 
de 50 y 48, respectivamente.

GRANADA

Sostiene la Junta: “ La Gota de Leche” , Dispensario de niños 
enfermos y embarazadas. Comedor maternal. Reformatorio de 
San Miguel y Asilo de Nuestra Señora del Pilar.

Niños en lactancia actualmente, 72; madres asistidas en el 
año, 60; menores socorridos, 41; adultos socorridos, 35.

GUADALAJARA

La Junta provincial de Protección a la Infancia socorre de 30: 
a 40 niños de ambos sexos en lactancia, a seis familias de ancia­
nos y pobres con artículos de comer y a cuantos se encuentran- 
en la indigencia. A  los niños se les retira el socorro a los odio o 
nueve meses, procurando atender a las paridas con preferencia.

GUIPUZCOA

La Junta provincial de Protección a la Infancia de San Se­
bastián, en su deseo constante de atender a las necesidades que 
son propias de su humanitaria misión y muy principalmente a 
los problemas de índole social, dentro de sus resursos disponibles,, 
ha facultado a la Comisión Ejecutiva para atender a las mu­
jeres parturientas pobres que se presentan en demanda de so­
corros.

Durante el año 1925 ha concedido 264 socorros de matemi-
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dad; 137.587 biberones de leche matemizada; i.ooo capotes para 
los niños de las escuelas, pensiones a nodrizas y en las colonias 
escolares ha invertido 18.425, 85 pesetas.

JAEN

Atiende con sus fondos a la Asociación de Caridad, que tiene 
dos secciones: “ La Gota de Leche”  y Comedores de San Luis.

En la primera, se da diariamente leche a 20 niños.
En la segunda, se sirven raciones económicas a los necesitados,

H UELVA

La Junta provincial de Protección a la Infancia socorre con le­
che y harina lacteada de 150 a 200 niños diariamente.

Desde que se abrió en la capital el Instituto de Puericultura se 
han hecho donativos al Patronato de dicha Institución, habiendo- 
terminado los socorros que- directamente repartía esta Junta de 
Protección por haberse hecho cargo de los niños aquella Aso­
ciación.

Se hacen repartos de ropas a los pobres en grandes cantidades 
y se subvenciona el Asilo Nocturo y otras instituciones.

LEON

La Junta atiende al sostenimiento de la Asociación leonesa de 
Caridad y de las Cantinas escolares.

LERIDA

En 1924: menores socorridos, 66; adultos, 82.
En 1925; 61 y 25.
Sostiene la Cantina escolar con 40 plazas, enviando a los ni­

ños al Sanatorio de Pedrosa, durante julio, agosto y septiembre.
Abona pensiones en la Asociación de Caridad, Hermanitas de 

los pobres. Esclavas de María y otras.

LOGROÑO

Con frecuencia solicita y recibe datos de los niños recogidos en 
el Asilo provindal.

Socorre diariamente en la Cocina económica a unos 30 indivi-
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dúos, tjue por su edad y otras causas se hallan incapacitados para 
■ el trabajo, y les proporciona comida y cena.

Socorre a los transeúntes necesitados.
Todos los año organiza un “ Concurso de premios” , y la Fiesta 

del Niño, el día del reparto de éstos.
La Junta ve con satisfacción que se observa con ocasión de es­

tos concur.sos, importante mejoramiento en ios niños, y el afán 
puesto por las madres y nodrizas por presentar a los menores en 
condiciones de conseguir el premio.

Costea a varios niños la lactancia en “ La Gota de Leche” ; sub­
venciona la Cantina escolar, y abona pensiones en varias Institu­
ciones benéficas.

Dos vocales de la Junta ejercen la revisión y censura de las pe­
lículas.

MADRID

Ha desenvuelto su acción protectora y tutelar en la forma acos­
tumbrada, intensificándola notoriamente en algunos aspectos.

He aquí los principales datos estadísticos:
Año 1924,— Mujeres embarazadas asistidas durante el año, en 

su clínica, 1.826.
Lactancia artificial.— ^Asistidos totales, 387.— Biberones consu­

midos, 298.000.
Régimen de destete:
Niños asistidos, 95
Enfermedades de la infancia.— Asistencia en la clínica, 3.728.—  

Fuera de la clínica, 31.
En recogimiento en los 16 establecimientos que de la Junta de­

penden, 513.
Refugio de Urgencia.— Existencias, 271.
En la Sección 4.“- (Servicios), 1.481.— En la 5.% 1.753.
En el año 1925 se han intensificado todos los servicios.
Tiene en proyecto la creación de cuatro grandes guarderías in­

fantiles y construcción de edificios adecuados a los trabajos de la 
Junta.

M ALAGA

Por cuenta de la Junta se lactan en la Sociedad “ Gota de Le­
che”  unos 40 niños, habiéndose distribuido 8.000 litros de leche 
en 1924 y 13.000 en 1925.
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Se ejerce por la Junta una continua vigilancia sobre estos niños 
en lactancia.

Sostiene en diferentes asilos de 65 a 70 niños internos, prefi­
riéndose los que son huérfanos de madre y padre, donde reciben 
educación, continuando asilados hasta tanto se encuentran en con­
diciones de poderse buscar los medios necesarios para la vida.

Ha creado y sostiene un Consultorio para niños pobres, en donde 
el año último se han inscrito 840 menores.

Facilita socorros a los necesitados y billetes de caridad.
Tiene establecida la censura cinematográfica, y tiene en estudio 

!a creación del Reformatorio.
Niños en lactancia actualmente, 26; menores albergados en asi­

los, 60; menores socorridos en el año, 1.916.
Abona pensiones en diferentes instituciones.
La Junta local de Ronda es l.t única que llene relación con la 

Provincial.

MURCIA

Niños en lactancia, 60 cada mes; madres asistidas en 1925, 5Ó; 
menores albergados en asilos, 23; menores socorridos {incluso los 
de lactancia), 80; adultos socorridos en el año, 8.

Sostiene las instituciones “ Gota de Leche” , Reformatorio, Tien­
da Asilo Refugio de la Fuensanta.

Abona pensiones en Colonias escolares, 350, y Conferencias de 
San Vicente, 30.

Hacen obras protectoras las Juntas locales de Alhama, Carava- 
ca, Cehegín, Cieza, Jumilla, La Unión, Muía y Totana.

OVIEDO

Niños en lactancia actualmente, 37; madres asistidas en el 
año, 14; menores albergados en asilos, 83; menores socorridos en 
el año, 28; adultos socorridos, 621.

Sostiene las instituciones Asociación de Caridad, “ Gota de Le­
che” , Pabellón de niños. Escuelas del Bosque y del Ave María.

Abona pensiones en distintas instituciones.

PALENCIA

Niños en lactancia actualmente, 
en 1925, 112; adultos socorridos, 97.

37; menores socorridos
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Contribuye al sosteiiiniienío de “ La Gola de Leche” y Asocia­
ción Palentina de Caridad.

La mendicidad está suprimida, interviniendo en la represión la 
Asociación Palentina de Caridad.

Algunas Juntas locales han obtenido pequeños ingresos.

PONTEVEDRA

La Junta provincial socorre a muchas familias que no tienen 
medios de alimentar a sus hijos.

Recoge a los niños desamparados.
Vigila constantemente la corrupción de menores y explotación 

inmoral de niños y mujeres.
En la provincia se envían las menores que se recogen al Asilo 

de las Hermanas Trinitarias de Vigo, donde actualmente hay asi­
ladas 56, entre preservadas y extraviadas, que se encuentran 
abandonadas por sus familias. También se suelen enviar al Cole­
gio de las Huérfanas de Santiago.

Tiene nombrada coniisión revisadora de películas.
En la ciudad de Vigo funciona “ La Gota de Leche” . ' '1

SALAM ANCA

En locales amplios, limpios y bien presentados tiene la Junta 
instaladas las instituciones que sostiene: El Consultoiúo Médico, 
“ La Gota de Leche” , el Comedor de madres y la Cantina escolar.

A l comedor asisten por término medio 95 madres, y a lá Can­
tina escolar en 1924, 120 niños y en 1925, 185 niños.

Tiene establecida la censura cinematográfica, y se ha prohibido 
la entrada en los cines y bailes públicos a los menores de 14 años 
en toda la provincia.

Se ha colocado en la estación del ferrocarril una placa con el 
nombre de la Junta y el lugar adonde habrán de dirigirse los que 
necesitan de su actuación.

Influye la Junta sobre varios menores que observan conducta 
algo censurable.

Ha abonado ios gastos de viaje a varios menores y mendigos.
Subvenciona con 100 pesetas mensuales a una Asociación de 

mendicidad particular.
Funcionan algunas Juntas locales correspondientes a algunos 

pueblos del partido judicial.
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SANTANDER

Subvenciona a la Cocina económica y a “ La Gota de Leche” .
Ha creado en la Cocina económica seis plazas sostenidas por la 

Junta, que son ocupadas por mujeres pobres, a partir del sexto 
mes del embarazo o en lactancia, hasta tres meses después del 
parto.

Abona pensiones en el Colegio de Padres Salesianos, Reforma­
torio del Buen Pastor y en un Colegio de Castro Urdíales.

A  pesar de la falta de recursos para desarrollar los planes de 
la Junta, ha procurado siempre que el dinero gastado fuese a sa­
tisfacer una verdadera necesidad.

Tiene en proyecto la creación del Reformatorio.

SEVILLA

Niños en lactancia actualmente, 55; madres asistidas en el 
año, 42; menores albergados en asilos,- 8; menores socorridos en 
el año, 1.300; adultos socorridos en el año, 180.

La Junta utiliza los servicios de la Asociación Sevillana de Ca­
ridad, “ Gota de Leche” , Consultorio de niños de pecho, Cocinas 
económicas y Asilo de las Nieves.

Abona pensiones en la Colonia escolar Príncipe de Asturias.

SORIA

Concede ocho pensiones de lactancia. El 30 por 100 de repre­
sión de mendicidad se entrega íntegro a la Asociación de Caridad.

Algunas Juntas locales conceden pensiones de lactancia.

TARRAGONA

Menores albergados en asilos, 18; menores socorridos en el 
año, 98.

La Junta abona pensiones en el Asilo de San José, Hermanas 
Teresas, Niños huérfanos, Oblatas y “ Gota de Leche” .
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TERUEL

La labor realizada por esta Junta afecta en casi su totalidad 
a socorrer a indigentes transeúntes, que de paso para el Nor»e o 
Levante se ven imposibilitados de continuar su marcha por caren­
cia de medios; a auxiliar a menores transeúntes y. a socorrer con 
ropas y juguetes a los niños pobres de la ciudad en la festivi­
dad de Reyes.

También, cuando actúan las Cantinas escolares, contribuye a su 
sostenimiento con una cantidad mensual.

Menores socorridos en el año, 13; adultos socorridos, S.

TOLEDO

Sostiene la Junta: “ Gota de Lecrie” , Comedor Asilo, Coloma es­
colar Normalista (subvención).

VALENCIA

Ano 1925.— Niños en lactancia actualmente, 121; madres asisti­
das, yormenores albergados en asilos, 49; menores socorridos, 202.

Sostiene las instituciones benéficas: Ropero escolar de la Es­
cuela Nacional de Maestros, ídem id. Maestras, Escuela de la Sa­
grada Familia, Colonia del Patronato de la Juventud obrera, ídem
de la Junta contra la tuberculosis y Junta Valenciana de Colonias 
escolares.

Abona pensiones en Asociación Valenciana de Caridad, Confe­
rencias de San Vicente de Paul, Asociación Protectora de los Ni­
ños Asilo de San Eugenio, Colonia de San Vicente, Reformatorio 
de Menores, Cantinas escolares. Junta del distrito de Benimanet. 
Total de pensiones, 47.568.

Las Juntas locales se reconstituyeron a su debido tiempo, y a 
todas se las excita para su actuación y cumplimiento de las dispo­
siciones vigentes.

VALLADOLID

La Junta subvenciona al Patronato de Niños desamparados. 
Oblatas del Santísimo Redentor, Colegio del Servicio doméstico y 
Patronato para la represión de la trata de blancas.
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Durante los meses de noviembre a abril, se distribuye al medio­
día una abundante y nutritiva comida a 200 niños que procedentes 
de las Escuelas Nacionales y Municipales asisten a dos Comedores 
escolares establecidos y sostenidos exclusivamente por esta Junta.

En el Comedor de embarazadas y madres lactantes que fundó 
y sostiene exclusivamente esta Junta asisten diariamente 30 muje­
res, a las que se sirve una bien condimentada comida; se les entre­
ga también un alillo en el momento del parto.

En “ La Gota de Leche” , fundada por el Excmo, Ayuntamiento, 
sostiene la Junta 28 plazas.

Desde el año 1924 celebra concursos de premios de puericultura.
Subvenciona a los establecimientos dedicados a la represión de 

la mendicidad y Asilo de niños y ancianos.
En la actualidad sostiene la Junta 235 niños y 30 madres lactan­

tes, notándose más cada día los beneficios de la actuación de la 
Junta.

VIZCAYA

Año 1925: Niños en lactancia actualmente, 45; menores al­
bergados en asilos, 378; menores socorridos en el año, 587; adul­
tos socorridos, 53.

Sostiene la Junta el grupo benéfico de Protección a la Infan­
cia (externado-refugio-casa de familia. Casa de obsei-vación, Bil­
bao); Casa de Preservación; Nanclares de la Oca.

Abona pensiones en S. C. de Castro Urdíales; San Pedro de 
Bilbao; Misioneras Solepana; Hijas de San José Derio; Adora- 
trices de Solares; Salesianas de Santander; Casa Tránsito, Bil­
bao; Casa Agricultores; Asilo de Huérfanos; Noviciado de San 
José; Agustino Valladolid, etc.

Servicios de la Junta: Inspección de películas; Vigilancia, ven­
ta ambulante por menores; Talleres de imprenta y encuaderna­
ción en el grupo benéfico.

Están constituidas las Juntas locales en todos los pueblos.

ZAMORA

Niños en lactancia actualmente (término medio mensual, 29); 
menores socorridos en el año 1925, 44; adultos socorridos, 18.

Sostiene la Junta “ La Gota de Leche” , Cantina y Ropero es­
colar.
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Abona pensiones en Asilo de ancianos, Conferencias de San 
Vicente de Paúl y Cruz Roja.

Funcionan las Juntas locales de Toro y Benavente.

ZARAGOZA

Niños en lactancia actualmente, 82; madres asistidas en 
1925, 242; menores albergados en asilos, 37; menores socorri­
dos, 780; adultos socorridos, 524,

Sostiene la Junta provincial “ La Gota de Leche” , Comedor 
para madres, Cantinas escolares. Asilo para menores de ambos 
sexos.

Subvenciona a Colonias escolares, La Caridad, Asilos Cuna.
Las Juntas locales, a excepción de algunas de cabeza de partido, 

no funcionan.
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Real orden concediendo franquicia postal para la correspon­
dencia que deposite en Correos el Consejo Superior de Protec­
ción a la infancia; y otorgando igual privilegia a los Tribunales 
tutelares para niños de Bilbao, Barcelona, Tarragona, San Sebas­
tián, Vitoria, Mtircia, Valencia, Almería, Pamplona, Granada y 
Palma de Mallorca.

limo. Sr.: El Consejo Superior de Protección a fe Infancia so­
licita la concesión de franquicia postal para 1a correspondencia 
que expida, así como aquella remitida por los Tribunales tutela­
res para niños de Bilbao, Barcelona, Tarragona, San Sebastián, 
Zaragoza, Vitoria, Murcia, Valencia, Almería, Pamplona, Gra­
nada y Palma de Mallorca, con destino a los señores Gobernado­
res civiles, AlcaldeSj en su calidad de Presidentes de las Jmitas 
de Protección a la Infancia; a los Presidentes de los denrás Tri­
bunales tutelares para niños y a las Audiencias y Juzgados de toda 
España; ,

Considerando que por Real orden de 17 de marzo pasado se 
concedió franquicia postal a todos los Tribuíiales tutelares estable­
cidos en aquella fecha y a los que con posterioridad se crearan 
por el Gobierno, y si en aquella soberana disposición se otorgaba 
tal privilegio con carácter general, debe accederse a lo solicitado, 
porque en este caso, como en aquél, se trata de organismos de ca­
rácter oficial que realizan una labor importante en sus relaciones 
con los demás centros del Estado y que carecen de consignación 
especial en el presupuesto para atender a los gastos que puede oca- 
sio.nar el franqueo de su correspondencia.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer;
1. " Que se conceda franquicia postal para la correspondencia 

que deposite en Correos el Consejo Superior de Protección a fe 
Infancia.

2. " Que confirmando la Real orden de 17 de marzo último se 
otorgue tal privilegio a los Tribunales tutelares para niños de Bil-
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bao,̂  Barcelona, Tarragona, San Sebastián, Vitoria, Murcia, Va- 
lenaa, Almería, Pamplona, Granada y Palma de Mallorca, enten­
diéndose que Jas ya concedidas a los Tribunales tutelares de Ma­
drid y Zaragoza lo son, como para las anteriormente citadas, con 
respecto a aquella correspondencia dirigida a Jos señores Goberna­
dores civiles. Alcaldes, en su calidad de Presidentes locales de las 
Juntas de Protección a la Infancia, a los Presidentes de los de­
mas Tribunales tutelares pai-a niños y a las Audiencias y Juzga­
das de toda España; y

3 -" Que han de cumplirse con dicha correspondencia -las for­
malidades que exigen las Reales órdenes del Ministerio de Ha­
cienda y de la Presidencia del Consejo de Ministros de i." y 20 de 
mayo de 1920, respectivamente.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. I, muchos años.— Madrid, 21 de 
abril de 1926.— P. D., Tafur.

Sr. Director general de Comunicaciones.
{Gaceta 25 abril 1926.)

* ::: *

Real Orden aprobando la Memoria comprensiva de ¡a labor rea­
lizada por el Consejo Superior, Juntas provinciales y Tribuna­
les para niñas; cuentas de ingresos y gastos del año último y 
Presupuesto del Consejo para 1926.

Excmo. Sr.; De confonnidad con lo acordado por el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia en la sesión plenaria del 
29 de marzo último, relacionado con la Memoria de la Secreta­
ría General del mismo, correspondiente al año 1925:

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar en 
teda su integridad la expresada Memoria comprensiva de la la­
bor realizada por el Consejo Superior de Protección a la Infan­
cia, las Juntas provinciales y los Tribunales para niños, así como 
las cuentas de ingresos y gastos administrativos del año último 
de dichos organismos, y el Presupuesto general del Consejo Su­
perior para 1926, teniendo en cuenta la consignación del Estado, 
y  la cuota del 2 por 100 que remiten las Juntas, la cual debe 
aplicarse a todos ios servicios y obligaciones que el Consejo Su­
perior acuerde.
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De Real orden lo digo a V  E. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1926.— M artínez A nido.— Sr. Vicepre­

sidente del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

* * *

Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros decidien­
do a favor del Tribunal para niños de Almería, en una com­
petencia de atribuciones.

La Gaceta del 12 de mayo publica una Real orden de la Presi- 
«lencia, resolviendo a favor del Tribunal para niños de Almería 
•una competencia de atribuciones entre dicho Tribunal y el Juz­
gado del distrito de San Sebastián, de Almería.

El caso concreto que motivó la competencia ha sido un depó­
sito de niños, constituido en el domicilio de una tía suya, por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Sebastián, de 
■ Almería, a instancia de la madre de los menores, por estimar ésta 
■ y haberse reconocido así, que el padre de aquéllos les daba malos 
ejemplos y los hacía objeto de malos tratos.

El Tribunal ordinario y el de niños redamaban jurisdicción en 
e.ste caso y la Presidencia del Consejo de ministros ha fallado en 
favor del segundo, por ser de la competencia de los Tribunales 
para niños suspender la patria potestad y el depósito de menores.

Establece la Real orden que la resolución de este caso debe ser­
vir de norma en cuantos ocurran de la misma índole.
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Acta de la sesión plenaría celebrada el día 22 de diciembre 1925.

ASISTEN; ^eícla y  aprobada el acta de la sesión
E icm o. 8r.D.SeverianoMar- ’̂^teiíoi, el Sr. Secretario General da lec- 

d.«_Aaido,MiaiatroPr*ai- tura de las ponencias lelacionadas con las.
siete Bases del X III Concurso de premios,. 

“ D“ ác?I.G,de8̂ ' ‘ aprobadas en su totalidad, las cua- 
 ̂Hkd̂ vuiar.'*̂  han sido redactadas y firmadas por los.

®̂“ 'u:^M"‘ E’aXEi«da. señores ponentes nombrados al efecto en el- 
.«d® ‘  °  anterior, acordándose publicarlas en

Sres. Mariscal.
» López Núñez,
■ Snrabia.
» Súftsr.
> Coeslo.
» Velasco palares.» <5raiioll,
> Navainuel,
> HenHiides Brlz.
> García Moliaas.
• Marqués de Retortlllo.• Ibarra.
> Cabillo,
•  Maaip.
» Saldaba,
> Rollaod,
> Zurano.
• (ióajez Cano,
• Jabardo.

el Boletín oficial Puo Inf.anti.a,
En relación con la Base primera, premio - 

Tolosa Latour, se acuerda subdividirlo en 
dos premios de 500 pesetas cada uno y- 
Diploma de Mérito a las Memorias pre­
sentadas con los lemas; La esfinge y  sh  
enigma y Crebalcore, de que son autores.. 
respectivamente, D. Luis Rodríguez Ville­
gas y doña Elvira Méndez de la Torre y 

Tejero.' Rodríguez, que se publicarán imicamente
Gen® Boletín P ro I n f a n t i a . Y  Diploma de •

Mérito a la Memoria que lleva el lema: 
A  cada uno según su naturaleza, del que 
es autor D, Luis González Maza.

Las Bases 2." y 3." son aprobadas sin modificación alguna. En 
cuanto a la Base 4.'' los premios en metálico han sido también 
subdivididos en cuatro de 250 pesetas cada uno a los trabajos que 
se detallan en la ponencia y se consignan además los nombres de 
los autores. El resto de las ponencias merecen asimismo la apro­
bación unánime del Consejo, y que conste en acta la gratitud del 
pleno por la labor escrupulosa realizada por los séñores ponentes al 
estudiar todas las solicitudes y al redactar las correspondientes, 
propuestas.

río  Genernl.

Se EXCUSAN: 
Sres, Albó.

» Sangro.
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El Sr. Velasco Pajares, como Delegado del C. S. en el Congre­
so general del niño, celebrado recientemente en Ginebra, dio cuen­
ta con gran amplitud y elocuencia de todas las mociones que han 
sido objeto de deliberación en la Asamblea, que tuvo verdadera 
importancia por las conclusiones que en la misma se aprobaron. 
Las más salientes son las que se refieren a ia creación de una ofi­
cina de información; medidas que deben adoptarse contra la mor­
talidad infantil; prevención social, asistencia a los niños emigran­
tes, protección a la madre, investigación de la paternidad, comi­
tés de socorro, creación de refugios, maternidades, etc., tratándose 
por último de la conveniencia de educar a la opinión públi­
ca mundial en las cuestiones que afectan a la infancia necesitada 
de amparo.

El Vocal D. Enrique Suñer, que ha representando igualmente 
al C. S. en el Congreso de Pediatría de Zaragoza, expuso con su pe­
culiar clarividencia todos los temas que se sometieron a la discusión 
y aprobación de los señores congresistas, siendo los más salientes 
aquellos que se refieren a la aplicación de los preceptos de la pue­
ricultura, a la lactancia materna, a la difusión de las enseñanzas y 
estudios que tienden a reducir la mortalidad infantil, a la regla­
mentación de las agencias de nodrizas, y a todos los problemas 
protectores de la infancia, principalmente en su primera edad, 
existiendo una total coincidencia al tratar de estas cuestiones en­
tre los Congresos de Ginebra y Zaragoza. Hizo alusión a la nueva 
Escuela Nacional de Puericultura, y con tal motivo expresó su 
gratitud (y la del C. S.) al Gobierno, y al Sr. Martínez Anido y 
al director general de Sanidad, por haber creado un organismo en 
el que se integran el estudio de todas las cuestiones que se refie­
ren al desarrollo físico del niño.

El Sr, López Núñez lee el informe que ha redactado en rela­
ción con dos escritos de la Srta. doña Carmen Isern, titulados: La- 
Escuela social y Bosquejo de un proyecto de creación de una Es­
cuela Social femenina en España.

Se lamenta el Sr. López Núñez de la omisión que hace la au­
tora de los trabajos hechos en España referentes a los temas que 
desarrolla la Srta. Isern, reseñando a grandes rasgos algunos de 
ellos, fruto de la. labor del Instituto de Reformas Sociales, Insti­
tuto Nacional de Previsión, Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, Universidad popular. Acción católica de la mujer, et­
cétera, etc., estimando que el primero de los escritos de la señori-
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ta Isern es una exposición muy estimable de los fines, espíritu y 
organización de la Escuela Social según la doctrina corriente en 
esta clase de instituciones, entendiendo el ponente que cuanto tie­
ne relación con dicha Escuela no es de la competencia de este 
C. S. de P. I., sino del Ministerio del Trabajo, Comercio e Indus­
tria, que ha subvenido convenientemente a la necesidad de los 
tiempos presentes, organizando como función propia una Escuela* 
Social que funciona normalmente.

En cuanto al segundo estudio de la Srta. Isern, seria convenien­
te divulgar el trabajo, y al efecto podrían ofrecerse a esta señori­
ta las páginas del Boletín P ro I nfantia, para que en ellas se pu­
blicase la monografía.

La Sra. Peguero defiende el proyecto de la Srta. Isern, enten­
diendo que su proyecto de Escuela difiere de la que ha creado el 
Ministerio del Trabajo. Podría la Escuela, cuya creación no debe 
desdeñarse por el C. S-, tener lugar adecuado en alguno de los or­
ganismos dependientes del Ministerio de la Gobernación.

El Sr. Saldaña se adhiere a estas manifestaciones por entender 
también que lo propuesto por la Srta. Isern tiene un matiz dis­
tinto a lo organizado por el Ministerio del Trabajo.

Se lamenta de que no se dé en las Escuelas Normales una en­
señanza jurídica a la mujer.

El Sr. López Núñez manifiesta que su informe se basa en los 
escritos presentados por la Srta. Isern, entendiendo que la seño­
ra Peguero ve nuevos matices de los cuales él no ha tratado.

El ministi o-presidente, Sr. Martínez Anido, después de felicitar 
efusivamente a los Sres. Velasco Pajares y Suñer, por sus discur­
sos dando cuenta de los Congresos general del niño en Ginebra y 
Pediatría de Zaragoza, y al Sr. López Núñez por su informe, abo­
gó porque se intensifiquen los centros educativos para la mujer, 
exponiendo la buena disposición que existe en el Gobierno para 
acoger toda obra que tienda a fomentar la cultura social, como 
lo ha demostrado creando la Escuela Nacional de Puericul­
tura.

Se acuerda nombrar una comisión para el estudio del proyecto 
de Escuela social femenina, formada por las Sras. Peguero y Díaz 
de Rabaneda y Sres. López Núñez, Saldaña, Tolosa Latour y Gó­
mez Cano.

La Srta. Díaz de Rabaneda leyó unas interesantísimas cuarti­
llas dando cuenta de sus impresiones acerca de la orientación y
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desenvolvimiento de la obra protectora en Francia y Bélgica, que 
ha visto en unión de la Srta. La Rigada.

Propone al Consejo que acepte su idea, expresada a madarae 
Decroly, de que su marido, el ilustre profesor, venga a España a 
dar alguna conferencia.

El Dr. Mariscal, con relación a un suceso tristísimo, expuso la 
necesidad de que se intensificaran los auxilios de pro de los des­
validos.

Y  después de aprobados los asuntos de trámite y las cuentas 
.se levantó la sesión.

it
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Trabajos cíe la  Sección de Protección a la  Infcuicia.

El Excmo. Sr. Ministro General Martínez Anido se ha digna­
do expresar al Consejo, en atento oficio, su gratitud por el ho­
menaje que éste le ha tributado con ocasión de la entrega del per­
gamino artístico con motivo de su labor beneficiosa como Presi­
dente del referido Consejo.

*  Del mismo modo, el Director General de Enseñanza Supe­
rior y Secundaria da las gracias al Consejo por la felicitación 
que éste le dirigió por su nombramiento de hijo adoptivo de Jaén 
y  por la cooperación que ha prestado a la obra protectora de la 
infancia durante el tiempo que desempeñó aquel Gobierno Civil.

Análogamente, el Presidente de la Diputación provincial 
de Segovia, D. Segundo Gila, da las gracias al Consejo por la fe­
licitación que por el mismo se le dirigió por la obra benéfico-sani- 
taria que allí realiza la Diputación y que tan brillantemente fué 
inaugurada el día 28 de febrero último, con asistencia del 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación.

Se dan las gracias al Colegio de Doctores de Madrid por el 
homenaje que éste ha dedicado al Dr. Pulido, Vicepresidente de­
este Consejo Superior de Protección a la Infancia.

*  En virtud de propuesta del Consejo y de la Real Academia 
de Jurisprudencia, respectivamente, por Real orden de 15 de- 
abril fueron nombrados Vocales del Consejo D. Alfredo Piquer v  
D. Angel Díaz Benito.

*  Por Real orden de la misma fecha, y a propuesta de las Jun­
tas provinciales de Palma de Mallorca y Palencia, fueron nom­
brados Vocales de las mismas D. Jaime Pont Montero y doña 
Dolores Villán.

*  En virtud de propuesta de la Junta provincial de Oviedo, 
fué nombrado Vocal de la misma, por Real orden de 12 de mar-- 
zo último, D. Francisco de Zubillaga.

*  Por orden telegráfica del 17 de abril se ordenó al Goberna­
dor Civil de Barcelona autorizara, como en el año anterior, a Im
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entidad “ Lucha contra la mortalidad infantil” para celebrar la 
fiesta conocida allí con el nombre “ Día del recién nacido” .

*  El Consejo Superior, por oficio de 12 de abril, felicita' ai 
Dr. D. Enrique Suñer por el éxito obtenido en el funcionamiento 
de la Escuela Nacional de Puericultura, que él dirige, y le da las 
gracias por haber cedido el salón de dicha Escuela para las confe­
rencias del sabio profesor Dr. Decroly.

« • En virtud de propuesta de la Junta proyincial de Santa 
Cruz de Tenerife, el Consejo otorgó Diploma de Honor al Vocal 
de dicha Junta D. Diego Guigou y Costa.

*  Por la Secretaria general se remitió en 17 de marzo, al 
Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya, el Diploma de 
Mérito que el Consejo concedió a la Excelentísima Diputación de 
Vizcaya.

^ Por la Secretaria general se envían al Comisario Regio de la 
Cruz Roja Española. las publicaciones y disposiciones oficiales del 
Consejo, que en atento oficio interesa para la biblioteca de una 
institución de índole intelectual de Tánger.

*  Por la Vicepresidencia del Consejo, en 20 de abril, se di­
rige oficio circular a todas las Juntas provinciales de España 
para que se dirijan al Ministerio de Hacienda, encareciendo la 
necesidad de mantener en toda su integridad el impuesto del 5. 
por roo sobre espectáculos públicos, creado por la ley de 30 de 
diciembre de 1910.

^ Han remitido relaciones de ingresos y gastos en el primer 
trimestre del año actual las Juntas de Almería, Badajoz, Baleares, 
Canarias, Lérida, Gijón, Falencia, Soria, Tarragona, Málaga, 
Barcelona y Zaragoza.
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Acras de S esio n es,

BARCjíLüNA.—Hxlraclo de los acuc’Jtíos tomados ñor la Comisiáu

g u ifiS ’-̂ '’ ^ov^ 'en lo  técnico-adminisfi'aMvo, quo es el si-
oorraspondencia expedida, 254; 

publicaciones, folletos y revistas, 24; visitas recibidas, &3; dissiers 
empezados, 146; dossiers facilitados por el. archivo, 5 989' infor-
e“ S t1 L ,^ 2 9 “ "ltill̂ ^̂ ^

Aprobar el movimiento de población infantil ocurrido tanto en 
el Grupo Benéfico de la Junla oo.nio en diversos establecimientos 
con que se relaciona la misma, dando el siguiente resultado' Gru- 

9^: salidas, 96. Existencia a fin de diciem- 
bre, 245. En distintos establecimientos: entradas, 20; salidas, 1 3  
Existencia a fin de diciembre, 163.—Tolal 408 ■

Amparar 95 menores de, ambos sexos, los rócogidos de la calle 
con la colaboración del Tribunal Tutelar para ñiños.
■ s - l í h d e p ó s i t o  40 menores do ambos sexos procedentes de 
dicho Tribunal, habiendo dispuesto el mi.smo de 39 menores de los 
anteriormente depositados.

Desestimar veinte solicitudes de amparo por no existir aouel 
estado de necesidad que requiere el auxilio de la beneücen^.

Repatriar a Africa un niño moro que después de correr una 
verdadera odisea fué recogido por esta Junta, y otros tres niños 
a distintos puntos de la península.

Dar asistencia diurna en el Parque Infantil a 17 nuevos meno­
res de ambos sexos, habiéndose repartido durante el trimestre 
9.054 comidas.

Devolver siele menores a sus respectivas familias por estar en 
condiciones de hacerse cargo de ellos.

Trasladar nueve menores a otras Instituciones para cambio de régimen.
Confiar en depósito cinco menores a otras tantas familias de 

reconocida honorabilidad.
Poner a disposición de la Junta de Gerona un menor alH nacido
Trasladar al Tribunal Tutelar para niños cuatro solicitudes de 

corrección de menores.
Agradecer los distintos donativos en metálico y en especie re­

cibidos para la obra de la Junta.
Intensificar las gestiones para la creación de nuevos Parques In­

fantiles; extensión de los beneficios de la obra Grancher a los ni­
ños en período de lactancia; constitución de las colonias pretuber­
culosas en el campo e instalación de las salas-cuna en las barria­
das fabriles.

Aprobar un proyecto de cartilla cívica infantil para ser repar­
tida entre los niños de Barcelona.

Aprobar un convenio con las empresas de espectáculos asocia­
dos pai’a la percepción del impuesto del 5 por 100.
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Hacer constar en acta el sentimiento de la Junta por el falleoi- 
mienlü de los vocales D. Pedro Mostré y Dr. D. Agustín Parriols.

Informar en sentido negativo a la autori7.ación nara el trabajo 
de unos menores en espectáculo público.

Felicitar a los Sres. Alcalde y Presidente de la Diputación por 
la encomienda que les ha sido concedida.

Gestionar la adopción de un menor por su actual guardador.
Dar por terminado el cometido de la Comisión censora ce pelí­

culas y nombrar otra.
Gestionar propaganda de la obra de la Junta de todos los médi­

cos especialistas en enfermedades de la infancia.
Facilitar al Consejo Superior los datos sintétitos que solicita 

relativos a los trabajos,realizados durante los años 1924-25.
Solicitar que la Dirección general de Comunicaciones adopte 

en los matasellos mecánicos de la correspondencia lemas dedica­
dos a la protección a la infancia, a semejanza de otras naciones.

Subscribirse a la revista P r o  J u v m tu tc , de Zuricli.
Conceder diariamente el suministro de leche necesaria a dos 

madres que han tenido parlo doble, al objeto de que puedan orlar 
a los mellizos sin acudir a lactancia artificial o mercenaria.

Comunicar a los Sres. Fiscal del Tribunal Supremo y general 
Valle.spinosa la salisfacdón de la Junta ñor la disposición de Gra­
cia y Justicia modificando el Código penal en relación con los Tri­
bunales Tutelares para niños.

Hace saber al Sr. Alcalde los deseos de la Junta contrarios a la 
exhibición de desnudos dcl grupo escultórico colocados en la Pla­
za de Cataluña.

Solicitar del Sr. Alcalde que el Ayuntamiento facilite los fondos 
necesarios para costear las repatriaciones de los padres que acom­
pañan a los menores que está Junta repatría a fin de evitar que 
gravite sobre la misma el gasto de los mayores.

Reunir la Sección primera para constituirla y confiarle el estu­
dio del Real decreto de Reglamento de puericultura.

Remitir a la Junta de Vigo los datos que solicita sobre la for­
ma por que se rige ésta, a fin de orientarse en su cometido.

Darse por enterada de que el Sr. Vicepresidente representará a 
la Junta en la provincial de Sanidad, según reglamento de ésta.

Contribuir ai aguinaldo del soldado de Africa.
Felicitar a los Exemos. Sres. Ministro de la Oobernación y de 

Gracia y Justicia por su elevación ai cargo.
.Agradecer a la empresa del Teatro Olimpia la invitación a los 

niños protegidos de la Junta a una función de circo y a la em­
presa de Tranvías la facilitación de los coches necesarios para 
llevarles y regresarlos.

Ver con satisfacción el nombramiento de vocal-madre de fami­
lia a la Sra. Condesa de Salces del Ebro.

Remitir a la Biblioteca pública de Jorbo, que lo solicita, las pu­
blicaciones sobre protección a la infancia y el "Código de la Madre”.

Ver con satisfacción los visitas realizadas al Grupo Benéfico por 
las señoras que forman la Liga contra la mortalidad infantil y por 
la empresa del Gran Teatro del Liceo.

Felicitar a !a Asociación de fabricantes de hilados y tejidos por 
el notable trabajo publicado en su boletín sobre las madres obreras.
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la Junta en pinna del SO de enero de 1926  — 
SnrfA w  vi^°. P'’SS'^e°cia de D. Gabriel María de Ibarra, asís-

Aguirre, doña Sergia M^so de 
S ^ ^ ’p ? í r  Presidente de la audienoia; don
rearR n  paHtJâ t Amezaga, D. Adolfo G. Ga-Pedro J. Gnlmdez, D. J. Benito Marco y Gardoqui, don

r e ..? a r r ¿ ”  ^
ooiAhrÍH'!f'^̂  1®® y ®® aprobada el acta del plenocelebrado el 30 de diciembre próximo pasado. ^

Igualmente se aprueban los acuerdos adoptados por las Comisio­
nes ejMutiva y especial, en reuniones celebradas êl 2 2  de diciem- 
ore ultimo y 1 1  de enero actual.

comunicaciones recibidas en Secretaría, en- 
figuran una de la Beneficencia domiciliaria de Bilbao 

S i l b ó n "  t'j’: socorros de leche común y esterilizada, su­
ministrados durante diciembre por cuenta y orden de esta provin­
cial, que suma 2í5,75 pesetas.

Otra de la lima. Comisión provincial de Vizcaya, remitiendo 
leoaudación obtenida durante noviembre último, por aplicación 
del tributo del 5 por 100 sobre entradas a espeitrulos S u í S s  
^  85̂ 9 oe^peLtas Protección a la Infancia, y que importa

Protección a la Infancia, inlere- 
• ando el Uaslado de un balance y resultado de los servicios pres­
tados por esta Junta durante el afio 1925, a efectos de que figuren en la Memoria que prepara.  ̂ ngLiieu

Otra del Colegio Salesiano de Santander, incluyendo relación de 
estancias causadas con cargo a esta Junta durante los meses <ie oc- 
tubre, noviembre y diciembre, que suma 3 5 1 , 2 5  pesetas.

Protewión escolar, interesanóo una sub- 
veücion para las Cantinas escolaras, 

otra tfel Asilo de Huérfanos de Bilbao, incluyendo relación de
f® ^ durante elcuaito trimestre del pasado año, que importa 1.023 pesetas

Comisión provincial de Vizcaya, remitiendo 
eoaudación obtenida durante el mes de diciembre último, por anli-

P®'’ >̂>0 ®«bre entradas Tíos e - pcctáculos públicos, con destino n las Juntas de Protección a !a 
Infancia, que suma 21.934,48 pesetas,

w Abastos de Vizcaya, incluyendo 426.55 pese- 
vmeia" donativo, para iileiiciones de estas Junta pro-

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y cursadas en Seerotaría, facultando a Tesore-
óí,%óí„'’p S S “ 4 t l S ' ' ’ ' '  ■ "bran

Doña Carmen Aguirre da cuenta a la Junta de que cumplien­
do acuerdo adoptado por la Comisión e.special de 22^de diciembre 
pr'oMi'iAd" Veiaseo, habían preparado y
S  donativo en ropas que esta provincial ha-
bi.i destinado, com9  agradecimiento a los servicios prestados ñor 
h>-' señores facultativos de la Gota de Leche v Gonsuluirin para ni- 
Tia i n S a . '^ '  protegidos de ia Junta d ^ p E c ^ n

El donativo lo integran las siguientes prendas;
-2 manías, 22 chaqtiefitas, 22 pañuelos para el cuelo, 2 2  fajas.
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j¿2 oamisitas, 22 jubones, 25 enaguas, 25 braguitas, 22 pañales, 
22 gorritos, 22 vesliditos, 25 pares de calcetines y 20 toquillas 
grandes.

Los reunidos quedan enterados y se bace constar un voto de 
.gracias para las vocales doña Carmen Aguirre y doña Sergia Man­
so de Velasco.

— S e s ió n  d e  la  J u n ta  p le n a r ia  d e l  27 d e  f e b r e r o  d e  1926 .—Se ce­
lebra bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. César Bailarín, Gober­
nador civil de Vizcaya, y asistiendo los vocales doña Carmen Agui- 
n’e, doña Martina Casiano, D. Gabriel Maria de Ibarra, D. Hora­
cio Díaz, D. Maximino Calle, L. Cirilo de Gana, D. Adolfo G. de 
Gareaga, D. Isidoro Palacio, D. Pedro J. de Galíndez, D. Juan de la 
Cruz, D. Carlos Mendaza, D. Gaspar Ibáñez, D. Calixto Diez y don 
Pedro Villar, habiendo excusado la ausencia doña Sergia Manso de 
Velasco y D. J. Benito Marco y Gardoqui, y actuando el Secretario 
.general D, Enrique L. de la Alberca.

Declarada abierta la sesión, se da lectura al acta de la sesión 
celebrada el 30 de enero último, que es aprobada por los reunidos.

Igualmente se aprueban los acuerdos adoptados por las Comisio­
nes ejecutiva y especial, en reuniones de 25 de enero y 10 de fe­
brero corrientes.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­
tre las que figuran una del Sr. Gobernador civil de Vizcaya, in­
cluyendo 369,78 pesetas, en concepto de donativo, para atenciones 
de esta Junta, correspondientes a las multas impuestas por el go­
bierno de la provincia.

Otra del Consejo Superior de Protección a la IiiJaucia, intere­
sando el envío de datos de la actuación de esta Junta, a efectos de 
publicación en la Memoria que prepara la superioridad.

Otra de la Beneficencia domiciliaria de Bilbao, remitiendo rela­
ción de socorros de leché esterilizada y común, suministrada du­
rante el mes de enero, y que suma 236,95 pesetas.

Otra de la lima. Comisión provincial, incluyendo datos del con­
cierto celebrado por la Diputación de Vizcaya con las empresas de 
los espectáculos públicos a los que se asiste sin billete, a efectos 
de percepción del tributo especial destinado a la Junta, y por los 

se declaran vigentes los mismos cupos del ejercicio anterior.
Otra'de la Beneficencia domiciliaria, acusando recibo y trasla­

dando voto de gracias por el donativo en ropas que esta Junta 
destinó a la Gota de leche y Consultorio para niños ae pecho de 
Bilbao.

Otra del Consejo Superior de Protección a la Infancia remitien­
do diplomas de Mérito e insignias “ Pro Infantia” concedidos en el 
último concurso a los vecinos de Bilbao D. Enrique Carbonell y 
D. Cándido Villares.

Otra del Secretario general del X Congreso Internacional de 
Protección a la Infancia y maternidad, próximo a celebrarse en 
.Madrid, convocando a esta Junta para la designación de delegado 
oficial.

Otra de la lima. Comisión Provincial de Vizcaya incluyendo 
213,45 pesetas, como donativo, para atenciones de esta entidad.

Otra de la Junta Provincial de Protección a la Infancia de Va­
lencia solicitando la cooperación de la de Vizcaya en las gestiones 
que intenta realizar cerca del Consejo Superior de Protección a 
lii Infancia, para que por éste se solicite de las Compañías de 
I'^rrocarriles la modificación dei concepto de edad infantil a 
efectos de la valoración del billete.

Otra de la Ilfrma. Comisión Provincial de Vizcaya incluyendo
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bufo" aplicación del tn-
Clestino a las Juntas %  ̂ espectáculos públicos con
21 4? 6°18 p e s e iír  P'-otección a la Infancia y que suma

t i  enterados y ‘ ratifican los acuerdos adop-
cifarfns  ̂ Ejecutiva, en relación con alguno de los
V ^cursadas en leíretaW*  ̂ comunicaciones recibidas
ios oportunos  ̂ debidamente anotadas obran en

E! Sr. Ibarra somete a consideración de la Junla la urocedencia 
de que se realicen las gestiones oportunas para recabad 
P®i;̂ »̂ 'dad que el puesto de Vocal nato, q u f í y L e y  U eS desic" 
nado_ en a Junta Provincial de Sanidad el Vicepresidente de las

tionís »  Sr. n«rr,, lar ges-

BURGOS.— S e s ió n  d e l  p le n o  d e l  23  d e  f e b r e r o  d e  4 <>9 fí Ronni

- -Sa S'S s :

e nidad, que se celebrará en Madrid durante los dín<: ¿ ai s h»

^ Ü S ^ P
Inspector provincial de Sanidad a miipn Quiroga,
nombramiento, de la circular menciSSada
c . n s i £ . S í ' S g   ̂ ^

« ! » ■

m m m r n M
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A ista la comunicacióQ de la JuiUa de Proteoción a la Infancia de 
valencia intere^ndo se apoye la proposición de la misma de so- 
hoifar por conducto del Consejo Superior que las Compañías de 
ferrocarriles de España modifiquen el concepto de edad infantil 
a los efectos de la valoración del billete del ferrocarril, la Junta 
acordó adherirse a dicha proposición.

La Junta acordó quedar enterada de un oficio del Consejo Su­
prior  de Protección a la 'Infancia participando que se había reci­
bido la cantidad de 237.35 pesetas, importe del 2 por 100 de la re­
caudación obtenida en el último semestre procedente del impues­
to sobre espectáculos. ^

Vista lav cuenta que presenta la Sra. Hija de B. Fournier, Im­
portante 73,50 pesetas, por 10.500 sellos de 0.25 para el cobro del 
impuesto sobre viajeros, la Junta acordó aprobarla y que se abone.

Dada cuenta de una instancia suscrita por Asunción Olalla Me­
dina, vecina de esta ciudad, con domicilio en la calle de Santa Cla­
ra, 22 y 24, exponiendo que se encuentra enferma y sin recursos 
con que atender a su sostenimiento y suplicando se ía abone el al­
quiler de la casa habitación que acupa, que es de diez pesetas men­
suales, la Junta, en vista de los informes de los Sres. Alcaklr de 
barrio y Gura párroco, y de alguno de los Sres. ' '̂ocales, acordó 
que se satisfaga la cantidad mencionada.

Dada cuenta de utu instancia de María Valle, de 70 años de 
edad, vecina de esta ciudad, con domicilio en el cuailel de la Ouar- 
dia Civil, solicitando  ̂ se la admita en el Asilo de Ancianos Desam­
parados, la Junta, vistos los informes facilifados. de los que apa­
r e e  que la interesada vive en. compañía de un hijo que es Ouardia 
Civil, acordó no haber lugar a lo solicitado.

La Junta, teniendo en cuenta que son muchas las peficiones ¡¡re­
sentadas solicitando la comida y que no es posible ampliar el nú­
mero de plazas existentes, acordó que se practique una revisión de 
los que la perciben actualmente, designando para llevaria a efecto 
a los Sres. Mena, Avila y Tena, sin perjuicio de que por ios seño­
res Presidente y Secretario se otorguen mientras tanto las conce­
siones que fuesen inaplazables.

La Junta acordó quedar «nterada de la recaudación obtenida ¡¡or
venta de sellos para el cobro del impuesto '.sobre viajeros, que 

fue del 21 de noviembre a! 31 de diciembre S&4.25 pesetas, v en 
el mes de enero 575,50.

El Sr. Tesorero manifestó que en el acto de la inauguración de 
la Cantina Escolar se hicieron los siguientes donativos: el Sr. Go­
bernador, en nombre de su hijo D. José María. 50 pesefas; la misma 
cantidad los Sres. Presidente de la Dinutacióo y Alcalde; 500 el 
Excmo. Sr. Cardenal Benlloch y 75 el Sr. Alcalde por encargo de 
la Cofradía de San Antón del barrio de Huelgas, y la Junta acordó 
que constase en acta el agradecimiento de la misma.

La Junta acordó consignar en acta su profundo sentimiento por 
el fallecimiento del Emmo. Sr. Cardenal Benlloch. y que se comu­
nique el más sentido pésame a la familia y al Cabildo.

La Sra. Doña Crescencia López dió cuenta de las gestiones que 
en unión del Vocal Sr. Avila, que se encuentra ausente, se habían 
llevado a cabo para conseguir un sitio donde pudiesen permanecer 
los niños que acuden a las Cantinas desde la hora en que termina 
la comida hasta la de entrada en las escuelas, manifestando que 
existían muy buenas impresiones respecto de la cesión, por el 
Ramo de G-uerra, del solar de la calle de Avellanos, y la Junta que­
dó enterada..

Seguidamenfe se dió cuenta del proyecto de presupuesto para 
el año 1P26. formado por el Sr. Tesorero, y la  Junta, encontrándole
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conforme, acordó por unanimidad aprobarle, ascendiendo los ingre- 
32.554,24 pesetas el de Protección a la Infaocm, y 

turnad los^'^?l(J recogida de mendigos, y a las mism¿
Y no habiendo otros asuntos de que tratar se levantó la sesión.

CORDOBA,—ácitón d e l  8  d e  m u rzo  d o  i 926 .— A s is t e n  al pleno el
Presidente; D, Luis María Cabello 

Lapiedra, D. Fernando Badia, Presidente de la Audiencia, D. Ra- 
lael Vázquez Aroca, D. Rafael González López, D. Mijíiiel Benzo v 
■el Secretario D. José del Rio.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada, y seguidaineulo el 
Si. Gobernador, Presidente, dió cuenta a grandes rasgos de las ges- 
liones practicadas por el Sr. Rey Díaz y por él para la implanta­
ción del Iribunal para ñiños, o de una escuela Reformatorio de 
acuerdo can alguna Institución religiosa, según se propuso en la 
sesión anterior, manifestando las dificultades que se ofrecían te­
niendo, en cuenta los términos de la consulta elevada al ConseloSu- 
penor respecto al particular, todo lo cual contribuye a tener que 
abandonar por el momento las laudables iniciativas de la Junta 
respecto a tan importante asunto, acordándose no obstante v a nro- 
puesta de los Sres. Presidente de la Audiencia y del Sr. inspector 
de ^ id a d , dirigirse a Málaga, donde ahora se ha establecido dicha 
Institución, y cuya Junta provincial deho coiilar con medios aiiú- 
logos o muy parecidos a los que se disponen en Córdoba. La Jun­
ta quedó enterada de haberse remiticlo al Consejo Superior el 

impuesto correspondiente al segundo semestre de 
I j z p  y de que con objeto de que este año pueda realizarse otra Co­
lonia Escolar, se ha pedido al Ministro de Instrucción pública la 
subvención correspondiente. Tomáronse los acuerdos siguientes' 
Primero, adherirse a las iniciativas de los Gobernadores de Bajrce- 
lona y Valencia para que se constituya una Comisión encargada 
.de lia censura de las películas que se exhiben en los einematóCTa- 
fos como ya se acordó en la sesión oelebradn últimamente v so- 
icitar_de las compañías de ferrocarriles la ampliación de edad de 

los ninos que disfrutan de medios billetes de viaje. Segundo acep­
tar la jnvitación para lomar parte en, las tareas del .X Gonoreso 
Internacional de Protección a la Infancia y a la Maternidad, que 
tendrá lugar en Madrid del día 4 al 8 de abril próximo, designán­
dose Delegado de la Junta en dicha Asamblea al Sr, D Miguel 
Benzo, IiispecíOT próvíncial de Sanidad, el cual accedió a los deseos 
le la Junta, honrándose con, la designación y acuerdo, haciendo 

.constar que los gastos del viaje los sufragaba de su bolsillo parlicu- 
-I® constara en acta el nasgo generoso del Sr. Benzo. 

El br. Presidente prometió, si las ocupaciones de su cargo se lo 
permitían, asistir a dicho Congreso, congratulándose la Junta de 
ello, V que así constara en el acta. Tercero, la propuesta del señor 
Presidente, la Junta acordó que se resuelva de una manera defini­
tiva y favorable a loe intereses de la Junta Ja reversión a la mis­
ma de la.s casas deil Cerro Muriano donde se alojan las Colonias 
escolares y en las cuales existe el material y enseres propiedad de

•6906, J i l o t e .
Después de breve cambio de impresiones se acordó que el señor 

Presidente, en unión del Sr. Enrique Barrios, estudien v re.suel- 
van este interesante asunto, y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se dió por terminado el acío.
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GRANADA.—Se.ndn d el 2S d e  f e b r e r o  d e  Previa convooa-
tóna en segunda cita, se reunieron en el despacho oficial del go­
bierno los Sres. Exemo. Sr. D. Antonio Horoada Mateo, Gobernador 
civil, y vocales doña Genara .Anguita, doña Amparo Bassecour, se­
ñor Provisor, Sr. Alcalde, D. Luis Morell Terry, D. Nicasio Montes, 
p._Enrique Gómez, D. Miguel López Sáez, D. Agustín Duarle R., 
dona Angustias Guindos, D. Luis Seoo de Lacena, D. Rafael Duar- 
te Sadeedo, D. Francisco Marlíncz v el Secrelaran. D Rafael Gar­
cía Duarte.

Leída el acia de la sesión aiilerior fué aprobada.
Se da cuenta del fallecimiento del padre del vocal de esta Junta 

D. Juan Martín Delgado y se acuerda conste en acta e! sentimien­
to de la misma.

El Sr. ^retario  da cuenta de la inauguración del Asilo de 
Nuestra Señora de! Pilar, verificado en día 24 de octubre pasado, v 
de la buena marcha que lleva el mismo, de lo que se congratula 
la Junta.

Igualmente da cuenta del donativo de t.235 pesetas recibido de 
la Dirección general de Sanidad con destino a La Gota de Leche, por 
lo que propone se den las gracias; así se acuerda.

Da lectura de los oficios del Consejo Superior acusando recibo 
de Jas copias de las últimas sesiones celebradas v del 2 por 100 
remitido del tercero y cuarto trimestre de 1925.

El Sr. García Duarte da cuenta de las comunicaciones del Con­
sejo Superior del 30 de diciembre solicitando se dieran detalles do 
la labor realizada por la Junta en el año de 1925 y de los ingresos 
recaudados e inversión de los mismos, los que se han remitido y 
da cuenta de los mismos.

Se da‘cuenta de la invitación al X Congreso de Protección a la in­
fancia y a la maternidad que se celebrará en Madrid del 4 al 8 de 
abril, acordando la Junta por unanimidad designar al Dr. Duarte 
Salcedo para que la represente en el mismo v consultar si la Junta 
puede asignar subvención para los gastos dél mismo.

Se da cuenta de las solicitudes presentadas por tres diferentes 
señores para que se les conceda la reventa de localidades.

Leídas las disposiciones legales sobre este asunto, el Secretario 
manifiesta que no es de la competencia de esta Junta el señalar el 
importe de las patentes, si n.o de la Junta de caridad, que es la en­
cargada de la recaudación y administración de las cuotas sobre via­
jeros, lamentando que sea así, .pues como el importo de las pa­
tentes no debe bajar cada una de dos mil pesetas, serían unos in­
gresos que vendrían a ayudar a los modestos de esta Junta.

El Sr. García Duarte propone que se solicitase de la Junta de 
Caridad, que tantos ingresos tiene, que cediera luia parle de ellos 
para las Instituciones que con tanta estrechez sostiene esta Junta 
y que son muy anteriores a la fecha en que se 'irganizó ¡iquélla.

El Sr. Presidente manifiesta que cuando el gobierno de S. M. creó 
el impuesto sobre viajeros, lo hizo para que las Asociaciones bené­
ficas que vivían en gran parte de los donativos que las sociedades 
de recreo les facilitaban, no carecieran de esos ingresos, y en su 
disposición señala que la administración y reparto de dichos in­
gresos ¡a haría una Asociación benéfica legalmente constituida.

En la mayor parle de fas capitales encargaron de la administra­
ción de dicho impuesto a las Juntas de Protección a la Infancia y 
represión a la mendicidad, y en otras, como en Granada, se consti­
tuyó una Junta especial para eso, que él se la encontró constituida 
cuando vino, formada por personas dignísimas y que realizaban 
honrosamente su cometido, pero que entendía que exisíiendo en la 
localidad las insfiluciones do Mendicidad y Protección a la Infan-
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b L r B S 4 \ d ó ‘“d i c t o " » S r ”
Genara An^Ha, que tarabiéa es vcwal de la Tiinin 

habfendo*̂ dPsMnnrî  a los fondos de dicha Junlá
» p " s r , s  s ‘ i  

s/iá de7„LiXtrs.,si!^“"bf‘
la acción de las mismas. El Sr. Gobernador dice aue él tiene mte 
sei imparcial, y cree lo más práctico que los Vicepresidenles rmi

Junf^, reuní,
S í  aŝ  se a c S d a °  para su'aproba-

ííadn']¿!” ^l^™i ’̂ ^  Reformatorio de San Misuel que ha ce-
S!ríJ?LTJ

”  “= *P»̂ eno-f« oar- 
T ribunal de niños

1 9 2 5 ! “ o4° espedientes transmitidos desde el 1 .» de marzo de
Niños ingresados en el Reformatorio de San Mimiel 2fi- pn pI 

Hospicio, 1 ; en el Asilo Reformatorio de Nuestra Señora del Pi 
lar, 2; en las Trinitarias. 1 , y en Libertad S a d a ,  77 ^

Reformatorio de San Miguel

«ie alpargatería, en el que reciben oficio siete corrigendos, aprendiendo oficios fu¿ra del Refoi^ito-
ebanistas, un pintor y dos en cerámica 

acogidos ejerce eí oficio de mandadero del Refórma­telo, gozando todos ellos de libertad. «.eiuima
uno dP ®Pi^f ff?.!ÍfÍA 2̂® acogidos, teniendo además cadaasignada una pequeña parcela de huerla que labran
un tall“  meTáni^.''’ '  ° ¡" ŝ âlación d¿

Gota de Leche

menS°®fiq̂ -"Ĥ P̂ c <lê  1925, 189; en lactancia actual-'mente, 69, litros de leche consumidos durante el año, 19,912.
CoMEDon maternal

Raciones dadas durante el año de 1925, 2 .8 9 0 .
Consultorio de niños enfermos 

Niños asistidos durante el año de 1925, 1 .1 4 5 .
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A silo de Nuestra SeSo iu  del Pilar

Niñas acogidas aclualmeuLe, 18.
Se acuerda conceder un voto de gracias ai sacerdote D., Manuel 

Benitez, Director del Reformaloriu de San Miguel, por ia labor 
que en dicho Centro viene realizando.

El Sr. Morell Terry propone que el remanente que tiene la 
Junta en final de ano se destinase al Reformatorio para la insta­
lación provisional de un taller,’ acordándose por unanimidad.

Por último, el Sr. Gobernador invita ai Sr. Alcalde para que dé 
las órdenes oportunas para que la guardia municipal recoja a to­
dos los niños y personas que se dedican a ia mendicidad sin Gs>lar 
autorizados.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

- ^ e s i ó n  d e l  26  d e  in a rzo  d e  1926.— Âsisten, el Presidente, don 
Luis Morell Terry, y los Vocales doña Genara Anguita, D. Migue'. 
López Sáez, D. Rafael García Duarbe, D. José Diez de Rivera y 
el Secretario, D. Rafael Duarte Salcedo.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
El Sr. Morell, en nombre de la Junta, felicita al Dr. Duarte Sal­

cedo por el triunfo obtenido en las oposiciones a la Cátedra de 
enfermedades de ia infancia y propone conste asi en el acta.

El Dr. Duarte Salcedo da la.' gracias y se muestra cada vez más 
entusia.sta de toda labor pro-infancia; ofrociéiidose, además de los 
servicios que le están encomendados por la Junta, para asistir a las 
asiladas del Reformal orio de Nuestra Señora del Pilar y el Refor­
matorio de San Miguel, cuya institución ha visitado, v puede de­
cir que es la mejor obra realizada por ta Junta. Son aceptados sus 
ofrecimientos.

Se ilee la comunicación del Secretario general del Consejo Su­
perior, en contestación a la consulta que hizo la Junta sobre las 
dietas que pueden abonarse a los representantes de ella para Con­
gresos y otras comisiones, en la que se manifiesta que la Junta 
está autorizada para abonar esos gasto.s, siempre que exista par­
tida en el capítulo de Personal y Material. En su vi,sta, se acuerda 
abonar el viaje y los gastos, en los días que dure el .X Congreso In­
ternacional de Protección a la Infancia y a la Maternidad, al Re­
presentante que nombró la Asamblea en la última reunión.

El Presidente formuló ante la Junta la conveniencia de estudiar 
los medios de que el Consultorio de embarazadas y niños enfermos 
no constituyera un gravamen que excediera en perjuicio de la 
normalidad de la vida de nuestra Gola de Leche, la primera de 
nuestras obras creadas. Proclama el ines^wrado éxito que se ha 
obtenido con el Consultorio, que ha de constituir en todo tiem­
po un galardón de la Junta y del que nunca debe prescindir, y 
termina exponiendo que dada la procedecia de los fondos con que 
ha sido adquirido ei nuevo local que se destina a "Goia de Leche”, 
es de esperar que éste imponga una módica renta que amengüe 
aún más los recursos de esta obra nobilísima, tan mermados ya 
por la parte legal asignada al Reformatorio de menores.

Ei Sr. Duarte Salcedo, agradeciendo los elogios tributados al Con­
sultorio, se pone incondicionalmen.fe a disposición de la Jimia 
para tedo cuanto no menoscabe la vida normal de las Inalilucio- 
nes que sostiene, prestando el mayoi’ bien posible a nuestra ciudad, 
dentro de los modestos ingre.'OS con que cuenta.

Se acuerda dirigirse por medio del B o le th i O fic ia l a todas las 
JuTifiis locales de la provincia para que manifiesten la labor reali-
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de'^ígis' í" S=*stos de las mismas, durante el afln
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forme. P°'‘ unanimidad dicho In-
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El Secretario dió cuenhi de v^ias rnmnn^^"^ ponencia, 
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A contmuac:ón propuso una gratiflcacil’n e S r d £ a  al au-

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales f  locales 159-

xiliar de la Junta Valentín Muñoz, en atención, a la ayuda y Liienos 
servicios que ha prestado durante su enfermedad; y el Sr. Piesi- 
dente estima mejor elevarle algo e! pequeño sueldo que d'isfruta.. 
acordándose por unanimidad ñjarle el sueldo de sesenta pesetas 
mensuales.

El Sr. Presidente pone en conocimiento de la Junta que ha em­
pezado a hacer efectiva la cuota benéfica impuesta a los viajeros en 
todos los hoteles, fondas y casas de hospedaje de la ciudad, ha­
biendo sido destinado íntegramente este impuesto a la Asociación 
Palentina de Caridad, La Junta, que venía contribuyendo a su sos­
tenimiento con el 19,60 por 100 de sus ingresos, entendiendo que 
ahora con la recaudación del nuevo impuesto, la subvención del 
Exemo. Ayuntamiento, suscripciones particulares y donativos pue­
de ya tener dicha institución una vida próspera, acuerda por una­
nimidad suprimir esta partida, autorizando al Sr. Presidente para 
inverlir en otras atenciones de represión de mendicidad las 710.80 
pesetas que existen en. caja de ese capítulo correspondiente a los 
meses de septiembre y octubre. Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

SEVILLA-— S e s ió n  d e  la J u n ta  p r o v in c ia l  e n  p le n o  d e l  5 d e  m a r ­
zo  d e  1926 .—Asistieron los Sres. Gobernador civil. Presidente; don 
José Cruz Conde, doña Josefa Amor y Rico, D. Enrique Balbontin 
Orta. doña Florentina Bilbao de Ruiz de Rebolledo, D. Mariano 
Gómez Saucedo. D. Emilio González de los Castaños, D. José Gon- 
zález-Meneses y Jiménez. D. Rafael Hermosa y Kitb, D. Amante 
Laffón y Fernández. D. Salvador López Carmona, D. Rodolfo Mur­
ga Machado, D. Juan Revilla v García, D. Cecilio Rodríguez Rivera, 
D. Gumersindo Sánchez Guisán.dc, D. Andrés Santillana y Reina y 
D, -José Román Chico, Secretario, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de haber excusado su asistencia la Sra. Vocal doña 

Carmen Benjumea de Barón, Condesa de Golombí.
El Secretario dió a conocer los nombres de-los vocales que con 

motivo de la quinta renovación de la mitad de la parte electiva 
de la Junta han sido reelegidos, y que son los siguientes:

D. Amante Laffón y Fernández, Representante de la Asociación 
Sevillana de Caridad, y D. Eniilin González de los Castaños, Re- . 
presentante de la Delegación Provincial del Consejo de Trabajo, 
así como los de los nuevamente •desigiradO'S, que son:

D. Salvador López Carmona. Representante del Instituto Ge­
neral Técnico; D. Patricio de Arjona y Fernández de Peñaranda, 
Representante de la Real Maestranza de Caballería; D. Rodolfo 
Murga Machado. Representante de la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País; D. Juan Revilla y García. Representante de 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación: D. .losé 
López-Cepero v Martínez. Renresentante de la Cámara Oficial de 
la Propi-edad Urbana; D. Rafael Hermosa y Kilh, como padre de 
familia: doña Florentina Bilbao de Ruiz de Rebolledo, como ma­
dre de familia, v D. Andrés Santillana y Reina, como obrero.

También manifestó que la vacante correspondiente a !a mitad 
dé la parte electiva de la anterior renovación, producida por fa­
llecimiento del Sr. Gallego Bonachera, había designado la Real 
Academia de Medicina y Cirugía, para que la representara en sus- 
fituciíhi del citado señor, a í). José González Meneses y Jiménez, 

Se acordó, al ocupar dichos señore.s las vacantes de sus respecti­
va® Tppi'e.sentacione.s. que también lo hagan en cuanto a las Sec-
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Ea su virtud quedó constituido el pleno en la forma siguiente: 
Oimz Conde '̂ proviuoia, Presidente, D, José

Vocales de Real Orden .
p. Mariano Gómez Saucedo. D. Gumersindo Sánchez Guizande v 

dona Carmen Benjumea de Barón, Condesa de Colombí,
Vocales natos.

.1 Excmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal Ai-zobispo de Sevi-
J®’ Gómez Saucedo; Delegado del Ilfmo. Sr Presi- 
dente de la Audiencia Territorial de Sevilla, D. Luis Suárez v 
AIonso-Eraga; Delegado del Sr. Presidente de la Excma. Diputa- 
ción Provimial, D. Enrique Balbonlín Orta; Delegado del Sr Al­
calde Presidente del Exorno. Ayuntamiento, D. Antonio Serra v 
Pickman; Inepeetor Provincial de Sanidad, D. Carlos Perraud 
y López; Sr. Subdelegado de Medicina, D. Manuel Moreno Parra.

V0C.\LES electivos.
Por la Escuela normal de Maestros, D. Cecilio Rodríguez Rivero' 

por la Escuela Normal de Maestras, Doña Josefa Amor y Rico 
por el Instituto General y Técnico, D. Salvador López Carmona- 
por la Asociación Sevillana de Caridad, D. Amante Laffón y Fer­
nández; por el Consultoiio de niños de pecho, D, José Esteban Diez; 
por Ja Delegación Provincial del Consejo de Trabajo, D. Emilio 
González de ios Castaños; por la Real Maestranza de Caballería 
D . Patricio de Arjona y Fernández de Peñaranda; por la Real Aca­
demia de Medicina y Cirugía, D, José González Meiieses v Jimé- 

Sociedad Económica de Amigos del País,' D Ro- 
Machado; por el Ateneo, D. Miguel Ríos Sarmlen- 

ms, por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación, 
D. Juan Revilla y García; por la Cámara Oficial ríe ia Premiedad 
Lrbana, D. José López. Cepero y Martínez; por la Asociación de 
n  n S  de Terán y Pérez; padres de familia,
p. Rafael Hermosa y Kitti y D. José Román y Chico; madres de 
familia, dona María Marañoz de Llorent y doña PlorontiDa Bilbao
n y obraros. D. Jo.sé María Núfiez Alonso y•D. Andrés Santiliana y Rema. ^

A continuación fueron reelegidos en sus cargos de Vícepresi-
y Secretario general los Sres. Gómez 

>; Román y Chico, respectivamente.
Seguidamente se acordó que las cinco secciones en aue se halla

guienfe^ ^  ontendieran constituidas en la forma si-

SKCCION 1.»
Puericultura y  prim era infancia.

Delegado riel Sr, Presidente de la Diputación Provincial, Sr. don 
Enrmiie Balbontin Orta; Real Academia de MedLcina v Cirugía 
nppĥ ' Jir '̂^nez; Consultorio dé niños de
Urban’a ^ ^ r v  tI  a r Propiedad^bana,_Sr p. José López Cepero Martínez; madre de familia 
Sra. •dona Florentuna Bilbao de Riiiz de Rebolledo; padre de ía-

y ^hico, y Vocal dc Real orden, Sra. doña Carmi.n Benjumea de Barón, Condesa de Colombí.
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SECCION 2.̂
Higiene y  educación protectora

Inspector Provincial de Sanidad, Sr. D. Carlos FerTaud y López; 
Escuela Normal de Maestros, Sr. D. Cecilio Rodríguez Rivero: 
Escuela Normal de Maestras, Sra. doña Josefa Amor y Rico; Vo­
cal de Real orden, Sr. D. Mariano Gómez Saucedo; Real Sociedad 
Económica de Amigos del País, Sr. D. Rodolfo Murga Machado, y 
obrero, Sr. D. Andrós Santillaim y Reina.

SECCION 3.»
Mendicidad y  vagancia

Delegado del Sr. Alcalde de Sevilla, Sr. D. Antonio Serra y Pick- 
man; Ateneo, Sr. D. Miguel Ríos Sarmientos; Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, Sr. D. Juan Revilla y García; 
Asociación Sevillana de Caridad, Sr. D. Amante Laffón y Fer­
nández; padre de familia, Sr. D. Rafael Hermosa v KUh; Asocia­
ción de la Prensa diaria, Sr. D. Manuel de Terán y Pérez.

SECCION 4̂
P.ATRONATOS Y CORRECCIÓN P.ATERNAL.

Delegado del Sr. Arzobispo de Sevilla, Sr. D. Mariano Gómez 
Saucedo; Delegado del Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. D. Luis 
Suárez y Alonso-Fraga; Real Maestranza de Caballería de Sevilla, 
Sr. D, Patricio de Arjona y Fernández de Peñaranda; Subdelega­
do de Medicina, Sr. D. Manuel Moreno Parra; Delegación Provin­
cial del Consejo de Trabajo, Sr. D. Emilio González de los Casta­
ños; Instituto General y TécnicG, Sr. D. Salvador López Carmena; 
obrero. Sr. D. José María Núñez .Alonso, y Vocal de Real orden, 
Sr. D. Gumersindo Sánchez Guizaude.

SECCION 5.»
Jurídica y  legislativa.

Delegado del Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. D. Luis Suá­
rez y Alonso-Fraga; Real Sociedad Económica de Amigos del País, 
Sr. D, Rodolfo Murga y Machado; Delegación Provincial del Con­
sejo de Trabajo, Sr. D. Emilio González de los Castaños; Ateneo, 
Sr D. Miguel Ríos Sarmientos; Asociació.n Sevillana de Caridad, 
Sr. D. Amante Laffón y Fernández, y padre ele familia, Sr D. José 
Román y Chico.

La Comisión Ejecutiva se constituyó en la forma sigiente: 
Comisión ejecutiva.

Vocal de Real oî Jcn, D. Mariano Gómez Saucedo; Escuela Nor­
mal de Maestros, D. Cecilio Rodríguez Rivero; Instituto General 
y Técnico, D. Salvador López Carmona; Asociación Sevillana de 
Caridad. D. Amante Laffón y Fernández; Consultorio de niños de 
pecho. D. José Esteban Diez; Delegación Provincial del Consejo 
de Trabajo, D. Emilio González de los Castaños; Rea! Maestranza 
de Caballería, D. Patricio -de Arjona y Fernández de Peñai'anda; 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación, D. Juan Re- 
villa y García; obrero, D. José María Núñez Alonso; padre de fa­
milia, D. José Román y Chico (Secretario general).

El Exemo. Sr. Gobernador Prfóidente dirigió a la Junta un 
afectuoso saludo, manifestando que -*e congratulaba de su e.stado

XI
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de prosperidad,, y que tendría mucho gusto en contribuir a 
misma por cuantos medios estuviesen a su alcance.

El Sr. Gómez Saucedo, en nombre de la Junta, devolvió al se­
ñor Presidente su expresivo saludo y le dió las gracias por sus 
amables ofrecimientos, suplicándole, al propio tiempo, que ex­
tremase su acción contra las publicaciones .pornogrMcaa que ían 
descaradamente se exhiben en los puestos de cerillas.

El Sr. Revilla expuso que, como Teniente alcalde, &e creía en 
el deber de hacer presente que el Ayuntamiento había empren­
dido una enérgica campaña contra los males denunciados por el 
Sr. Gómez Saucedo, y que esa campaña encontraba en el Sr. Go­
bernador un decidido apoyo.

Po-r unanimidad acordó la Junta:
l.“ Prestar su más efusiva adhesión al X Congreso Internacio­

nal de Protección a la Infancia y a la Maternidad, que ha de ce­
lebrarse en Madrid en los .primeros días del mes venidero, ha­
ciendo observar eI Sr. Sánchez Guisande la conveniencia de que 
en la representación de la Junta vaya un pedagogo, quedando 
autorizado el Sr. Gobernador para designar en su día la persona 
que haya de representar a la Junta en el expresado Congreso.

2.0 Felicitar a la Junta provincial de Barcelona por sus acuer­
dos acerca de la reorganización de la censura de películas, y ofre­
cerle la más decidida cooperación para tan noble y necesaria 
empresa.

3.0 Comunicar al Consejo Superior su propósito de secundar la 
feliz iniciativa de la Junta provincial de Valencia respecto de la 
modificación del concepto de edad infantil a los efectos de la va­
loración de los billetes de ferrocarril.

El Sr. Contador-Tesorero dió lectura a la cuenta general de in­
gresos y  gastos del año 1925, por él formulada, y  cuyo resumen es 
el siguiente:

I N G R E S O S
Pesetas.

Remanente del elerclcio anterior............................................ on is'j oí
Ingresos de 1925;   «0.152,25

Intereses líquidos délas obligaciones del Tesoro...................................  6.271 05 1
Impuesto del 5 por 100................................................................................. 90.'453,’3ü 97.224,35
Donativos......................................................................................................  5qq i  ’

............................................................................ 193.376,60

G A S T O S
AI Consejo Superior, con los gastos de g i r o ........................................................  im í jn -
En Protección a la Infancia...................................................  • ”  "  ’  37 407'47
En Represión a la M endicidad................................. . ............................ ........ 25 7(2’6C
Enpersonaly material..................................................................... S . O u m

T o t a ! . .  ................................................  73.159,54

Reservado a los Tribunales para n iñ o s .......................................................  18 644 4ü.
Remanente para 1926 ........................................................................ 101 572'eo
Menos ingresos dentro del ano que en 1924......................................................... ' '  7’729’41
M is g a s to s ........................................ ..................................................... ..................... 5!51i ’87

Como de costumbre, dicha cuenta ha sido impresa para su pre­
vio reparto a los gres. Vocales y va seguida de un prolijo detalle 
de los gastos de cada capítulo, siendo aprobada por unanimidad y 
acordándose igualmente que cada capítulo conserve el saldo que 
a su favor resulta.
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El Sr. Santillana manifestó la conveniencia de que se reforza­
sen ios in^esos de la Junta mediante la ampliación de los con- 
ceptos tíe timbiv». y p\ Sr. [dente ofreció gestionarlo antume 
sin grandes esperanzas de conseguirlo.

Por último-, se acordó elevar a 10.000 pesefas la cantidad desti­
nada a inversión de ropas, para socorros de la Sección tercera,

TOLEDO.—Sesión e íe c u t ív a  d e l  45 d e  m a rzo  d e  /.926'.—Asistieron 
los Sres. Otero Arbona, Alvares Palacios. Sánchez Fernández, Df»l 
Campo Pavón, Moreno Navarro, García Nielfa y Esouflero Carrillo.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, se procedió 
por el Sr. Secretario a dar lectura del acta anterior, la cual .se 
aprobó por unanimidad.

El Sr. Seerefario da cuenta de una carta particular flel Sr. don 
José Casíelló Tárraga, en la cual le adjunta un talón del ferroca­
rril de una caja de naranjas, con el fin de que el día 19 del ac­
tual, festividad de su santo, se repartan entre los pobres que 
diariamente concurren al Comedor Asilo, por lo que ios señores 
Vocales se dieron por enterados, como se hizo constar la gratitud 
de la Junta por tal donativo; que se haga constar en acta y que 
se In den las gracias.

El Sr. Otero da cuenta a los demás señores de la reunión teni­
da con la Cruz Roja por su Presidente. Secretario y vocal Sr. Es­
cudero, y de ello se tomó el acuerdo siguiente, que &e aprobó por 
unanimidad:

“La Junta provincial de Protección a la infancia v Represión 
de la Mendicidad acue.rda ampliar los servicios que tiene -estable­
cidos en favor de los niños de ambos sexos, hasta con.seguir ia 
completa implantación de un in s t i tu to  o  dispensario d e  p u e r ic u l ­
tu r a  que comprenda desde el Comedor para embarazadas y madres 
lactantes hpta el Tribunal y consiguientes -reformatorios para 
menores delincuentes. A este ñn cuenta con la cooperación activa 
de la Cruz Roja en cuanto se refiere al servicio de la Gota de le­
che; y con el auxilio moral y material de la Diputación, Ayunta­
miento y demás entidades más o menos directamente interesadas, 
cuyo apoyo se solicitará oportunamente”.

Vista la instancia de inOTeso en -el Comedor Asilo que quedií 
pendiente en la sesión anterior hasta que se informara el Vocal 
Sr. García Nielfa, respecto a la pobre Quiteria Martín Marugal, y 
oídos los antecedentes del Sr. Vocal, se acordó admitirla en el Co­
medor Asilo. También se les concede el ingreso en el Comedor 
Asilo a Jacinto Pastor y a su esposa Eugenia García, v se le de­
niega a Cayetano Sánchez.

De socorro de lactancia se ie concede para sus hijos a Gregorio 
Rodríguez Agudo, José Cano Delgado, Eiginio Cabañas Rodríguez. 
Tomá.« Rodríguez y a Félix Rodríguez Sánchez, y se deniega la de 
Crisanto Rodríguez Serrano, al que se le debe aiiverlir que puede 
solicitarlo gratuito o de pago a bajo precio de la Cruz Roía 
pañola.'

De alquiler mensual de casa-habitación se -le concede para ayu­
da de casa cuatro pesetas a María Peces Caballero, de sesenta y 
un años, viuda, con domicilio en la Cuesta del Co'legiO de Donce­
llas, número ik

No habiendo má.s asuntos de que tratar se dió por terminado el 
acto,
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— S n i ó n  d e  k i C am isiún  e je c u t iv o  d e l  12 d e  a b r il  d e  1926  —  
AsjsticiNin los Si'cs, Otero Arbona, Alvarpz Palacio?, Sánchez Fer- 
nándnz, Del Campo Pavón, García NI alfa, Moreno Navarro v Es­
cudero Carrillo.

Declarada abierta lu sesión por el Sr. Presidente, se procedió 
por Secretaria a dar lectura del acta anterior, fecha i6 de marzo 
último, la cual se aprr)bó por unanimidad.

Dada lectura a las instancias sobre concesión de socorro de lac-

de el socorro solicitado, previo reconocimiento del señor facul­
tativo.

De ingreso en el Comedor Asilo se les concede a Juliana Moráji 
Torres y a Josefa Huimilladero López, denegándose la de Encarna­
ción Iglesias González.

De alquiler mensual de casa-habitación se deniega a Quitefia 
Martín Marugal y la de Mercedes Fajardo Sánchez, pero a ésta úl­
tima se le debe adveri ir que en vista de su .situación puede solici­
tar de esta Junta el ingreso en el Comedor Asilo.

A propuesta del Vocal Sr. Del Campo, y por unanimidad, se 
tomó el acuerdo de nombrar socio bienhechor a D, José Castelló 
Tárraga, que constantemente demue.stra su amor a esta institu­
ción haciéndoia objeto de donativos, y el acuerdo asimismo de co­
locar, en momento oi>ortuno, una lápida conmemorativa de 'la 
compra de la casa que ocupa el Comedor de Caridad, hecha por el 
también ex-gobernador civil D. Manuel Farguell, y cuyo acuerdo 
fué aprobado por el Pleno de la Junta en fecha 23 de'febrcro de 
4922, también a propuesta de los Sres. Vocales Otero y Alvarez 
Ancil.

No habiendo más asuntos de que tratar se dio por terminado el 
acto.

VAl,ENCIA.—S e s ió n  d el P le n o  d e l  17 d e  d ic ie m b r e  d e  1926.—Dió 
principio la sesión en el despacho del Exemo. Sr. General Gober­
nador civil D. Juan García Trejo, bajo su presidencia, y asistieron 
los Exemos, Sres, D." María Gariioncll, D. Mariano Ribera y don 
Calixto Hernández; limos. Sres. D. Francisco Maroto, D. José Ma­
ría Carrau, D. Miguel Trallero, D. Juan Antonio Monserrat, don 
Eduardo Salinas y D. José Lajeara; Sres. D.“ Consuelo Gómez Fc- 
rrer, D. Francisco Tarín, D. Vicente Bencvto, D. Agustín Trigo, 
D. Alejandro García, D. Manuel Puohades, D. José López-Trigo. 
D. Rafael Reig, D. Rafael Giiillén y D. Luis Valis, Secretario; ex­
cusando su presencia ios Sres. D. Antonio Rossi, D. José María 
Esteve y D. Joaquín Fenollosa.

Leída el acta de !a sesión anterior fué aprobada.
Acuerdos.

Se leyó el proyecto de presupuesto para el año 1926 y quedó 
aprobado, acordándose elevarlo a la Superioridad, como posterior­
mente se ha cumplimentado.

Despacho ordinario.
S e r v ic io s  d e l  m e s  d e  n o v ie m b r e .

\ V a len cia n a  d e  C aridad.—Asistidos 72 niños y 24 madres lectan- 
tes o indigentes, siendo baja 1 socorrido.

S op a  d e  S a n  V ic e n te  d e  Paúl,—Asistidos 144 niños v 40 madres 
lactantes e indigentes, sin ocurrir ninguna baja.
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A s ilo  d e  S a n  Bajenío.—Asisfidos 16 n.iños y 9 niñas, imnorlantio 
el aei-vicio 609 pesetas.

P r o te c to r a  d e  lo s  A'tños.—Socorridos 15 niños v G niñas impor- 
(anoo el servicio 630 pesetas.

í )b la  J un ta .—Entre tos socorridos con lactancia arliñcial. se 
distribuyeron 1.254 botes de lecho, y se abonarmi por laclancia 
natural 420 pesetas entre 18 nodrizas.

Los Sres. Inspectores-Visitadores praclicaron 19 inspecciones 
y 4 reinspeociones.

Becatwíactíín.—Figuran en la relación del 5 por lOü 7.462,79 pe­
setas, do las que pertenecen a los pueblos 56,85, restando a favor 
de la Junta 7.405,94 pesetas.

Se aprobaron los servicios, prestando su conformidad al paso de nllo.s. '  ' ®

DeSP.-VCÍIO EXTOAORDIN.VniO.

Tomaron posesión del cargo de Vocales los Sres. D. José To- 
má.s López-Trigo y D. Jo.sé Lajara Belda. el primero como Direc­
tor del Sanatorio Marítimo de la Malvarrosa, v el segundo como 
padre de familia.

Los dos nuevos Sres. Vocales dieron las gracias a la Junta v al 
Sr. Gobernador, ofreciendo prestar su cooperación a lo.s fines que 
están encomendados a esta entidad.

Se dió lectura a la Rea! orden de 13 de julio úllimo, acordando 
pase a estudio de la Sección quinta para que. .satisfecha la consul­
ta, la eleve a! próximo Pleno, como asi mismo los artículos 57 al 
60 de! capítulo quinto del Reglamento de Sanidad provincial, pu­
blicado en la G a ceta  d e  M a d rid  el día 24 de octubre pasado.

Ruegos y  preguntas.
Por aclamación, que consto en acta el seniimiento de la Junta 

po-r cesar en su presidencia el Exemo. Sr. General Gobernador ci­
vil D. Juan García Trejo.

Remitir a la Exema. Diputación Provincial una petición de so­
corro a unos mellizos .residentes y naturales de Beni.suera (distri­
to de Albaida), para que aquella Corporación resuelva lo que es­
time pertinente.

Z.'VRAGOZ.A.—S e s ió n  d e l  P le n o  d e l 2J d e  m a rzo  d e  1936.—Pre­
sidió el Exemo. Sr. Gobernador civil D. Enriquo de Montero de 
Torres, con asisteneia de los siguieníe.s Sres. ViKaJcs: Condesa de 
Sobrndiel, D.‘  Juana Salas de Jimónez, D.* Pilar Valenzucla San- 
cho-Muñoz; D." Ana Borderas, viuda de Royo Villanova; D.* Eusta- 
quia Caballero, D. Manuel de Lasala, D. Inocencio Jiménez, don 
Enrique Marzo, D. Germán Moneo. D. Javier García, D, Felipe 
Sáenz de Cenzano, D. Julio López, D. Agustín Iháñez, limo, señor 
Presidente de la Audiencia, D. Pedro Martínez. D. José l ’alayero, 
D. Angel Abos, D. Garlos Soler y D. Palrieio Borohio, Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se lomaron los 
siguientes acuerdos:

Dar posesión del cargo de Vocal a D. Julio López Boa, nombra­
do por Real orden de 30 de diciembre último.

Hacer constar en acta el profundo sentimiemio por el falleci- 
mionlo del Vocal I). Manuel Olivar Serrano, que además e,ra con­
tador-tesorero, c»n cuya cooperación se ha honrado la Junta, ha­
biendo desarrollado el Sr. Olivar una labor me.ritísima v prove­
chosa a la infancia.
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Nombrar Contador-Tesorero al Vocal D, Germán Moneo y Ruiz.
A-dberirse al X Congreso de Protección a la Infancia y a la Ma­

ternidad que ee oelebrará en Madrid los días 4 al 8 de abril pró­
ximo; nombrar Delegados de la Junta eu el Congreso internacio­
nal aludido a los Vocales D. Inocencio Jiménez Vicente y a doña 
Juana Salas de Jiménez Vicente, y requerir el oonourso de las en­
tidades benéficas y científicas de la ciudad para que presten su 
cooperación a tan importante Congreso, nombrando Delegados que 
las representen; y así mismo a las Juntas locales de Protección a 
la Infancia, y, singularmente, a las de cabeza de partido con igual 
objeto.

Aprobar la Memoria del ejercicio del año 1925, como así tam­
bién las cuentas generales de ingresos y gastos, mandando copia 
al Consejo Superior.

Aumentar a 25 pesetas la pensión para pago de nodriza en caso 
de parto doble.

Contribuir con el Santo Refugio a la compra de un auto-clave 
nuevo para la Do-ta de leche.

Aumentar a 3.000 pesetas anuales la subvención a la Hermar- 
dad de San Ramón para socorro de parturientas pobres.

Dar el nombre de la Junta a la cantina escolar de San Agustín, 
costear la cocina y el menaje necesario para la misma.

Reiterar las óiMÍenes sobre vigilancia de la venta ambulnute 
por los niños.

Renovar al Exemo. Sr. D. Patricio Bombl.] Díaz la adhesión 
fervorosa a su persona con motivo de los homenaje.s de que ®s(á 
siendo objeto en la actualidad, por parte de la ciudad, con ocasión 
de su jubilación de la cátedra de enfermedades de la infan,cla, en 
la Facultad de Medicina, y hacer constar en acta el singular apre­
cio con que la Junta aprecia esta.s distinciones, a cuyo homenaje 
se adhiere con el mayor entusiasmo.
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I D .  ( F o s é  V l s r L o t o

El Consejo Superior de Protección a la Infancia ha perdido 
.uno de sus más ilustres vocales, D. José Vignote y Wunderlich. Era 
el Sr. Vignote un jurisconsulto eminente qtie en cuantos cargos 
desempeñó demostró su amplia cultura y sus profundos conoci­
mientos de la ciencia jurídica. Uegó a la magistratura del T'ribu- 
nal Supremo y siempre a lo largo de su carrera, fué un funciona­

rio modelo que mereció el respeto y la consideración de todos.
En representación de la “ Sociedad Económica Matritense” , de 

la que era uno de los miembros más distinguidos, figuraba como 
vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Durante varios años nos hemos honrado con su valiosa cola­
boración.

Su alma noble sentía sincera indinación por los problemas de 
la infancia, y bien lo demostró trabajando activamente en la labor 
del Consejo. En los Plenos, en las Comisiones, redactando lumino­
sos informes, actuando en la Comisión de apelación de Tribuna­
les para niños, de la que formaba parte, el Sr. Vignote demostró 

cuán grande era su afán por coadyuvar eficazmente con su ta­
lento y su bondad a la obra protectora de la que era un entu­
siasta incansable.

Descanse en paz. Su buen recuerdo será imborrable en el Con- 
•sejo Superior de Protección a la Infancia,
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C R O N I C A S

M U N D  l A L

^ L a jr a ia  de blancas »  D^sde el 22 de marzo a l I de abril ÚI- 
y  proteceién a ta Hnfancia. timo, se han verificado en Ginebra se­
siones diarias de la Comisión consultiva de trata de blancas y 
protección a la infancia, bajo la presidencia del representante 
de España D. Pedro Sangro y Ros de Glano, vocal del Con­
sejo Superior.

Han sido tratados puntos de gran interés, ganando cada 
vez más terreno la causa del abolicionismo, acordándose cjue 
se active la información acerca del particular, con objeto de 
formar juicio definitivo.

La Comisión recomendó extender el sistema de policías fe­
meninos para cuanto concierne a la protección de la mujer y 
del niño, y se ocupó con minuciosidad de problemas relaciona­
dos con la persecución de las publicaciones obscenas, el alco­
holismo y la emigración, aprobándose la propuesta que hizo 
respecto de estos interesantes temas el presidente Sr. Sangro, 
que en todo momento recibió los plácemes de la asamblea.

En el capítulo de protección a la infancia se examinaron 
importantes asuntos, entre otros la protección de la vida del 
niño en su primera edad, un proyecto de convenio de repa­
triación de menores abandonados o delincuentes, los efectos- 
del cine sobre la mentalidad y moralidad de los niños, temas 
relacionados con los Tribunales para niños y la protección al 
niño ciego, y un proyecto de convenio para asegurar el cum­
plimiento de la sentencia que condena a los padres al pago 
de alimentos cuando se ausentan de su país.

En las discusiones intervino repetidamente, y siempre coa 
éxito, el delegado suplente Sr. Martínez Amador. El pre­
sidente de la Comisión, Sr. Sangro y Ros de Glano, durante 
toda su delicada actuación y en sus varios discursos, mereció 
felicitaciones unánimes, siendo de tal modo apreciada su la­
bor, que, acordada la creación de d.os Subcomités permanentes
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para proseguir los interesantes estudios y  preparar proyec­
tos para la próxima sesión de la Comisión, hubo de ser desig­
nado el Sr. Sangro para la presidencia de ambos, el uno jurí­
dico y el otro de “ liaison” , para ocuparse de los asuntos re­
lacionados con varias otras comisiones de la Sociedad de Na­
ciones.

Es ésta, positivamente, una distinción honrosa para Espa­
ña, cuya voz ha sido constantemente atendida en las reunio­
nes, contribuyendo decisivamente a ello el Sr. Sangro, a quietr 
felicitamos una vez más por su acierto, laboriosidad y tacto ex­
quisito en su alta representación.

^  Prohibición plausible. ^
En Francia se ha conseguido, al pare­

cer, tras del debate parlamentario que 
ha planteado en el Congreso el profesor Pinard, ilustre pe­
diatra francés, abolir el uso de los chupones.

El parlamento francés ha dictado la prohibición del uso d e  
los chupones después de ruidoso y  agitado debate.

El profesor Pinard expuso los grandes inconvenientes y 
serios peligros que para la natalidad francesa tiene el chupón. 
“ El chupón —dice el diputado médico— , es un vehículo de 
toda clase de microbios; su caucho contiene sales que lenta­
mente intoxican al niño; puede, incluso, llegar a tragarse uno 
de sus extremos, ocasionando la asfixia del niño.”

El diputado Guerin, en nombre de los industriales que pro­
veen al comercio francés, pregonó las virtudes asépticas del 
chupón, y exhibiendo en la Cámara varias muestras de los mo­
delos más modernos, preguntó si efectivamente ofrecían los 
peligros que exponía el doctor Pinard.

Puesto el asunto a votación, triunfó el doctor Pinard por 
gran mayoría, quedando, por tanto, prohibida en Francia la fa­
bricación y venta de los chupones.

Los niños franceses están de enhorabuena. Gracias al doctor 
Pinard, ha sido combatida con éxito una de las más importan­
tes causas de la mortalidad infantil.

Servicios de higiene dental Dg en día la higiene dental en las 
♦  ♦  ♦  escolar. » » ^ escuelas de niños del extranjero va ad­
quiriendo tal importancia, que los servicios que en este sen-
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tido se están desarrollando, o bien en proyecto otros, por di­
versos paises. conducen a que registremos algunos de ellos, 
máxime si se tiene en primer término la necesidad indispen­
sable que el cuidado de la boca del niño ha de ser la base del 
mañana, y  bajo este aspecto de divulgación higiénico no va­
cilamos en ocuparnos de este asunto.

Los cuidados de la boca son sumamente importantes en la 
infancia, y .sin tratar ya de perturbaciones en la digestión, con­
siguientes a la insuficiencia dental, que obran sobre el des­
arrollo físico del niño, aseguran algunos autores que el 40 
por 100 de casos de tuberculosis en los adultos no existirían 
si se hubiera tenido cuidado de sus dientes en la infancia.

La legislación noruega ha instituido, desde 34 de diciem­
bre de 1917, la asistencia dental obligatoria para los niños de 
las escuelas.

Nueva Zelanda tiene un servicio nacional de higiene den­
taria a cargo del Estado, para los niños de todas las escue­
las, incluyendo las particulares.

En unas treinta de las mayores ciudades de los Estados 
Unidos hay ambulancias dentarias escolares. La clínica den­
tal de Boston, fundada por los riquísimos hermanos Jorsyth, 
tiene 65 sillones dentarios y cuida más de 25.000 niños al 
año. El doctor Hugo Hammarland, que dirige la clínica den­
tal de Stokolmo, escribe: “ La capital de Suecia cuenta 500.000 
nabitantes; 33.000 niños que frecuentan las escuelas, 8 clíni­
cas dentales para los escolares (en un próximo plazo ten­
drá 16), con 14 dentistas. 13 enfermeras especializadas (pró­
ximamente tendrá 26 dentistas y  26 enfermeras), con 16.000 
niños, principalmente de siete a ocho años, que reciben alli cuida­
dos. El director del servicio cobra 6.000 libras esterlinas, y los 
dentistas 450, con autorización de formar clientela privada, la mi­
tad del día.”

En Milán está organizada, desde 1908, una inspección den­
tal para los niños de las escuelas. Después de 1924 tiene esta 
ciudad un servicio regular de cuidados dentarios, como filial 
del instituto de odontología italiano, subvencionado con 48.000 
libras anuales, cantidad que en breve será aumentada.

En Bolonia hay un servicio dental escolar, afiliado al Ins­
tituto, para enfermedades de la boca. Trento, Trieste. Turin,
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Genova, Nápoles y otras dtxdades se aprestan a seguir el ejem­
plo. En Roma, la primera clínica dental para las escuelas, se es­
tableció en 1917; actualmente, gracias al subsidio de la ciudad, 
de la Dirección Sanitaria de Italia, de la Cruz Roja italiana y, 
principalmente, de la Cruz Roja americana, esta clínica es un 
modelo en su género. Recibe, por término medio, de 80 a 100 
escolares por semana. Los estudiantes de Medicina y aun mé­
dicos extranjeros, japoneses, portugueses y argentinos, princi­
palmente, no-desdeñan instruirse allí prácticamente.

^  La natalidad In^'leaa. ^
Se ha publicado en Londres una esta­

dística oficial sobre natalidad, referente 
a Inglaterra y País de Gales, en 1925. La proporción de los 
nacimientos durante ese período ha sido de 18,3 por i.ooo hom­
bres de la población total. Esta cifra es inferior a la com­
probada en otros países, y  es también inferior a la de Fran­
cia, que es de 18,7. Hasta ahora se creía que Francia era siem­
pre el país de menor natalidad de todo el mundo: después de 
esta estadística, el último lugar lo ocupa Inglaterra.

E S P A Ñ O L A

81 Dr. Pulido, enfermo. Encontrándose nuestro ilustre Vicepre­
sidente, Dr. D. Angel Pulido, en el Minis­

terio de la Gobernación, en el despacho de la Sección de Protección 
a la Infancia, fué acometido de un grave ictus, que le hizo caer 
desvanecido de su asiento.

Asistido inmediatamente y con gran solicitud por los Inspecto­
res de Sanidad Sres. García Durán y Mestre, y en vista de la 
gravísima situación del Dr. Pulido, ordenaron fuera viaticado en 
el mismo local.

Conseguido poco después hacerle reaccionar, mediante las inyec­
ciones estimulantes que le fueron aplicadas, fué trasladado con 
todo género de precauciones a su domicilio en un coche ambulan­
cia de la brigada sanitaria provincial.

Circulada la noticia por Madrid, ha acudido gran número de 
amigos y profesionales a la Academia de Medicina, de la que es 
secretario perpetuo, a interesarse por el estado del paciente.
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Hacemos votos por el pronto restablecimiento de nuestro en­
trañable Jefe y amigo.

En de actos del Tribunal Tute-
"  *  *  rosa. *  .é ♦  lar para Niños de Madrid se ha celebrado 
el homenaje que todos los Tribunales tutelares para niños de Espa­
ña han rendido al general D. Adolfo Vallespinosa por haber pres­
tado, durante la época que perteneció al pasado Directorio mili­
tar, amparo a los expresados Tribunales, consiguiéndose, merced 
a su intervención, las reformas que mejoran la ley y el reglamen­
to por que dicha institución se rige.

El homenaje ha consistido en la entrega al Sr. Vallespinosa de 
un ejemplar único de la ley y el reglamento que para este efecto 
se ha editado, no imprimiéndose más que dicho ejemplar, el que, 
como primera página, tiene un artístico pergamino con una sen­
tida dedicatoria, que va firmada por catorce presidentes de Ios- 
Tribunales que se hallan actuando.

Al acto, que fué muy solemne, asistió la Comisión directiva de 
los Tribunales para niños de España, que es el organismo que re­
gula la vida de esta institución, y que está presidida por el magis­
trado D, Edelmiro Trillo, integrándola los Sres. D. Antonio Cubi­
llo, D. Quintiliano Saldaña, D. Pedro Sangro, D. Angel Pulido, don 
Rafael de Tolosa Latour, D. Francisco García Molinas, D. Con­
rado Espín, D, Miguel Gómez Cano, D. Gabriel María de Ibarra,. 
D, Inocencio Jiménez y D, Ramón Albó. También asistieron el 
gobernador civil, Sr. Semprún, y el doctor Palanca, el Sr. Calvo- 
Maestre, el doctor Cirajas, el general Lao y el Sr. Carranceja, to­
dos ellos.en representación de la Junta Provincial de Protección 
a la Infancia, teniendo el Tribunal de Madrid la atención de in­
vitar expresamente a estos señores porque el sostenimiento de di­
cho Tribunal corre a cargo, principalmente, de la citada Junta 
Provincial de Protección a la Infancia. Asimismo se hallaban- 
presentes el presidente del Tribunal, Sr. García Molinas; el pre­
sidente suplente, D. Alvaro López Núñez, y los vocales de dicho- 
Tribunal, Sra. Peguero de Trallero, Sr. Cossío y Gómez-Acebo, 
Sr.̂  Encío y Sr. Soler Labernia, quienes, con el secretario del 
Tribunal, D. Conrado Espín, -hicieron los honores, atendiendo a 
los asistentes y representantes de la Prensa.

El presidente de la Comisión Directiva, D. Edelmiro Trillo, 
hizo entrega del ejemplar-homenaje al general Vallespinosa, mos-
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trando en un elocuentísimo discurso el reconocimiento de los Tri­
bunales para niños de España, y el Sr. García Molinas manifestó 
Ja satisfacción y el alto honor que para el Tribunal de Madrid 
representaba el que se hubieran escogido sus locales para celebrar 
este acto, siendo respondido por el general Vallespinosa en tér­
minos de gran consideración y afecto.

El Director general de Administración, D. Rafael Muñoz Lo- 
rente, en representación del Sr. Ministro de la Gobernación, hizo 
entrega al Sr. Vallespinosa del Diploma de Honor que le dedica 
el Consejo Superior de Protección a la Infancia.

El Presidente del Consejo de Ministros, General Sr. Primo de 
Rivera, se asoció al acto en elocuentes frases y encomió la gran 
obra protectora de la infancia.

Visita oficial a la Escuela Recientemente ha tenido lugar la visita
~ 7 ~r"T TT;-------- oficial que el Ministro de la Gobernación,
------------------------general Sr. Martinez Anido, y el director ge­
neral de Sanidad, D. Francisco Murillo, hicieron á la Escuela 
Nacional de Puericultura, institución que viene a satisfacer una 
necesidad científica y social y que ha empezado a funcionar con 
gran actividad y acierto, bajo la dirección del catedrático D. En­
rique Súñer.

Acudieron al acto el gobernador civil, Sr. Semprún; el pre­
sidente de la Diputación, Sr. Bermejillo; el vicepresidente y el se­
cretario del Consejo de Protección a la Infancia, Sres. Pu­
lido y  Tolosa Latour; el director del Laboratorio municipal, 
Dr. Chicote; los inspectores de Sanidad doctores Mestre y 
Palanca; el presidente del Colegio de Médicos, Dr. Carmena; 
el director de la Gota de Leche municipal. Dr. Gómez Herre­
ro; el decano de la Facultad de Medicina, Dr. Recaséns, y los 
Dres. Busto, Monereo, Martín Alvarez, Caveng, Tena, Vázquez, 
Lefort, Recaséns (hijo), Miravet, Lobo Regidor, Muñoyerro, Ve- 
lasco, etc.

Acompañaron al ministro y al director general en la dete­
nida visita que hicieron a la Escuela el Dr. Súñer, director de 
la misma; los profesores Sres. Eleizegui. Piquer, Mañes y Gon­
zález Barrio (señorita Nieves) y el secretario, Sr. Gómez Cano. 
Estaban funcionando todas las secciones, por lo cual pudo ver­
se la vida de la Escuela y  la gran trascendencia de sus ense­
ñanzas. En el laboratorio de dietética recibían lecciones prác-
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ticas de alimentación infantil las señoritas visitadoras y las 
niñeras. En la consulta de primera y segunda infancia, una 
veintena de niños eran atendidos, dándoles a sus madres las 
reglas de una buena crianza, a la vez que se le proporcionan 
elementos económicos para que puedan llevarla a efecto. La 
sección de Puericultura intrauterina funcionaba, atendiendo a 
las mujeres encinta y  dando enseñanza a un nutrido grupo de 
comadronas. La sección odontológica era ocupada por numero­
sos alumnos y  esperaban consulta unas docenas de chicos. En 
higiene escolar estaban los 34 maestros y  maestras que se han 
matriculado en el cursillo, dedicándose a hacer la ficha psico- 
física de los niños y  a estudiar y tratar la infancia retrasada. 
Los baños estaban preparados para dar esta práctica de aseo 
a los niños, a la vez que se enseñaba a las madres y niñeras el 
modo de realizarla. La magnífica terraza, dispuesta para los 
baños de sol y la educación física.

No es posible que en el escaso tiempo que lleva funcionan­
do la Escuela se pueda haber hecho más, ni realizarlo mejor, 
ni conseguir de modo más evidente la confianza pública en 
varios de sus aspectos: uno, acudiendo médicos, maestros, 
odontólogos, comadronas y  niñeras a recibir aMi enseñanza; 
otro, las madres llevando a sus hijos para que la Escuela di­
rija su crianza.

Tanto el Sr. Martínez Anido como el Sr. Murillo tuvie­
ron frases de elogio para la Escuela y para la labor de su per­
sonal, ofreciendo su apoyo para que tan meritoria institución 
alcance el auge y  prosperidad que necesita en el magno pro­
blema de la protección a la infancia, que la Escuela acomete 
con rumbos nuevos y con la orientación única que positiva­
mente habrá de ser práctica.

i  4t Represión *  

A  de la mendicidad.
En el Gobierno civil de Bilbao se ha 

celebrado una reunión que fue convoca­
da por el Sr. Bailarín, que presidió éste, y a la que concurrie­
ron el Sr. Gana en representación de la Diputación, el Conde 
de Aresti por la Asociación Vizcaína de Caridad, el Sr. Loren­
zo Solís por la Junta de Protección a la Infancia y un señor 
concejal en nombre del alcaide.

El Gobernador habló a los reunidos de la mendicidad eit-
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traordinaria que venía advirtiéndose en Vizcaya y de la ne­
cesidad de reprimirla con medidas eficaces hasta poner coto a 
la misma.

Todos los reunidos coincidieron, desde luego, en esta nece­
sidad y  en la de empeñarse en una acción común de autori­
dades y  entidades benéficas para acabar de una vez con el mal 
que se advierte, cada día más alarmante.

Partiendo de este punto de coincidencia, se procedió a la 
adopción de acuerdos, que son, en principio, los siguientes:

A  todos los mendigos de Bilbao, sanos, pero considerados vi­
ciosos, se les recogerá en • iá Casa Galera; a los niños sin pa­
dres o abandonados por éstos-, en el Refugio del Cristo, y  a 
los imposibilitados y lisiados en la Asociación Vizcaína de 
Caridad.

Los mendigos no bilbaínos serán expulsados y  devueltos a 
los pueblos de su naturaleza, pero los no bilbaínos que lleven 
ya aquí tiempo suficiente para estar avecindados serán trata 
dos como vecinos de este Municipio.

El Gobernador anunció además a los reunidos su propósito 
de publicar un bando en el que se recuerde a las autoridades 
subordinadas a la suya la obligación en que están de proceder 
a la recogida de mendigos, para hacer la clasificación que más arri­
ba se indica, y a impedir la entrada en Vizcaya de los mendigos- 
forasteros.

En el mismo bando se hará saber al público en general que 
se perseguirá también a los que den limosnas en la calle,, 
por considerar que con ello no hacen — en muchos casos—  sino 
fomentar el alcoholismo y la vagancia.

Felicitamos a las autoridades de Vizcaya, -r la Junta protec­
tora y, especialmente, a nuestro compañero el Sr. Lorenzo Solís,- 
que tan activa parte viene tomando en tan plausibles medidas.

La conducción de menores. Ante el triste espectáculo que venía 
ofreciéndose de niños conducidos por la 

Guardia civil, el digno general Burguete. demostrando gran cora­
zón y nobles sentimientos, ordeno que inmediatamente se es­
tudiara la forma y manera de que la Guardia civil no amarra­
se a los niños, y en su consecuencia, fué elevada una moción-
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al Ministro de la Gobernación, general Sr. Martínez Anido, 
•quien de ■ conformidad con lo solicitado, y oyendo el informe 
pedido al Consejo Superior de Protección a la Infancia, resol­
vió, publicando una Real orden regulando la intervención de 
la Guardia civil en la detención y- conducción de menores y 
cuya parte dispositiva dice como sigue:

1. ® Los jueces de Instrucción, los presidentes de los Tri­
bunales tutelares para niños y en general .cualquiera otra au­
toridad no interesarán de la Guardia civil detenciones de me­
nores de diez y seis años, cuando en los lugares en que haya 
de prestar el servicio exista Comisaría de la Policía guberna­
tiva, haya Guardia municipal -u otro organismo similar que 
sean suficientes, a juicio de la misma autoridad que solicite 
la detención. De no haber otra fuerza, y aun habiéndola, si se 
trata de infracciones graves que supongan una importancia 
real y efectiva para el servicio de menores, que ellos mismos 
o sus familiares se hubiesen resistido a la intervención de los 
Tribunales tutelares, las autoridades citadas podrán dirigirse 
•de oficio al más caracterizado con mando de la Guardia civil 
en la localidad, requiriéndole el auxilio para que se acompañe 
a su presencia al menor o menores.

2. “ Cuando la fuerza del Instituto de la Guardia civil, en 
el curso de su servicio, o fuera de él, tenga conocimiento d& 
infracciones legales, en las que hayan intervenido uno o va­
rios menores, por lo que a éstos respecta, se limitará a dar 
cuenta, hechas las oportunas investigaciones, al juez o pre­
sidente del Tribunal competente. Cuando se trate de menores 
o de familias que pretendan eludir la intervención del Tribu­
nal tutelar o los hechos sean de tal importancia o gravedad 
■ que se imponga una resolución de momento, ésta consistirá 
en acompañar a los menores a la presencia de aquellas au­
toridades.

3. '’ En los casos de las reglas anteriores, siempre que no 
hubiera resistencia a la fuerza, se tratará a los menores como 
enfermos o desvalidos, nunca como presos, sin ponerles los 
lazos de seguridad ni llevarles a la cárcel, prisión preventiva 
o arrestos municipales, sino a la presencia de la autoridad co­
rrespondiente, procurando dar a estos servicios la menor pu­
blicidad posible. Si se hiciera resistencia, la fuerza podrá
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adoptar las medidas necesarias, graduándolas prudencialmen­
te, dada la condición del infractor; y 

4-“ Las autoridades de todos los órdenes facultadas para 
disponer las conducciones, tendrán presente el artículo 90 del 
Reglamento de 6 de septiembre de 1925.

Si en algún caso extremo hubiere que realizarlas, cualquie­
ra que sea la provincia donde se efectúen, no se empleará 
nunca la Guardia civil en este servicio.

Asociación Matriunse* Comisión central ejecutiva de la
^ A de Caridad. A *  < ■ .. „ ̂  .
---- --------------------Asociación Matritense de Caridad, que
preside con tanto acierto D. Francisco García Molinas, ha 
publicado la Memoria correspondiente al año 1925.

Según ella, pocos sucesos verdaderamente notables han 
ocurrido, favorables o adversos, afecten a la vitalidad de 
la institución. La actuación de la Comisión central ha sido, 
pues, casi administrativa,

Los ingresos de este año ascendieron a la suma de 
984-54540 pesetas, correspondiendo de ellas 577.572,07 a los 
ingresos especiales concedidos para atenciones de mendicidad, 
en sustitución de los antiguos por recreos. En esta suma pro­
ducida por sustitutivos, están englobadas las 165.000 que, 
como donativo extraordinario, dió el subsecretario de la Go­
bernación procedentes de la fianza de la extinguida sociedad 
concesionaria para la reventa de billetes de espectáculos pú­
blicos.

A pesar del evidente descenso de sus ingresos, la Asocia­
ción continuó asilando por su cuenta a.cuantos mendigos re­
cluyen en el campamento municipal las autoridades que los 
retiran de la via pública por ejercer en ella la mendicidad. El 
número de acogidos que sostiene actualmente asciende a 977.

Siguió concediendo los socorros domiciliarios en casos de 
necesidades urgentes y momentáneas. En esta asistencia ha 
invertido en el año la suma de 64.127,06 pesetas.

Prosiguió distribuyendo las comida.? en los comedores de 
vergonzantes, madres lactantes, bebés y cocido público de la 
Casa de María Inmaculada. El importe de las raciones servi­
das fué el de 63.753 pesetas.

Costeó el viaje a los puntos de su naturaleza a los mendi-
12
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gos que el gobernador civil ordenó su traslado, y pagó las ca­
mas de las hospederías en que pernoctan los sin domicilio, 
invirtiendo en esta asistencia 15-867,75 pesetas.
■ No abandonó tampoco la asistencia que sigue prestando a 

los ciegos.
Dos gratísimos hechos para la Asociación registra también 

la Memoria: uno, el donativo de pesetas 52.885.70, concedido 
por Su Majestad el Rey, además de su suscripción mensual 
de 1.250 pesetas, y de sus dos donativos anuales de 2.000 pe­
setas cada uno; y otro, el acuerdo del Ayuntamiento de Ma­
drid de restituir a la Asociación la subvención anual de 60.000 
pesetas. Por ello la Comisión central muestra su agradeci­
miento, en primer lugar al Soberano, y luego al alcalde y  al 
concejal representante del Municipio en la Comisión ejecutiva 
de la Matritense, D. Alberto Santías.

^ Contra la vagancia - *  Asociación de Estudios Peniten-
^  y IQ mendicidad. ♦  *  ciarios y Rehabilitación del Delincuen­

te, prosiguiendo su actuación, no por silenciosa menos eficaz, 
tiene entre sus trabajos actuales uno de positiva trascenden­
cia; la preparación de un proyecto de proposición de ley, que 
ha sido encomendada a D. José Soler y Labernia, publicista 
especializado en estas materias, y muy conocido por su labor 
en varias instituciones de asistencia social.

En la exposición que precede al proyecto, y después de in­
teresantes reflexiones acerca de la Reneficencia, manifiesta 
que frente al vago hay que declarar; primero, interés de la 
sociedad de combatir la vagancia, y segundo, reglamentación 
y asistencia de los vagos, afirmando que la pobreza es un ac­
cidente; la mendicidad, un vicio, y la vagancia parasitaria 
debe considerarse delito.

He aquí las líneas generales del proyecto:
Se establece la .acción represiva de la mendicidad y  la va­

gancia y tratamiento reintegrador de los vagos, entendiéndo­
se por éstos toda persona iHil que voluntariamente desdeña el 
trabajo o se dedica a alguna ocupación inmoral.

La represión consistirá en reprensión, multa, prestación 
personal de uno a quince días y, por último, ingreso en las 
Colonias Benéficas de Trabajo.

Ayuntamiento de Madrid



Crimuas 179

Alcanzará h  responsabilidad a padres, tutores o guardado­
res, asi como a las personas que se hagan acompañar por me­
nores, llegando inclusive a aquéllas a privárseles de la patria 
potestad, tutela o guarda.

Establecimiento de Casas de Familia para los menores que 
lo necesiten durante el régimen de libertad vigilada.

Las Colonias Benéficas de Trabajo tendrán carácter agríco­
la o industrial. El tratamiento en ellas, con arreglo a los úl 
timos adelantos de la pedagogía penalista moderna, se basa­
rá en la individualización, siendo obligatorios la educación y 
el trabajo, así como la enseñanza profesional.

Sigue una reglamentación del régimen de estas Colonias. 
Plácemes merecen la .Asociación de Estudios Penitenciarios, 
que preside D. José Francos Rodríguez, y el Sr. Soler y La- 
bernia, autor de la interesante ponencia, que ha sido objeto de 
.arias deliberaciones y  profundo estudio por parte de compe­
tentes especializados en estos vitales estudios.

En Sineu (Baleares) ha tenido lugar elUn honor del Sr. FerrI il.  ̂ j  =
-------------------------acto de imponer solemnemente la cruz ae
Beneficencia al Rvdo. D. Rafael Ferriol, Vocal de la Junta de Pro­
tección a la Infancia de Palma. Asistieron el Gobernador civil, el 
alcalde, las autoridades locales, los Vocales de la Junta protectora 
y numeroso público.

El Sr. Gobernador civil, en medio de grandes aplausos, impuso 
al Rvdo. Sr. Ferriol la Cruz de Beneficencia.

Después pronunciaron elocuentes discursos los Sres. Riumbau, 
Superior de los PP. Carmelitas, y Valenzuela, encomiando gran­
demente la benéfica labor desarrollada por el Rvdo. Sr. Ferriol 
durante su estancia en Tarragona.

D. Martín Riubau, concejal, leyó una poesía, dedicada al lio- 
nlenajeado, titulada “ Fe, Esperanza y Caridad” .

Después de un intermedio musical, se levantó a hablar el Re­
verendo Sr. D. Rafael Ferriol, siendo muy aplaudido.

Empezó su discurso diciendo que si bien embargaba de emo­
ción su ánimo la fiesta que se celebraba, no podía dejar de hablar 
para agradecer a todos los honores y atenciones que le dispen- 
ban, honores y atenciones que recogía para honrar únicamente a 
Sineu, su pueblo natal. Hizo bella apología de la caridad cristiana
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y dijo que después de amar a Dios se debe amar al prójimo por 
amor de Dios.

Relató el Sr. Ferriol algunos de sus trabajos en Tarragona du­
rante el año 1912, idiciendo que a pesar de su escasez de medios 
y relaciones en dicha ciudad, gracias a la protección divina, pudo 
instalar una escuela de reforma, donde se [acogían 45 muchachos 
a los que se educaba, llevándolos por el camino de la honradez.

Finalmente, el Sr. Ferriol dirigió un párrafo, en mallorquin, a 
sus paisanos, haciendo votos por el progreso de Sineu.

Fuertes aplausos coronaron el discurso.
Se levantó a hablar, después,, el Sr. Gobernador, siendo aplau­

dido. Empezó su discurso elogiando al Sr. Ferriol, del que dice 
que interpretando el mandato divino de la caridad, ha hecho 
una gran obra social. Sigue diciendo el Gobernador que el Reve- 
redo Sr. Ferriol no se duerme en los laureles, pues a él más que 
a nadie se debe la organización que se ha dado a la mendicidad 
en Palma, evitando los (mendigos en las. calles y socorriéndoles en 
sus domicilios. Aboga el Sr. Gobernador para que todos cumplan 
las virtudes sociales, trabajando y sacrificándose, por los ideales 
de la Patria, Familia y Humanidad, acabando con vivas al Sr. Fe­
rriol y a  Sineu, que fueron contestados con un viva al Gober­
nador.

P ro Intantia felicita muy sinceramente al digno y celoso se­
ñor Ferriol.

»  Curaiiios cfenHHcos ^ Se han celebrado en Madrid, en los loca­
les de la Academia Católica, cursillos de am­

pliación científica para el personal de los Reformatorios, La inicia­
tiva se debe al infatigable apóstol de la obra eaninentemente social 
y cristiana de los Reformatorios paira los niños delincuentes y fun­
dador del primero que se estableció en España. D. Gabriel María 
de Ibarra, ilustre amigo nuestro y vocal del Consejo Superior.

El cursillo comenzó en 5 de abril y tormmó el 1 de mayo, expli­
cándose la.s siguientes clases: Introducción ál estudio de la Neurolo­
gía, Psiquiatría y Neuropatologia, Psicología experimental. Prác­
ticas de Psicología experimental, Pedagogía normal, Pedagogía co­
rreccional, Cuestiones generales de Derecho .relacionadas con los 
menores. Cuestiones de Criminología y penólogía relacionadas con 
los menores. Los profesores son personas especializadas en la cien-
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cía pedagógica y con práctica 'de la enseñaiiaa, como catedráticos 
universitarios y de centros particulares de enseñanza. El cursillo se 
dividió en dos partes: parte general y parte médica, a cada una 
de las cuales se dedicaba una hora diaria.

He aquí un heclio que conviaie sacar a la luz de la modesta 
oscuridad en que se produce. Y  hay que exhibirlo a la considera­
ción pública, acompañado de uii grande aplauso. La pedagogía no 
puede prescindir en el estado actual de los <x>nocimientos huma­
nos, del valiosisómo auxilio que ofrece al educador la ciencia mé­
dica. Y  si todo pedagogo debe hallarse en condiciones ide realizar 
el estudio experimental de las facultades del alumno, de sus es­
tados patológicos y de los estados limites entre lo normal y lo 
anormal, muy especialmente n«;esitaii una preparación de esta 
índole los que tienen a su cargo la ardua educación de los joven­
zuelos que acuden a los RefonmiatOirias.

Reitera su efusiva felicitación P ro Infantia al iniciador de esta 
obra cultural. D. Gabrie] M. de Ibarra.

Comedor para madrea lac- La sección de Puericultura de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia de^  ^  tantes «  «  «

Zaragoza ha celebrado el X IV  aniversario de la fundación del co­
medor gratuito para madres lactantes, costeado por dicha Juftta.

Con tal motivo, a la siete de la mañana se dijo en el oratorio 
de ¡a casa una misa, y comulgaron cuantas madres reciben comi­
da en la humanitaria institución.

Los locales en que se encuentra instalado el comedor gratuito 
se hallaban profusamente adornados con plantas y flores.

Desde luego se dejaba ver que dichos departamentos estaban 
cuidados por las manos de las beneméritas Hermanas de San V i­
cente de Paúl, por la limpieza y orden que lo mismo en la cocina 
que en el comedor de ¡a institución podían observarse.

Fue servida la comida extraor-dinaria, que presenciaron las se­
ñoras de Montero de Torres, Valenzuela de Sánchez Muñoz, de 
Nasarre y de Portolés y las Srtas. de Alicante, Mercedes Roncal, 
Magdalena Gracia y Lola y Carmen Portolés.

Entre otras personalidades y señores pertenecientes a la Jun­
ta provincial de Protección a la Infancia que asistieron a la dis­
tribución de la comida, se encontraban el gobernador civil, D. En­
rique Montero de Torres; el presidente de la Diputación Sr. La-

Ayuntamiento de Madrid



182 Crónicas

sierra, el presidente de la Audiencia Sr. Martínez y los Sres. La- 
sala, Borobío, Moneo, Sancho Rivera. Sáenz de Cenzano, Ibáñez, 
Nasarre, López, Portóles y Fabiani.

El comedor gratuito se encontraba completamente ocupado por 
madres que mientras comían la bien condimentada colación, sos- 
ie.nian en sus brazos a sus hijos de pocos dias de edad.

Fundación altruista y que merece todos nuestros respetos y 
aplausos es esta dei comedor gratuito para madres lactantes, en 
la que anualmente reciben comida más de doscientas, durante dos 
meses antes y después del parto.

El Oeformaiorio Y a está construido e !  edificio que ha
^4t^de menores A » de ser destinado a Reformatorio de mc- 
*  *  *  de Logrofio_*** nores de Logroño.

El aspecto del Reformatorio no puede ser más grato, por 
su disposición interior, ventilación y luz, y por la sensación 
de fácil limpieza que se recibe al visitarlo. La Junta de Pro­
tección a la Infancia está muy satisfecha de él y tiene el pro­
pósito de dar ocasión a que sea conocido del público mediante 
la celebración de una Fiesta del Arbol, en la que se dote de 
frutales a los extensos terrenos de huerta adscrito al edificio.

Se ha pensado, para allegar recursos con que acudir a la 
instalación die mobiliario, etc., en organizar una fiesta benéfi­
ca en fecha no lejana, pues las -muchas atenciones de la Junta, 
desproporcionadas a sus recursos ordinarios, no le permiten 
dedicar a ese objeto las cantidades que fuera de desear, y que 
son indispensables.

En cuanto al servicio que ha de prestar el Reformatorio, el 
criterio expuesto y aceptado ets el de que sirva, más que 
de Reformatorio en cuanto a que en él cumplan condena los 
menores, de lugar en donde los muchachos que acusen sínto­
mas de descarriarse puedan ser encauzados moralmente y pre­
parados para un trabajo honicsto.

Los delincuentes serán llevados a otro refonmatorio, sufra­
gando la Junta los gastos de estancia.
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M e m o r ia  d e l  T rib u n a l tu te la r  p a ra  niños d e  M adrid.

Eu el Consejo Superior se lia recibido la Memoria presentada por 
D, Francisco García Molinas, Presidente del Tribunal tutelar paia 
niños de Madrid, en la que so refleja fielmente la labor desarrolla­
da durante loe últimos seis meses del año 1925 por este «.icmplar 
Tribuna! tutelar.

En dicho intervalo do tiempo so lian incoado por la imstitución 
790 expedientes; hecho que representa ün verdadero esfuerzo, si 
se 1'ipne en cuenta lo embrionario del a.siinlo, -la escasez de persn- 
oal y la modestia de sus oficinas.

Por parte de lodos los elcmeiitfxs integrantes de! Trihuna! lia 
sido compensado este trabajo ahnmiador con un caudal inaprecia­
ble de ilusión y de entusiasmo. En esta Memoria hace resultar el 
Sr. García Molinas cómo el Vicepresidente, los vocales propieta­
rios y suplentes, el personal. Jos funcionarios, Jos médicos, etc., so­
brepon,iéndoso a la durísima larea sin el menor desmayo, sin des­
canso —pues se trabaja mañana, tarde y noche—. vienen dando 
alientos y vida a la institución. También, elogia al actiral gober­
nador. D. Manuel Semprún, por su labor patrocinadora, y agrade­
ce el rasgo desinteresado del doctor D. Itetronilo Enrique Mateo 
Milano, que ha puesto al servicio del Tribunal una de las cumas 
de su cliiiica operatoria para cuando sea preciso utilizarJa.

Emcmera datalladamentc los bonísimos resultados obtenidos. .\ni- 
ma e invita a aquellas personas que por lo.s conocimientos que po­
sean do estos .problemas pueblan orientarlos e ilusIrarJos, prestán­
doles isu valiosa cooperación, que de antemano agradecen. Su de­
seo es el do acortar v su kieal un profundo y sagrado amor a! niño.

Efusivamente felicitamos al Tribunal de Madrid, por su Memoria.

,4}3Ztcacidn d e l  m é to d o  D e e r o l y  a  lo  e im eñ a n za  p r im a r ia , por Gérard 
Jíoon, colaborador del Dr. Deeroly, Director de la enseñanza Do- 
ornly en las escuelas de Anderlecht (Bniselas). Traducción, pró­
logo' y notas de Rcaiolfo Tomás y Saniper.
E.ste libro contiene, como el autor indica en la advertencia preli­

minar, la historia de la aplicación del método Deeroly a las escue­
las primarias de Anderlecht. En la obra se da cuenta, con una sis-
l.emalización perfecta del plan, programas y elementos necesarrios 
para una aplicación semejante, así como de jos brillantes resulta­
dos obtenidos en aquélla.

La obra presenta, con admirable exposición teórica, en la prime- 
mora parle, la reproducción íntegra del curso dado por el propio 
Dr. Deeroly al profesoiado de Anderlecht, en el cual desarrolla 
éste, con sú maestría de gran didáctico, las normas para interpre­
tar el programa de ideas asociadas y pai’u aplicar au método de los 
centros de interés. Júzguese del gran interés de! curso del doctor 
Deeroly por los títulos de los temas tratados en él:

1. Origen y evolución del método: principios generales.
2. El programa considerado en su conjunto en la escuela pri­

maria.
3. Los ejercicios de observación en la escuela primaria.
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4. Los ejercicios de asociación.
5. Los ejercicios de expresión concreta.
6. Los ejercicios de expresión abstracta.
7. La educación del nifio de tres a seis años. Oreanización del

^ales ®l&coión de material y de las ocupaciones ma-
La segainda parte expone el programa de idea.s asooiada.s, redac­

tadas por (x. Boon, según los principios del métcdo Decrolv, oue e« 
conocido con el nombre de M éto d o  d e  lo s  C e n tr o s  d e  in te r é s

La traducción, pró-logo y notas del Sr. Tomás y Sainper son muv 
notables y revelan sus profundos conocimientos en los trábalos oue 
han hecho famoso a IVfr, Deoroly,

L n  c o r r e c c ió n  p a te r n a  y  lo s  T r ib u n a le s  p a ra  n iñ o s , por Antonio 
Ribeiles Barrachina.—La V angu a rd ia , Barcelona.

Por parlo del público hay una idea equivocada reapec-fo a la 
veraadera misión de, los Tribunales tutelares para niños.

De ahí. los numerosos casos en que el padre, la madre o tutor 
de un menor, por el mero hecho de ser desobediente, travieso o 
rebelde, requieren el auxilio del Tribunal.

Los Tribunales para niños son competentes exclusivamente .para 
^cargarse de! niño n.n díscolo o rebelde, sino de ía infancia de­
lincuente y ^andonada, del menor de diez y seis años, que come­
te algún delito o falta de los que enumera el Código penal o le­
yes especiales para imponerle el método educativo más adecuado 
a su rehabilitación moral, a,yudándose al efecto de una serie de 
instituciones benénco-educativas de protección, a la infancia para 
pcKier llevar a cabo su meritoria obra redentora.

La represión y corrección de la infancia indócil, desobediente 
o irreverente, es de la especial competencia de los padres, Lo 
contrario, es hacer dejación impunemente de los más elementa- 
le,s dni'echo.s que deben conservar y acrecentar los paoreis y, des­
conocer los medios legales que otorgan las leyes para garantizar 
■ la subordinación, respelo y obediencia dehido,s.

P r o te c to r a d o  d e l  n iñ o  d e lin c u e n te .

Hemos recibido la M e m o r ia  leída en la sesión del pleno del 
9 de diciembre de 1926, que líos há interesado'vivamente.

Como es sabido, el “Protectorado del niño delincuente" ha rea­
lizado una alta misión que,concluye, dice la Memoria, “en el pre­
ciso momento en que dejó de,existir.su razón de ser. En adelan­
te, hasta la materia para el trabajo le falLaríá. Los niños de la 
cárcel ya no pueden pertenecérle. Hay quien tenga hoy sobre ellos 
todos los derechos legales. Más o mei.os, durante diez años nos 
hemos ocupado de 103 muchachos, casi todos procedentes de Ja 
cárcel celular de Madrid.”

La labor educadora y social de la noble institución “Protecto­
rado del niño delincuente” deja un gratísimo recuerdo en todos 
cuantos se preocupan de la infancia abandonada y  delincuente.
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el

PBSsinüNTE.— Excmo. Sr. D. Severlsno Martínez Anido, Ministro d e  la Cabernacidn.

V k s p r e sid e n t e .— Exorno. Sr. D. Angel Pulido y  Fernández.

SEiniETARiü riEWKRAi-— Hmo. Sr. Dr. D. Ratael do Toiosa Laiour.

Virns-FcnMAiuo.— E x 'm o. Sr. D. Pedro Sangro y  Ros de Oiano.

VOdAiF? NATOS.— Excmo. Sr. D. LeopoWo E ljo  y  Garay, Obbpo de Madrid Alcalá—  
E icm o. Sr. D, Manuel d e  Sem prilo, Gobernador cftiü de la provincia.— Excmo. Sr. D. An- 
w n lo  Saniiusie, Presidente Je la Audiencia lerruorial.— Excm o. Sr. D. Felipe Salcedo 
Berm ejllio, presidente de la Diputación provincial.— Excmo. Sr. D. Francisco MurlUo, 
Director general de ínnídad.— lim o. Sr. D. Enrliiue Súner Ordófiez, Director de la Escuela 
Nacional de Puericultura.

V ocales electivos.— lim o. Sr. D. íesü s Sarabla y  Pardo, p or  ía Real Academia y  Nacio­
nal de .1/edicína.— lim o. Sr. D. Nlcaaio Mariscal y  García, por la Socteiiad Española de 
Higiene.— hxiSEA. Sra. Marquesa de Santa María de VlUar, p or  la Junta de Damas de Ho­
nor y  Mérito.— St. D, M iguel Gómez Cano, por la Sociedad Protectora de los Niños.—

.......... ............................................................  por la Sociedad Económica .Mairitense— Sefior
Jj. Rtjquc Reyes Hom ero, p or  la Cuna de Jesús.— lim o. Sr. D. Rafael de Toiosa Latour, 
p or  eí Dispensario de niños de pecAo.— Ilm o. Sr. D. Emilio Zurano, p or  e! Círculo de la' 
Hnion Afercaníií.— Excm o. Sr. D. Mariano iVúnez Saciper, por el Circulo de la Unión In- 
d u str ia l..^ r . p .  Manuel Fernández y  Fernández Navamuei, p or  la Escuela Normal de Maestros. 
Exm(3. sr . Marqués de Retortlllo, p or  la Escuela Normal de Maestras.— Excmo Sr. Mar­
qués de la V ega de Retortlllo, por la Cámara de la Propiedad Urbana.— lim o Sr D Mi­
guel Granel!, p or  el Fomento de las Artes.— Sr. D. José Mouriz y  Riesgo, p or  e l Centro 
¡n strw liw  d eí Obrero.— Ezcmc. Sr. D. Fem ando Soldevllla. p or  la Asociación de la Fren- 

Sr. D. Joaquín Rulz Jiménez, p or  la Asociación Nacional de Sanatorios u 
f lo ^ íc fo s  Aíorínos.— lim o, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón, por el Consejo del Trabajo.—  
u m o. Sr. D. Angel Díaz Benito, p or  la Real Academia de iurisprudencia y Legislación.

fAiiKEf- DE FAMILIA.— Sr. Dr. D, Baltasar Hernández Brlz.— lim o. Sr. Dr. D. José Velasco 
najare.?— m adhes i>e F.tMiLu.— Excma. Sra. D.* Dolores Fernández de Garda Koihy— Hus- 
irisiir.a Sra. D.* Julia Peguero.

vocAiJis OBRKnos.-Sr. D. Angel Sándiez Jabardo.— D. Juan T ejero Díaz.

V ocales no.mbuados por r e a l  orden.— Excmo. Sr. D. Francisco García Mollnas.__Exce-
leuiljim u Sr. D. Alvaro López .NúDez.— Excmo. Sr. D. Angel Pulido y  Fernández.— lim o, se­
ñor D. Pedro Sangro y  Ros de Glano.— lim o. Sr. D. Eduardo Masiu y  Budesca.—  
Excmo. Sr. D. Guillermo Benito Rolland,— Excmo. Sr. D, Fernando Soídeviiia.—Exenta. Se- 
nora D.* Elisa Mendoza Tenorio, Viuda de Tolosa Lotour.— Excmo. s r . D. Edeim iro' 
Trillo y  Sonoráus.— Sr. D. Qulntlllano Saldaüa.— Sr. D. Dionisio Gómez Herrero.—  

D.» Juba Peguero ó e  Trallero.— Srta. D.* Micaela Díaz de Rabaneda.— D. Enrique 
Süfler.— Ilma ,̂ Sra. D.* María Encaruactón de la Rlgad»,— Excmo. Sr. D. Ramón Albo.—  
Excmo. Sr D. Gabriel M.* de Ibarra— Excmo. Sr. D. Antonio Cubillo y  M u ro .-lim o . Se­
ñ or D. Manuel de Cosslo y  Gómez Acebo.— Sr. D. AJXredo de Plquer y  Martín cortés.

Secciones del Consejo Superior.

Sección l.* : Presidente, lim o. Sr. D, Baltasar Hernández Brlz; Secretarlo, sr
— Sección 2.*; Presidente, ilm u. sr . D. Wlcaslo Mariscal; secretarlo, señor 

B. Juan T ejero,— Sección 3.*; Presidente, Excm o. Sr. D. Francisco García Mollnas; s e ­
cretarlo, lim o. Sr. D. Eduardo Maslp.— Sección i .* ;  Presidente, Excmo. Sr. Presidente 
de la Audiencia; Secretarlo. lim o. Sr. D. Pedro Sangro.— Sección 5.*; Presidente, exce- 
Jeniislnio Sr. D. EdeJmiro Trillo.

Com isión de opelaclón  de lo s  Tribunales para niños.— Presidente: Excelentísim o se­
ñor D. Edelmlro Trillo y  Seílorans.— V o c a le s: Excm o. Sr. D. Antonio Cubillo y  Muro.__
U. (juintíllano SaldaGa.— V uc.\les su ple n t e s; Exrmos. S res.................................... y  D Pedro
Sangro y  Ros d e Glano.— D. Rafael Tolosa Laiour (Secretario).

C om isión U lrcctlva de los Tribunales para niños.— P resid en te: Excmo. Sr, D. Edelmlro 
T iiiio . VoatLEs; Exemos. Sres. D. Angel Pulido, D. Antonio Cubillo, D. Quinilllano Saldana.
D. FrancLs(;o Garela Mollnas, d . Gabriel Marta de Ibarra, D. Ramún Albó, D. Inocencio Ji­
m énez, D, Rafael de Tolosa Latour, D. Conrado E'spln y  D. Migu(M Gómez Cano (Secreíarto).'

yocal Je/e de las Secciones de prolección a la in/ancia y Tribunales para níflos:
D. Miguel Gómez Cano.

2 iNP.tNTiA se reparte gratuitamente a les Juntas de Proterción * itinfancia, T m u n ile s  para niños, centros ministeriales, cmbajacias de España en el c.xiran- Jero, autoridades, entidades benéficas onclales, etc.
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Pro iNfAWTiA, (Tomos I si XXII.)
La Acción Social y la U e!ín«tenc4i iníantil, p or  D. L iz ir o  Lftzaro Junquera. (Ma- 

<lrlcl, 1910.:
Los RelormalOTios para jóvenes y las Colonias de Benejicencia en e l Extranjero, por 

Pr. Dom ingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)
Los Tribunales para niños.— Medios de implantarlos en España, p or  D. Julián Juderías 

(1910.)
Nuevas oMentacionee pedagógicas, por la Sna. M.* del P. M. M. lAdsum). (Madrid, 

tU ll.)
Orientaciones protectoras.— Congreso de París, Bruselas, Berlín, Barcelona y  San Se­

bastián, por el Dr. T olos*  Latour (1913.)
£ a  crianza del níflo  en  los dos primeros años de su vida, p or  e l p ro fesor  Artbur 

Iclüossm ann.— Traducido p or  Elsa P aw olect c’«  Varón. (Madrid, 1913.)
Cuestiones relativas a los menores de edad: La legislación protecic.'a  de la Infancia y 

de la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. Il Congreso Penuenolarlo español. (Coru- 
Oa. 19IÍ.)

Asamblea Nacional de Protección a la ¡njancia y flepreirtíln de la mendteldaíi. (Abril 
¡ 914),— Ponencias. Com unicaciones. Memorias de las Juntas.— Tom o I (634 páginas). 
Tomo II (463 páginas.)— Disposiciones onelales. Actas de sesiones y  p lenos. Lisia 
de adheridos y  Delegados. Conclusiones, veladas, conferencias. Fotograbados y  plano da 
centros beaéfl' os de Madrid.

Amparo de pobres, por el Dr. Pérez de Herrera.— Madrid, 1609.— Edición reproducida 
en 1915.

El problema de la mendicidad.— Extracto de disposiciones oficiales.
Injormacinnes de instituciones benéficas.— Diversos folletos, p or  M. Gómez cano.
Tratado del socorro de los pobres, por el Dr. Juan Luis V ives.— Valencia, 1781-— Edi­

ción reproducida en I9i5.
Higiene fundamental de la infancia. Conocimientos elementales acerca de enfermedades 

de los ojos/ p or  e l Dr. B. Castresina. Madrid, 1915.
Conferencias de Higiene Infantil, p or  el Dr. Baiiasur Hernández Brlz.— Madrid, 1916.
La defensa del niño en España, p or  el Dr. Tolosa Latour.— 1916.
La Madre española, p or  e l Dr. Tolosa Latour.— 1018.
La anormalidad mental (prim era y  segunda p an e), p or  el Dr. Jesfis Msi'tln Agramunt,—  

1916.
La tuberculosis y su profilaxia social. Conferencia del Dr. Angel Pulido.— 1916.
Tendencias actuales en la tutela coirecciom l de los menores, p or  dolía Alicia Pesta­

ña.— 1917.
Problemas de la infancia delincuente.— La Criminalidad.— El Tribunal.— B l Reforma­

torio, p or  D. Julián Juderías.— 1917.
A l margen del hogar.— .Vocionea de Puericultura.— Obra prem iada en el sexto Concur­

so. p or  D. Rafael García-Doane Salcedo.— 1917.
El problema de la natalidad y  la despoblación, por Carlos RIcliet.— 1917.
Para ser felices. Consejos a los niños.— Prem iado en el Concurso de 1917, por Mari* 

Mexia y  Pechet.— 1917.
Un libro para los niños,— Prem iado en e l concurso úe 1917, p or  D. Jesús Llorca Hadal.
Para los niños.— Premiado en el concurso de 1917, p or  los Sres. Bulsán y  Quintilla, 

y  Sra. Gsllnrto.
Por no vacunarse.— Prem iado en el concurso de 1917, p or  D. Federico Rlvellos e Ibáfiez.
La salud de los niños en Alemania durante la guerra, p or  e l Dr. Martín Salazar.
Importancia, necesidad y  procedimiento más naíuraí para el desarrollo, en la  escuela, 

de la educación intelectual, desde el punto de vista de la higiene del nlflo. p or  el Ilustrl- 
almo Sr. Dr. D. Nlcasio Mariscal y  García.

Conferencias de la Sociedad de Pediatría de Madrid del curso 191! a I9I9.
Tribunales para niños. Memorias diversas.
D isposiciones vtoeTties de Protección a la Infancia y  Represión de la MendiddaA.—  

lie  1904 a 1990.
Educación sexual de los niños y  de los púberes, por A. Caimette.
,1/emoría de la labor realizada por el Consejo Superior, las Juntas Provinciales y  lo» 

Tribunales para niños.— 1923.
Memoria de la Comisión Ejecutiva de la Trata de m ujeres y  niños (Sociedad de Na­

ciones), por D. Pedro Sangro y  Ros de Glano.
Sociedad de Naciones.— Su labor social y  humanitaria.— 1925.
La Sociedad de Naciones y la protección a la infancia, p or  M. Gómez Cano.— 1925.
La reforma de los jóvenes delincuentes en Espcefk¡\, p or  D. Qulntlllano Salfla- 

Qa— 1925.
El D írecforío iKfíifar y los Tribunales para nWlos, p or  M. Gómez Cano.
Ley y Reglamento de Tribunales para niños.— Reform ados. Ano 1925.
La educación intelectual y moral de los niños mentalmente anormales, por D.‘  Dolores 

González Blanco.
Manen, práctica de ensañar el lenguaje materno a los niños de las escuelas nacionales- 

de 1.* enseñanza, por D.* Benita Asas Manteroia.

Ayuntamiento de Madrid




